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o No levante la tapa del radiador en caliente. Los gases desprendidos de forma incontrolada pueden 

causarle quemaduras graves. 

o Protéjase con guantes si por alguna causa debe tocar el líquido anticorrosión. Utilice además gafas 

antiproyecciones. 

o Cambie el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 

o Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables. Si debe manipularlos, no fume ni acerque 

fuego. 

o Si debe tocar el electrolito, (líquidos de la batería), hágalo protegido con guantes de seguridad frente 

a compuestos químicos corrosivos. 

o Si debe manipular en el sistema eléctrico, pare el motor y desconéctelo extrayendo la llave de 

contacto. 

o Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas del aceite. El aceite del sistema 

hidráulico es inflamable. 

o No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de 

inmovilización de las ruedas. 

o Antes de iniciar cada turno de trabajo, compruebe mediante maniobras lentas que todos los mandos 

responden perfectamente. 

o Ajuste siempre el asiento a sus necesidades, alcanzará los controles con menos dificultad y se cansará 

menos. 

o Utilice siempre el equipo de protección individual que le faciliten en la obra. 

o Compruebe siempre, antes de subir a la cabina, que no hay ninguna persona dormitando a la sombra 

proyectada de la máquina. 

o Las máquinas a utilizar en esta obra estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios, ubicado de 

forma resguardada para conservarlo limpio. 

o Se prohíbe expresamente el abandono de la máquina con el motor en marcha. 

o Se prohíbe el acceso a la conducción con vestimentas sin ceñir, cadenas, pulseras, anillos, relojes, 

porque pueden engancharse en los salientes o en los controles. 

o Las máquinas utilizadas en esta obra estarán dotados de dispositivo rotatorio luminoso y de señal 

acústica retroceso. 

o Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de la máquina, en prevención de atropellos. 

o Los conductores deberán controlar el exceso de comida. Se prohíbe terminantemente la ingestión de 

bebidas alcohólicas antes o durante el trabajo. 

• Equipo de protección individual 

❖ Casco de seguridad (siempre que exista la posibilidad de golpes).  

❖ Protectores auditivos (en caso necesario). 

❖ Cinturón antivibratorio. 

❖ Gafas de seguridad antiproyecciones y polvo.  

❖ Traje impermeable. 

❖ Calzado de seguridad con suela antideslizante. 

❖ Botas de goma o P.V.C. 

❖ Mascarilla antipolvo. 
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❖ Guantes de cuero (mantenimiento)  

❖ Guantes de goma o P.V.C. 

 

1.4.4. RODILLO VIBRANTE AUTOPROPULSADO 

• Riesgos detectables más comunes 

❖ Atropello. 

❖ Máquina en marcha fuera de control.  

❖ Vuelco. 

❖ Choque contra otros vehículos.  

❖ Incendio (mantenimiento).  

❖ Quemaduras (mantenimiento).  

❖ Caída del personal a distinto nivel. Ruido. 

❖ Vibraciones. 

❖ Sobreesfuerzos (mantenimiento). 

 

• Normas preventivas 

❖ Normas o medidas preventivas tipo 

o Los conductores de los rodillos vibrantes serán operarios de probada destreza en el manejo de estas 

máquinas. 

o A los conductores de los rodillos vibrantes se les hará entrega de la normativa preventiva antes del 

inicio de los trabajos. De su entrega quedará constancia por escrito. 

❖ Normas de seguridad para los conductores 

o Suba o baje de máquina de frente, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal menester. 

o No acceda a la máquina encaramándose por los rodillos. 

o No salte directamente al suelo si no es por una emergencia. 

o No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor en marcha, puede sufrir 

lesiones. 

o No permita el acceso a la compactadora de personas ajenas y menos a su manejo. 

o No trabaje con la compactadora en situación de avería, aunque sean fallos esporádicos. Repárela 

primero, luego, reanude su trabajo. 

o Para evitar las lesiones durante las operaciones de mantenimiento, ponga en servicio el freno de 

mano, bloquee la máquina, pare el motor extrayendo la llave de contacto y realice las operaciones de 

servicio que se requieran. 

o No guarde combustible ni trapos grasientos sobre la máquina, pueden producir incendios. 

o No levante la tapa del radiador en caliente. Los gases desprendidos de forma incontrolada pueden 

causarle quemaduras graves. 

o Protéjase con guantes si por alguna causa debe tocar el líquido anticorrosión. Utilice además gafas 

antiproyecciones. 

o Cambie el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 
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o Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables. Si debe manipularlos, no fume ni acerque 

fuego. 

o Si debe tocar el electrolito, (líquidos de la batería), hágalo protegido con guantes de seguridad frente 

a compuestos químicos corrosivos. 

o Si debe manipular en el sistema eléctrico, pare el motor y desconéctelo extrayendo la llave de 

contacto. 

o Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas del aceite. El aceite del sistema 

hidráulico es inflamable. 

o No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de 

inmovilización de los rodillos. 

o Antes de iniciar cada turno de trabajo, compruebe mediante maniobras lentas que todos los mandos 

responden perfectamente. 

o Ajuste siempre el asiento a sus necesidades, alcanzará los controles con menos dificultad y se cansará 

menos. 

o Utilice siempre el equipo de protección individual que le faciliten en la obra. 

o Compruebe siempre, antes de subir a la cabina, que no hay ninguna persona dormitando a la sombra 

proyectada de la máquina. 

o Las compactadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios, 

ubicado de forma resguardada para conservarlo limpio. 

o Se prohíbe expresamente el abandono del rodillo vibrante con el motor en marcha. 

o Se prohíbe el transporte de personas ajenas a la conducción sobre el rodillo vibrante salvo en caso de 

emergencia. 

o Se prohíbe el acceso a la conducción con vestimentas sin ceñir, cadenas, pulseras, anillos, relojes, 

porque pueden engancharse en los salientes o en los controles. 

o Los rodillos vibrantes utilizados en esta obra estarán dotados de luces de marcha adelante y de 

retroceso. 

o Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de rodillos vibrantes, en prevención de atropellos. 

o Los conductores deberán controlar el exceso de comida y evitar la ingestión de bebidas alcohólicas 

antes o durante el trabajo. 

• Equipo de protección individual 

❖ Casco de seguridad (siempre que exista la posibilidad de golpes).  

❖ Protectores auditivos (en caso necesario). 

❖ Cinturón antivibratorio. 

❖ Gafas de seguridad antiproyecciones y polvo.  

❖ Traje impermeable. 

❖ Calzado de seguridad con suela antideslizante. 

❖ Botas de goma o P.V.C. 

❖ Mascarilla antipolvo. 

❖ Guantes de cuero (mantenimiento)  

❖ Guantes de goma o P.V.C. 
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1.4.5. CAMIÓN DUMPER 

• Riesgos detectables más comunes 

❖ Caídas a distinto nivel. 

❖ Golpes por o contra objetos o materiales. 

❖ Vuelco del camión. 

❖ Atropellos. 

❖ Vibraciones.  

❖ Polvo ambiental.  

❖ Ruido ambiental.  

❖ Atrapamiento.  

❖ Proyección de objetos.  

❖ Desplome de tierras. 

❖ Contactos con la energía eléctrica (líneas eléctricas).  

❖ Quemaduras (mantenimiento). 

❖ Sobreesfuerzos.  

❖ Incendio. 

• Normas preventivas 

❖ Normas o medidas preventivas tipo 

o Los camiones dumper a utilizar en obra, estarán dotados de los siguientes medios a pleno 

funcionamiento: 

• Faros de marcha hacia adelante. 

• Faros de marcha de retroceso. Intermitentes de aviso de giro. 

• Pilotos de posición delanteros y traseros. 

• Pilotos de balizamiento superior delantero de la caja.  

• Servofrenos. 

• Frenos de mano. 

• Bocina automática de marcha de retroceso.  

• Cabina de seguridad antivuelco. 

o Diariamente, antes del comienzo de la jornada, se inspeccionará el buen funcionamiento de motor, 

sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocinas, neumáticos, etc. en prevención de los riesgos 

por mal funcionamiento o avería. 

o Personal competente será responsable de controlar la ejecución de la inspección diaria, de los 

camiones dumper. 

o A los conductores de los camiones dumper se les hará entrega de la siguiente normativa preventiva 

de lo que quedará constancia escrita. 

❖ Normas de seguridad para los conductores 

o Suba y baje del camión de frente y usando los peldaños de los que están dotados estos vehículos, 

utilizando los asideros para mayor seguridad. 

o No suba y baje apoyándose sobre las llantas, ruedas o salientes. 
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o No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente para usted. - No realice "ajustes" 

con los motores en marcha. 

o No permita que las personas no autorizadas, accedan al dumper y mucho menos, que puedan llegar a 

conducirlo. 

o No utilice el camión dumper en situación de avería. Haga que lo reparen primero, luego, reanude el 

trabajo. 

o Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegúrese que ha instalado 

el freno de mano. 

o No guarde combustibles ni trapos grasientos en el camión dumper, pueden producir incendios. 

o En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa del radiador. El 

vapor desprendido, si lo hace, puede producirle quemaduras graves. 

o Recuerde que el aceite del cárter está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo una vez frío. 

o No fume cuando manipule la batería ni cuando se abastezca de combustible. 

o No toque directamente el electrolito de la batería con los dedos. Si debe hacerlo, hágalo protegido 

con guantes de seguridad frente a agentes cáusticos o corrosivos. 

o Si debe manipular el sistema eléctrico del camión dumper por alguna causa, desconecte el motor y 

extraiga la llave de contacto totalmente. 

o No libere los frenos del camión en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de 

inmovilización en las ruedas, para evitar accidentes por movimientos indeseables. 

o Si debe arrancar el motor mediante la batería de otro, tome precauciones para evitar chisporroteos 

de los cables. Recuerde que los líquidos de las baterías desprenden gases inflamables. La batería 

puede explotar por chisporroteos. 

o Vigile constantemente la presión de los neumáticos. Trabaje con el inflado a la presión marcada por el 

fabricante. 

o En el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura, apartado del punto de conexión. 

Recuerde que un reventón del conducto de goma, o de la boquilla, puede convertir al conjunto en un 

látigo. 

o Si durante la conducción sufre un reventón y pierde la dirección, mantenga el volante en el sentido en 

el que vaya el camión. De esta forma conseguirá dominarlo. 

o Si se agarrota el freno, evite las colisiones frontales o contra otros vehículos de su porte. Intente la 

frenada por roce lateral lo más suavemente posible, o bien, introdúzcase en terreno blando. 

o Antes de acceder a la cabina dé la vuelta completa caminando en torno del camión, por si alguien 

dormita a su sombra. 

o Evite el avance del camión dumper con la caja izada tras la descarga. Considere que puede haber 

líneas eléctricas aéreas y entrar en contacto con ellas, o bien dentro de la distancia de alto riesgo para 

sufrir descargas. 

o Si establece contacto entre el camión dumper y una línea eléctrica, permanezca en su punto 

solicitando auxilio mediante la bocina. Una vez le garanticen que puede abandonar el camión, 

descienda por la escalerilla normalmente y desde el último peldaño, salte lo más lejos posible, sin 

tocar la tierra y el camión a la vez, para evitar posibles descargas eléctricas. Además, no permita que 

nadie toque el camión, es muy peligroso. 

o Se prohíbe en obra trabajar o permanecer en el radio de acción de los camiones dumper. 
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o Los camiones dumper en estación, quedarán señalizados mediante "señales de peligro". 

o La carga se regará superficialmente para evitar posibles polvaredas. 

o Los caminos de circulación interna para el transporte de tierras serán los que se marcan en los planos 

de este Estudio de Seguridad y Salud, marcados y señalados en detalle. 

o Se prohíbe expresamente cargar los camiones dumper por encima de la carga máxima marcada por el 

fabricante, para prevenir los riesgos por sobrecarga. 

o Todos los camiones dumper a contratar en esta obra, estarán en perfectas condiciones de 

conservación y de mantenimiento, en prevención del riesgo por fallo mecánico. 

o Tal como se indica en los planos, se establecerán fuertes topes de final de recorrido, ubicados a un 

mínimo de 2 m. (como norma general) del borde de los taludes, en prevención del vuelco y caída 

durante las maniobras de aproximación para vertido. 

o Se instalarán señales de "peligro" y de "prohibido el paso", ubicadas a 15 m. (como norma general) de 

los lugares de vertido de los dumperes, en prevención de accidentes al resto de operarios. 

o Se instalará un panel ubicado a 15 m. (como norma general) del lugar de vertido de los dumperes con 

la siguiente leyenda: `NO PASE, ZONA DE RIESGO, LOS CONDUCTORES PUEDE QUE NO LE VEAN, 

APÁRTESE DE ESTA ZONA". 

• Equipo de protección individual 

❖ Casco de seguridad. 

❖ Calzado de seguridad con suela antideslizante.  

❖ Guantes de cuero (mantenimiento). 

❖ Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento). 

 

1.4.6. CAMIÓN DE TRANSPORTE 

• Riesgos detectables más comunes 

o Los derivados del tráfico durante el transporte.  

o Vuelco del camión. 

o Atrapamiento. 

o Caída de personas a distinto nivel. 

o Atropello de personas (entrada, circulación interna y salida).  

o Choque o golpe contra objetos u otros vehículos.  

o Sobreesfuerzos (mantenimiento). 

• Normas preventivas 

o Normas o medidas preventivas tipo 

Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de haber instalado el freno de mano de 

la cabina del camión, se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas, en prevención de accidentes por 

fallo mecánico. 

Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas, en caso necesario, por un especialista conocedor del 

proceder más adecuado. 
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El gancho de la grúa auxiliar estará dotado de pestillos de seguridad. 

Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la manera más 

uniformemente repartida posible. 

El acceso y circulación interna de camiones en la obra se efectuará tal y como se describe en los planos de este 

Estudio de Seguridad. 

Las operaciones de carga y de descarga de los camiones, se efectuarán en los lugares señalados en planos para 

tal efecto. 

Todos los camiones dedicados al transporte de materiales para esta obra estarán en perfectas condiciones de 

mantenimiento y conservación. 

Las maniobras de posición correcta (aparcamiento) y expedición, (salida), del camión serán dirigidas por un 

señalista, en caso necesario. 

El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se cubrirá con una 

lona, en previsión de desplomes. 

A las cuadrillas encargadas de la carga y descarga de los camiones, se les hará entrega de la normativa de 

seguridad, guardando constancia escrita de ello. 

o Normas de seguridad para los trabajos de carga y descarga de camiones 

Pida antes de proceder a su tarea, que le doten de guantes y manoplas de cuero. - Utilice siempre el calzado de 

seguridad. 

Siga siempre las instrucciones del jefe del equipo. 

Si debe guiar las cargas en suspensión, hágalo mediante "cabos de gobierno" atados a ellas. Evite empujarlas 

directamente con las manos. 

No salte al suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo grave. 

A los conductores de los camiones se les entregará la normativa de seguridad. De la entrega quedará constancia 

por escrito. 

• Equipo de protección individual 

o Casco de seguridad. 

o Guantes de seguridad (mantenimiento). 

o Calzado de seguridad con suela antideslizante. 

o Cinturón antivibratorio. 

1.4.7. CAMIÓN HORMIGONERA 

• Riesgos detectables más comunes 

o Los derivados del tráfico durante el transporte. 

o Vuelco del camión, (terrenos irregulares, embarrados, etc.). 

o Atrapamiento durante el despliegue, montaje y desmontaje de las canaletas.  
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o Caída a distinto nivel. 

o Atropello. 

o Colisión contra otras máquinas, (movimiento de tierras, camiones, etc.).  

o Golpes por o contra objetos. 

o Caída de materiales. 

o Sobreesfuerzos. 

o Riesgos higiénicos por contacto con el hormigón. 

• Normas preventivas 

o Normas o medidas preventivas tipo 

La puesta en estación y los movimientos del camión-hormigonera durante las operaciones de vertido, serán 

dirigidos en caso necesario por un señalista, en prevención de los riesgos por maniobras incorrectas. 

El recorrido de los camiones-hormigonera en el interior de la obra se efectuará según lo definido en los planos 

de este Estudio de Seguridad. 

La limpieza de la cuba y canaletas se efectuará en los lugares plasmados en los planos para tal labor, en 

prevención de riesgos por la realización de trabajos en zonas próximas. 

Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en el terreno se efectuarán separados a una distancia adecuada 

que evite el riesgo de desprendimientos en el terreno. 

A los conductores de los camiones-hormigonera, al entrar en la obra, se les entregará la normativa de seguridad, 

quedando constancia escrita de ello. 

o Normas de seguridad para visitantes 

Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones que se le han dado para llegar al lugar del 

vertido del hormigón. 

Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le ha entregado junto con esta 

nota. 

Respete las señales de tráfico internas de la obra. 

• Equipo de protección individual 

o Casco de seguridad. 

o Guantes de seguridad. 

o Guantes de goma o P.V.C.  

o Botas de goma o P.V.C. 

o Calzado de seguridad con suela antideslizante.  

o Mandil impermeable (limpieza de canaletas).  

o Cinturón antivibratorio. 
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1.4.8. CAMIÓN GRÚA 

Los camiones‐grúa o grúas auto‐cargantes son equipos concebidos para labores de carga y descarga desde el 

propio equipo, motivo por el cual en principio no deberían emplearse para los trabajos de montaje (tanto en 

tuberías y valvulería como en la ejecución de estructuras y la instalación de prefabricados).  

En todo caso, si finalmente debieran usarse para los trabajos objeto de este apartado resultará preciso que la 

empresa contratista justifique técnicamente en su Plan de Seguridad las razones que motivan dicho uso, que 

obligatoriamente se dará solamente en situaciones puntuales debidamente razonadas. Además, deberán 

cumplirse dos condiciones adicionales: Primero, que dicho uso esté previsto en las normas e instrucciones de 

manejo del fabricante de la máquina; en segundo lugar, y por asimilación de la misma a una grúa móvil 

autopropulsada, deberá darse cumplimiento al contenido del R.D. 837/2003 que regula el manejo de este último 

equipo, y, entre otras cuestiones, se designará un jefe de maniobras que se responsabilizará de la supervisión y 

dirección de las mismas. 

• Riesgos detectables más comunes 

❖ Los derivados del tráfico durante el transporte.  

❖ Vuelco del camión. 

❖ Atrapamiento. 

❖ Caída a distinto nivel. 

❖ Atropello. 

❖ Caída de materiales (desplome de la carga). 

❖ Golpes por o contra objetos, materiales o máquinas. 

• Normas preventivas: 

❖ Normas o medidas preventivas tipo: 

o Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y los 

gatos estabilizadores. 

o Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista en prevención de los riesgos por 

maniobras incorrectas. 

o Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

o Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante del camión en 

función de la extensión del brazo-grúa. 

o El gruista tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera posible, las 

maniobras serán expresamente dirigidas por un señalista, en previsión de los riesgos por maniobras 

incorrectas. 

o Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de apoyo del camión 

esté inclinada hacia el lado de la carga, para evitar el vuelco. 

o Se prohíbe estacionar o circular con el camión grúa a distancias que puedan afectar a la estabilidad de 

las tierras por riesgo de desprendimiento. 

o Se prohíbe realizar tirones sesgados de la carga. 

o Se prohíbe arrastrar cargas con el camión grúa (el remolcado se efectuará según características del 

camión). 
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o Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos se guiarán mediante cabos de gobierno. 

o Se prohíbe la permanencia de personas en torno al camión grúa a distancias inferiores a 5 metros. 

o Se prohíbe la permanencia bajo las cargas en suspensión. 

o El conductor del camión grúa estará en posesión del certificado que lo capacite para realizar estas 

operaciones. 

o Al personal encargado del manejo del camión grúa se le hará entrega de la siguiente normativa de 

seguridad. De su recepción quedará constancia por escrito. 

❖ Normas de seguridad para los operadores del camión grúa: 

o Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. Evite pasar el brazo 

de la grúa, con carga o sin ella sobre el personal. 

o No dé marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras la máquina puede haber operarios y objetos que 

usted desconoce al iniciar la maniobra. Suba y baje del camión grúa por los lugares previstos para 

ello. 

o No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un inminente riesgo. 

o Si entra en contacto con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere recibir instrucciones. 

No intente abandonar la cabina, aunque el contacto con la energía eléctrica haya cesado. Sobre todo, 

no permita que nadie toque el camión grúa. 

o No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un señalista. 

o Antes de cruzar un "puente provisional de obra" cerciórese de que tiene la resistencia necesaria para 

soportar el peso de la máquina. 

o Asegúrese la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. Póngalo en la 

posición de viaje. 

o No permita que nadie se encarame sobre la carga. 

o No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar y en el mejor de los 

casos, la presión y esfuerzos realizados pueden dañar los sistemas hidráulicos del brazo. 

o No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. 

o Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede resultar problemática y 

difícil de gobernar. 

o Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas. Ponga en servicio los gatos 

estabilizadores totalmente extendidos, es la posición más segura. 

o No abandone la máquina con una carga suspendida. 

o No permita que haya operarios bajo las cargas suspendidas. 

o Antes de izar una carga, compruebe en la tabla de cargas de la cabina la distancia de extensión 

máxima del brazo. No sobrepasar el límite marcado en ella. 

o Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las respete el resto 

del personal. 

o Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, puede sufrir atrapamientos. 

o Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. 

o No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. 

o No consienta que se utilicen aparejos, balancines, eslingas, cadenas o estrobos defectuosos o 

dañados. 
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o Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, balancines, eslingas, cadenas o estrobos posean 

el pestillo de seguridad que evite el desenganche fortuito. 

o Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la obra. 

o Al acceder a la obra, se le hará entrega al conductor del camión grúa, de la siguiente normativa de 

seguridad. De ello quedará constancia escrita. 

• Equipo de protección individual 

❖ Casco de seguridad. 

❖ Guantes de seguridad. 

❖ Calzado de seguridad con suela antideslizante.  

❖ Botas de goma o P.V.C. 

 

1.4.9. BOMBA PARA HORMIGÓN AUTOPROPULSADA 

• Riesgos detectables más comunes 

❖ Los derivados del tráfico durante el transporte. 

❖ Vuelco. 

❖ Deslizamientos por planos inclinados (trabajos en rampas y a media ladera). 

❖ Proyecciones de objetos (reventón de tubería o salida de la pelota limpiadora). 

❖ Golpes por objetos que vibran (tolva, tubos oscilantes). 

❖ Atrapamientos. 

❖ Contacto con la corriente eléctrica. 

❖ Caída de personas a distinto nivel. 

❖ Sobreesfuerzos. 

• Normas preventivas 

❖ Normas o medidas preventivas tipo: 

o El personal encargado del manejo del equipo del bombeo será especialista en el manejo y 

mantenimiento de la bomba. 

o Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo estarán siempre en perfectas condiciones de 

funcionamiento. Se prohibe expresamente su modificación o manipulación. 

o La bomba de hormigonado solo podrá utilizarse para bombeo de hormigón según lo recomendado 

por el fabricante en función de la distancia de transporte. 

o El brazo de elevación de la manguera únicamente podrá ser utilizado para la misión a la que ha sido 

dedicado por su diseño. 

o Las bombas para hormigón a utilizar habrán pasado una revisión anual en los talleres indicados para 

ello por el fabricante. 

o La ubicación exacta en el solar de la bomba se estudiará a nivel del Estudio de Seguridad, no obstante, 

se exigirá que el lugar cumpla por lo menos con los siguientes requisitos: 

• Que sea horizontal. 
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• Como norma general, que no diste menos de 3 m. del borde de un talud, zanja o corte del terreno 

(medidos desde el punto de apoyo de los gatos estabilizadores, siempre más salientes que las 

ruedas). 

o Personal competente y autorizado, antes de iniciar el bombeo del hormigón, comprobará que las 

ruedas de la bomba están bloqueadas mediante calzos y los gatos estabilizadores en posición con el 

enclavamiento mecánico o hidráulico instalado. 

o La zona de bombeo (en casco urbano), quedará totalmente aislada de los viandantes, en prevención 

de daños a terceros. 

o Al personal encargado del manejo de la bomba hormigón, se le hará entrega de la siguiente 

normativa de prevención. De su recepción quedará constancia escrita. 

❖ Normas de seguridad para el manejo del equipo de bombeo de hormigón: 

o Antes de iniciar el suministro de hormigón asegurarse de que todos los acoplamientos de palanca 

tienen en posición de inmovilización los pasadores. 

o Antes de verter el hormigón en la tolva asegurarse de que está instalada la parrilla. 

o No toque nunca directamente con las manos la tolva o el tubo oscilante si la máquina está en marcha. 

o Si debe efectuar trabajos en la tolva o en el tubo oscilante, primero pare el motor de accionamiento, 

purgue la presión del acumulador a través del grifo, luego efectúe la tarea que se requiera. 

o No trabajar con el equipo de bombeo en posición de avería, aunque sean fallos esporádicos. Detenga 

el servicio, pare la máquina y efectúe la reparación; solo entonces debe seguir suministrando 

hormigón. 

o Si el motor de la bomba es eléctrico: 

• Antes de abrir el cuadro general de mando asegurarse de su total desconexión.  

• No intente modificar o puentear los mecanismos de protección eléctrica. 

• Comprobar diariamente, antes de iniciar el suministro, el estado de desgaste interno de la tubería 

de transporte mediante un medidor de espesores, para evitar riesgos de rotura. 

• Para comprobar el espesor de la tubería es necesario que no esté bajo presión.  

• Si debe bombear a gran distancia, antes de suministrar el hormigón, pruebe los conductos bajo la 

presión de seguridad.  

• Respete el texto de todas las placas de aviso instalada en la máquina. 

o Una persona competente y autorizada será la encargada de comprobar que para presiones mayores 

de 50 bares sobre el hormigón (bombeo en altura), se cumplen las siguientes condiciones y controles: 

o Que están montados los tubos de presión definidos por el fabricante para ese caso en concreto. 

o Efectuar una presión de prueba al 30% por encima de la presión normal de servicio (prueba de 

seguridad). 

o Comprobar y cambiar en su caso (cada aproximadamente 1.000 m3. ya bombeados), los 

acoplamientos, juntas y codos. 

o Las conducciones de vertido de hormigón por bombeo, a las que puedan aproximarse operarios a 

distancias inferiores a 3 m. quedarán protegidas por resguardos de seguridad. 

o Una vez concluido el hormigonado se lavará y limpiará el interior de los tubos de toda la instalación 

para evitar la aparición de "tapones" de hormigón. 
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• Equipo de protección individual 

❖ Guantes de seguridad. 

❖ Casco de seguridad. 

❖ Guantes de goma o de P.V.C.  

❖ Calzado de Seguridad.  

❖ Botas de goma o P.V.C.  

❖ Mandil impermeable.  

❖ Cinturón antivibratorio. 

 

1.4.10. GRÚA AUTOPROPULSADA 

Se aplicará el Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 

refundido de la Instrucción técnica complementaria "MIE-AEM-4" del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas. 

Se exigirá el carné de gruista y nombramiento del jefe de maniobras 

• Riesgos detectables más comunes 

❖ Los derivados del tráfico durante el transporte. 

❖ Caídas a distinto nivel. 

❖ Atrapamientos. 

❖ Golpes por o contra objetos, materiales o maquinaria.  

❖ Contactos con la energía eléctrica. 

❖ Vuelco de la grúa autopropulsadora. 

❖ Atropellos de personas. 

❖ Desplome de la estructura en montaje (perfilería general, tramos de grúa torre, climatizadores, etc.). 

❖ Quemaduras. 

❖ Sobreesfuerzos. 

• Normas preventivas 

❖ Normas o medidas preventivas tipo: 

o Las grúas autopropulsadas a utilizar en esta obra tendrán al día el libro de mantenimiento. 

o El Plan de Seguridad especificará claramente en los planos, el lugar de estación de la grúa 

autopropulsada para montaje de la grúa torre, la estructura metálica, introducción de grandes pesos, 

etc.. 

o El gancho (o el doble gancho) de la grúa autopropulsada estará dotado de pestillo de seguridad, en 

prevención del riesgo de desprendimientos de la carga. 

o Al acceder a la obra, se le hará entrega al conductor de la grúa autopropulsada de la siguiente 

normativa de seguridad. De su recepción quedará constancia por escrito. 

❖ Normas de seguridad: 

o Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del guía. 

o Respete las señales de tráfico interno. 
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o Cuando deba salir de su vehículo utilice el casco de seguridad que se le ha entregado junto con esta 

nota. 

o Una vez concluida su estancia en la obra devuelva el casco al salir. 

o Ubíquese para realizar su trabajo, en el lugar o zona que se le señale. 

o Una persona competente comprobará el correcto apoyo de los gatos estabilizadores antes de entrar 

en servicio la grúa autopropulsada. 

o Se dispondrá en obra de una partida de tablones de 9 cm. de espesor (o placas de palastro), para ser 

utilizadas como plataformas de reparto de cargas de los gatos estabilizadores en el caso de tener que 

fundamentar sobre terrenos blandos. 

o Las maniobras de carga (o de descarga), estarán siempre guiadas por un especialista, en previsión de 

los riesgos por maniobras incorrectas. 

o Se prohibe expresamente sobrepasar la carga máxima admitida por el fabricante de la grúa 

autopropulsada, en función de la longitud en servicio del brazo. 

o El gruísta tendrá la carga suspendida siempre a la vista. Si esto no fuera posible, las maniobras estarán 

expresamente dirigidas por un sefialista. 

o Se prohíbe utilizar la grúa autopropulsada para arrastrar las cargas o realizar firones sesgados, por ser 

una maniobra insegura. 

o Se prohibe permanecer o realizar trabajos en el radio de acción de la grúa autopropulsada en 

prevención de accidentes. 

o Se prohíbe permanecer o realizar trabajos bajo el radio de acción de cargas suspendidas, en 

prevención de accidentes. 

o Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. Puede volcar la 

máquina y sufrir lesiones. 

o Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella, sobre el personal. 

o No dé marcha atrás sin ayuda de un señalista. Tras la máquina puede haber operarios y objetos que 

usted desconoce al iniciar la maniobra. 

o Suba y baje de la cabina y plataformas por los lugares previstos para ello. 

o No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un inminente riesgo para su 

integridad fisica. 

o Si entra en contactos con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere recibir instrucciones. 

No intente abandonar la cabina, aunque el contacto eléctrico haya cesado, podría sufrir lesiones. 

o No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un señalista y evitará 

accidentes. 

o Antes de cruzar un "puente provisional de obra", cerciórese de que tiene la resistencia necesaria para 

soportar el peso de la máquina. 

o Asegure la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. Póngalo en la 

posición de viaje y evitará accidentes por movimientos descontrolados. 

o No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consienta que nadie se cuelgue del gancho. Es 

muy peligroso. 

o Limpie sus zapatos del barro o de la grava que pudieran tener antes de subir a la cabina. Si se resbalan 

los pedales durante una maniobra o marcha, puede provocar accidentes. 

o Mantenga ala vista la carga. Si debe mirar hacia otro lado, pare las maniobras. 
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o Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede resultar problemática y 

difícil de gobernar. 

o Asegúrese que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas. Ponga en servicio los gatos 

estabilizadores totalmente extendidos, es la posición más segura. 

o No abandone la máquina con una carga suspendida, no es seguro. - No permita que haya operarios 

bajo cargas suspendidas. 

o Antes de izar una carga, compruebe en la tabla de la cabina la distancia de extensión del brazo. No 

sobrepase el límite marcado en la tabla. 

o Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las respeten el resto 

del personal. 

o Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. 

o No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. Puede provocar 

accidentes. 

o No consienta que se utilicen aparejos, balancines, cadenas o estrobos defectuosos o dañados. 

o Asegúrese que todos los ganchos de los aparejos, balancines, cadenas o estrobos posean el pestillo de 

seguridad que evite el desenganche fortuito. Evitará accidentes. 

o Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la obra. 

• Equipo de protección individual 

❖ Casco de seguridad. 

❖ Calzado de seguridad con suela antideslizante.  

❖ Guantes de goma o P.V.C. 

❖ Guantes de cuero. 

❖ Botas de goma o P.V.C. 

 

1.4.11. GRÚA AUTOPROPULSADA MÁS CESTA 

Se aplicará el Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 

refundido de la Instrucción técnica complementaria "MIE-AEM-4" del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas. 

Se exigirá el carné de gruista y nombramiento del jefe de maniobras 

• Riesgos detectables más comunes 

Atropello. 

Máquina en marcha fuera de control.  

Vuelco. 

Choque contra otros vehículos.  

Incendio (mantenimiento).  

Quemaduras (mantenimiento).  
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Caída del personal a distinto nivel. Ruido. 

Caída de material suspendido 

Vibraciones. 

Sobreesfuerzos (mantenimiento). 

• Normas preventivas 

Normas o medidas preventivas tipo 

Los conductores serán operarios de probada destreza en el manejo de estas máquinas. 

A los conductores se les hará entrega de la normativa preventiva antes del inicio de los trabajos. De su entrega 

quedará constancia por escrito. 

Se debe limitar su uso a situaciones en las que no es posible utilizar otro equipo de trabajo. 

La cesta debe llevar una placa en lugar visible que contenga la siguiente información: datos del fabricante o 

proveedor, año de fabricación, modelo y número de identificación, peso neto y capacidad nominal y número 

máximo de personas a transportar. 

Los accesorios de unión deben estar anclados a la cesta de forma que solo puedan ser desenganchados con la 

ayuda de una herramienta. 

La distancia vertical del gancho del equipo de elevación a la base de la cesta cuando esté suspendida debe ser ≥ 

3 m. 

El gancho del equipo de elevación debe estar provisto de cierre de seguridad. 

Las dimensiones mínimas de la cesta deben ser de 0,60 m x 0,60 m para una persona y de 0,40 m x 0,40 m para 

cada persona adicional. 

La cesta debe ser de un color que resalte del entorno en que vaya a utilizarse. 

La superficie de la cesta debe estar unida al marco mediante soldadura o atornillado, ser antideslizante y con 

aberturas que no permitan el paso de una esfera de 20 mm. de diámetro. 

El perímetro de la cesta debe estar protegido mediante una protección lateral cerrada hasta una altura de al 

menos 0,5 m, de forma que una esfera de 20 mm no pueda atravesarla. Cuando la protección lateral no alcance 

la altura de 1 m, debe suplementarse con un guardacuerpo hasta la citada altura. 

La puerta de acceso debe abrir hacia el interior de la plataforma y debe estar provista de cierre automático con 

bloqueo en posición de cierre que evite su apertura involuntaria. También puede ser puerta corredera con los 

mismos requisitos. 

La cesta debe incorporar, en su caso, dispositivos de anclaje para los arneses que puedan llevar los operarios. 

Normas de seguridad para los conductores 

Suba o baje de máquina de frente, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal menester. 
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No acceda a la máquina encaramándose por las cuchillas. 

No salte directamente al suelo si no es por una emergencia. 

No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor en marcha, puede sufrir lesiones. 

No permita el acceso a la máquina de personas ajenas y menos a su manejo. 

No trabaje con la máquina en situación de avería, aunque sean fallos esporádicos. Repárela primero, luego, 

reanude su trabajo. 

Para evitar las lesiones durante las operaciones de mantenimiento, ponga en servicio el freno de mano, bloquee 

la máquina, pare el motor extrayendo la llave de contacto y realice las operaciones de servicio que se requieran. 

No guarde combustible ni trapos grasientos sobre la máquina, pueden producir incendios. 

No levante la tapa del radiador en caliente. Los gases desprendidos de forma incontrolada pueden causarle 

quemaduras graves. 

Protéjase con guantes si por alguna causa debe tocar el líquido anticorrosión. Utilice además gafas 

antiproyecciones. 

Cambie el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 

Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables. Si debe manipularlos, no fume ni acerque fuego. 

Si debe tocar el electrolito, (líquidos de la batería), hágalo protegido con guantes de seguridad frente a 

compuestos químicos corrosivos. 

Si debe manipular en el sistema eléctrico, pare el motor y desconéctelo extrayendo la llave de contacto. 

Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas del aceite. El aceite del sistema hidráulico es 

inflamable. 

No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de inmovilización de 

las ruedas. 

Antes de iniciar cada turno de trabajo, compruebe mediante maniobras lentas que todos los mandos responden 

perfectamente. 

Ajuste siempre el asiento a sus necesidades, alcanzará los controles con menos dificultad y se cansará menos. 

Utilice siempre el equipo de protección individual que le faciliten en la obra. 

Compruebe siempre, antes de subir a la cabina, que no hay ninguna persona dormitando a la sombra proyectada 

de la máquina. 

Las máquinas a utilizar en esta obra estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios, ubicado de forma 

resguardada para conservarlo limpio. 

Se prohíbe expresamente el abandono de la máquina con el motor en marcha. 
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Se prohíbe el acceso a la conducción con vestimentas sin ceñir, cadenas, pulseras, anillos, relojes, porque 

pueden engancharse en los salientes o en los controles. 

Las máquinas utilizadas en esta obra estarán dotados de dispositivo rotatorio luminoso y de señal acústica 

retroceso. 

Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de la máquina, en prevención de atropellos. 

Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las respeten el resto del 

personal. 

Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. 

No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. Puede provocar accidentes. 

No consienta que se utilicen aparejos, balancines, cadenas o estrobos defectuosos o dañados. 

Asegúrese que todos los ganchos de los aparejos, balancines, cadenas o estrobos posean el pestillo de seguridad 

que evite el desenganche fortuito. Evitará accidentes. 

Los conductores deberán controlar el exceso de comida. Se prohíbe terminantemente la ingestión de bebidas 

alcohólicas antes o durante el trabajo. 

• Equipo de protección individual 

Casco de seguridad (siempre que exista la posibilidad de golpes).  

Protectores auditivos (en caso necesario). 

Cinturón antivibratorio. 

Gafas de seguridad antiproyecciones y polvo.  

Traje impermeable. 

Calzado de seguridad con suela antideslizante. 

Botas de goma o P.V.C. 

Mascarilla antipolvo. 

Guantes de cuero (mantenimiento)  

Guantes de goma o P.V.C. 

 

1.4.12. MANIPULADOR TELESCÓPICO 

• Riesgos detectables más comunes 

❖ Atropello. 

❖ Máquina en marcha fuera de control.  

❖ Vuelco. 
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❖ Choque contra otros vehículos.  

❖ Incendio (mantenimiento).  

❖ Quemaduras (mantenimiento).  

❖ Caída del personal a distinto nivel. Ruido. 

❖ Caída de material suspendido 

❖ Vibraciones. 

❖ Sobreesfuerzos (mantenimiento). 

• Normas preventivas 

❖ Normas o medidas preventivas tipo 

o Los conductores serán operarios de probada destreza en el manejo de estas máquinas. 

o A los conductores se les hará entrega de la normativa preventiva antes del inicio de los trabajos. De 

su entrega quedará constancia por escrito. 

❖ Normas de seguridad para los conductores 

o Suba o baje de máquina de frente, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal menester. 

o No acceda a la máquina encaramándose por las cuchillas. 

o No salte directamente al suelo si no es por una emergencia. 

o No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor en marcha, puede sufrir 

lesiones. 

o No permita el acceso a la máquina de personas ajenas y menos a su manejo. 

o No trabaje con la máquina en situación de avería, aunque sean fallos esporádicos. Repárela primero, 

luego, reanude su trabajo. 

o Para evitar las lesiones durante las operaciones de mantenimiento, ponga en servicio el freno de 

mano, bloquee la máquina, pare el motor extrayendo la llave de contacto y realice las operaciones de 

servicio que se requieran. 

o No guarde combustible ni trapos grasientos sobre la máquina, pueden producir incendios. 

o No levante la tapa del radiador en caliente. Los gases desprendidos de forma incontrolada pueden 

causarle quemaduras graves. 

o Protéjase con guantes si por alguna causa debe tocar el líquido anticorrosión. Utilice además gafas 

antiproyecciones. 

o Cambie el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 

o Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables. Si debe manipularlos, no fume ni acerque 

fuego. 

o Si debe tocar el electrolito, (líquidos de la batería), hágalo protegido con guantes de seguridad frente 

a compuestos químicos corrosivos. 

o Si debe manipular en el sistema eléctrico, pare el motor y desconéctelo extrayendo la llave de 

contacto. 

o Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas del aceite. El aceite del sistema 

hidráulico es inflamable. 

o No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de 

inmovilización de las ruedas. 
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o Antes de iniciar cada turno de trabajo, compruebe mediante maniobras lentas que todos los mandos 

responden perfectamente. 

o Ajuste siempre el asiento a sus necesidades, alcanzará los controles con menos dificultad y se cansará 

menos. 

o Utilice siempre el equipo de protección individual que le faciliten en la obra. 

o Compruebe siempre, antes de subir a la cabina, que no hay ninguna persona dormitando a la sombra 

proyectada de la máquina. 

o Las máquinas a utilizar en esta obra estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios, ubicado de 

forma resguardada para conservarlo limpio. 

o Se prohíbe expresamente el abandono de la máquina con el motor en marcha. 

o Se prohíbe el acceso a la conducción con vestimentas sin ceñir, cadenas, pulseras, anillos, relojes, 

porque pueden engancharse en los salientes o en los controles. 

o Las máquinas utilizadas en esta obra estarán dotados de dispositivo rotatorio luminoso y de señal 

acústica retroceso. 

o Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de la máquina, en prevención de atropellos. 

o Mantenga a la vista la carga. Si debe mirar hacia otro lado, pare las maniobras. 

o Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede resultar problemática y 

difícil de gobernar. 

o Asegúrese que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas. Ponga en servicio los gatos 

estabilizadores totalmente extendidos, es la posición más segura. 

o No abandone la máquina con una carga suspendida, no es seguro. - No permita que haya operarios 

bajo cargas suspendidas. 

o Antes de izar una carga, compruebe en la tabla de la cabina la distancia de extensión del brazo. No 

sobrepase el límite marcado en la tabla. 

o Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las respeten el resto 

del personal. 

o Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. 

o No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. Puede provocar 

accidentes. 

o No consienta que se utilicen aparejos, balancines, cadenas o estrobos defectuosos o dañados. 

o Asegúrese que todos los ganchos de los aparejos, balancines, cadenas o estrobos posean el pestillo de 

seguridad que evite el desenganche fortuito. Evitará accidentes. 

o Los conductores deberán controlar el exceso de comida. Se prohíbe terminantemente la ingestión de 

bebidas alcohólicas antes o durante el trabajo. 

• Equipo de protección individual 

❖ Casco de seguridad (siempre que exista la posibilidad de golpes).  

❖ Protectores auditivos (en caso necesario). 

❖ Cinturón antivibratorio. 

❖ Gafas de seguridad antiproyecciones y polvo.  

❖ Traje impermeable. 

❖ Calzado de seguridad con suela antideslizante. 
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❖ Botas de goma o P.V.C. 

❖ Mascarilla antipolvo. 

❖ Guantes de cuero (mantenimiento)  

❖ Guantes de goma o P.V.C. 

 

1.4.13. MOTOVOLQUETE AUTOPROPULSADO 

• Riesgos detectables más comunes 

❖ Vuelco o caída de la máquina durante el vertido o en desplazamientos. 

❖ Atropellos de personas. 

❖ Golpe por o contra objetos, materiales o vehículos. 

❖ Los derivados de la vibración constante durante la conducción. 

❖ Riesgos higiénicos de la inhalación de polvo o vapores tóxicos de la combustión. 

❖ Ruido. 

• Normas preventivas 

❖ Normas o medidas preventivas tipo 

o En esta obra, el personal encargado de la conducción del motovolquete, será especialista en el 

manejo de este vehículo. 

o Se entregará al personal encargado del manejo del motovolquete la normativa prevista. De su 

recepción quedará constancia por escrito. 

❖ Normas de seguridad para el uso del motovolquete 

o Considere que este vehículo no es un automóvil sino una máquina, trátelo como tal y evitará 

accidentes. 

o Antes de comenzar a trabajar, cerciórese de que la presión de los neumáticos es la recomendada por 

el fabricante. Considere que esta circunstancia es fundamental para la estabilidad y buen rendimiento 

de la máquina. 

o Antes de comenzar a trabajar, compruebe el buen estado de los frenos, evitará accidentes. 

o No ponga el vehículo en marcha, sin antes cerciorarse de que tiene el freno de mano en posición de 

frenado. 

o No cargue el cubilote del motovolquete por encima de la carga máxima señalizada. 

o No transporte personas en su motovolquete es algo totalmente prohibido en esta obra. 

o Asegúrese de tener siempre una perfecta visibilidad frontal. Evitará accidentes. Los motovolquetes se 

deben conducir mirando al frente; evite que la carga le haga conducir con el cuerpo inclinado 

mirando por los laterales de la máquina. 

o Evite descargar al borde de cortes del terreno, salvo que cuente con los medios adecuados para 

hacerlo (tope de recorrido, señalista, etc.). 

o Respete las señales de circulación interna. 

o Respete las señales de tráfico si debe cruzar calles o carreteras. Piense que si bien usted está 

trabajando, los vehículos en tránsito no lo saben; extreme sus precauciones en los cruces. 

o Si debe descender pendientes con el motovolquete cargado, es más seguro para usted hacerlo 

marcha atrás. 
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o Los caminos de circulación interna serán los utilizados para el desplazamiento de los motovolquetes. 

o Se instalarán según el detalle de planos, topes finales de recorrido de los motovolquetes ante los 

taludes de vertido. 

o Se prohíben expresamente los "colmos" del cubilote de los motovolquetes que impidan la visibilidad 

frontal. 

o En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y similares) que 

sobresalgan lateralmente del cubilote del motovolquete. 

o Se prohibe expresamente en esta obra, conducir los motovolquetes a velocidades superiores a los 20 

Km/h. 

o Los motovolquetes a utilizar en esta obra llevarán en el cubilote un letrero en que se diga cual es la 

carga máxima admisible. 

o Los motovolquetes que se dediquen en esta obra para el transporte en masa poseerán en el interior 

del cubilete una señal que indique el llenado máximo admisible, para evitar los accidentes por 

sobrecarga de la máquina. 

o Se prohíbe expresamente el transporte de personas sobre los motovolquetes de esta obra, salvo en 

caso de emergencia. 

o Los conductores de motovolquetes de esta obra estarán en posesión del carné de clase B, para poder 

ser autorizados a su conducción. 

o Los motovolquetes de esta obra estarán dotados de faros de marcha adelante y de retroceso. 

• Equipo de protección individual 

❖ Casco de seguridad. 

❖ Calzado de seguridad con suelo antideslizante.  

❖ Cinturón elástico antivibratorio.  

❖ Botas de goma o P.V.C.  

❖ Trajes de agua para tiempo lluvioso. 

 

1.4.14. PLATAFORMA ELEVADORA ARTICULADA 

• Riesgos detectables más comunes 

❖ Caídas a distinto nivel. Caída de altura de personas mientras se encuentran sobre la plataforma en una 

posición elevada 

❖ Riesgo de vuelco de la plataforma. 

❖ Caída de objetos, herramientas u otros utensilios sobre personas o equipos situados en la vertical de la 

zona de operación. 

❖ Atrapamiento entre alguna parte de la plataforma y partes del propio elevador como pueden ser las 

transmisiones o contra estructuras, paredes o techos en los que se deben realizar los trabajos. 

❖ Atrapamiento entre alguna parte de la plataforma elevadora y el suelo como consecuencia de su 

inclinación o vuelco por circunstancias diversas como puede ser efectuar trabajos en superficies con 

mucha pendiente. 

❖ Golpes por o contra objetos, materiales o maquinaria. Contactos con la energía eléctrica. 

❖ Atropellos de personas. 
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❖ Desplome de estructuras en las que se trabaja. 

❖ Quemaduras. 

❖ Sobreesfuerzos. 

❖ Acción brusca sobre las palancas de mandos: peligro de sacudidas y balanceos. 

• Normas generales 

❖ El uso de esta máquina está reservado a personas que sepan conducirla con soltura y sean conocedoras 

del medio donde se desenvuelve el trabajo, y que hayan recibido previa instrucción sobre el uso de la 

máquina. 

❖ No se utilizará la máquina sobre suelo blando, inestable, o con pendiente superior a 5° (11 %). De igual 

forma no se utilizará la máquina en régimen de fuertes vientos. 

❖ En el uso de las plataformas elevadoras es necesario conocer y respetar siempre las disposiciones 

legales de seguridad, así como las instrucciones del fabricante y del alquilador, en su caso. Conviene no 

olvidar que las plataformas aéreas de trabajo están diseñadas y fabricadas para elevar personas con sus 

herramientas manuales de trabajo, quedando prohibida la elevación de cargas con estos equipos. 

❖ Hay que tener en cuenta que existen en el mercado diferentes modelos de plataformas elevadoras cuya 

selección vendrá determinada por la actividad que se pretenda realizar. Las instrucciones recogidas en 

el presente documento tienen un carácter de información general, siendo necesario consultar las 

instrucciones del fabricante. 

• Normas preventivas 

❖ No subirse a las barandillas.  

❖ No usar ningún elemento para aumentar la altura.  

❖ Hacer uso de arnés si lo indican las instrucciones del fabricante. 

❖ No elevar la plataforma con fuertes vientos, condiciones meteorológicas adversas, ni haciendo uso de 

una superficie inestable o resbaladiza. 

❖ Nivelar perfectamente la plataforma utilizando siempre los estabilizadores cuando existan. En estos 

supuestos no se deberá elevar la plataforma a menos que la base y las patas estén correctamente 

instalados y los puntos de apoyo fijados en el suelo. 

❖ No mover la máquina cuando la plataforma esté elevada salvo que esté específicamente diseñada para 

ello. 

❖ No situar ni colgar ninguna carga que suponga un sobrepeso en ninguna parte de la máquina. 

❖ No alargar el alcance de la máquina con medios auxiliares. En particular, no situar escaleras ni andamios 

en la plataforma o apoyados en ninguna parte de la máquina. 

❖ No alterar ni desconectar componentes de la máquina que puedan afectar su estabilidad y/o seguridad. 

En particular, no reemplazar piezas importantes para la estabilidad por otras de peso y especificaciones 

distintas. Use solamente piezas de recambio autorizadas por el fabricante. 

❖ No subir o bajar de la plataforma con esta en movimiento. No trepar nunca por los dispositivos de 

elevación. 

❖ Cuando se trabaje en altura, cuidar de mantener las distancias de seguridad con respecto de las redes 

eléctricas de acuerdo con las regulaciones existentes. 

❖ En caso de disponer de cuadro de mandos en su base, en el manejo de la plataforma desde ese punto, 

sepárese de la máquina para evitar que le dañe en su bajada. 
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❖ Se prohibirán trabajos debajo de las plataformas, así como en zonas situadas por encima de las mismas, 

mientras se trabaje en ellas. En el suelo, la zona que queda bajo la máquina y sus inmediaciones se 

acotará para impedir el tránsito, con el fin de evitar la posible caída de objetos y materiales sobre las 

personas. 

❖ No bajar la plataforma a menos que el área de debajo se encuentre despejada de personal y objetos. 

❖ Vigile y suprima cualquier obstáculo que impida el desplazamiento o elevación, dejando espacio libre 

sobre la cabeza. 

❖ No sujetar la plataforma ni los ocupantes a estructuras fijas para evitar su enganche. 

❖ Conduzca con suavidad y evite los desplazamientos con exceso de velocidad. 

❖ No dejar nunca la máquina desatendida o con la llave puesta para asegurarse de que no haya un uso no 

autorizado. 

❖ Evitar el uso de plataformas con motor de combustión en lugares cerrados salvo que estén bien 

ventilados. 

❖ El uso de la máquina deberá quedar reservado al personal debidamente autorizado y cualificado 

❖ Verifique pendientes, obstáculos, socavones y otros impedimentos. 

❖ Mantenga limpia la zona de trabajo y planifique los movimientos necesarios para el desarrollo de su 

labor. 

❖ Se deberá prestar una especial atención a la carga máxima que pueda soportar la superficie de trabajo 

en función de sus características y del peso de la máquina. 

❖ Al finalizar el trabajo, aparque la máquina convenientemente. 

❖ Mantenga siempre limpia la plataforma de grasa y de aceite para evitar resbalones. Retire toda la 

suciedad y tenga especial cuidado con el agua para evitar que puedan mojarse los cables y partes 

eléctricas de la máquina. 

❖ Cierre todos los contactos y verifique la inmovilización de la plataforma.  

❖ Normas de seguridad para las operaciones de transporte y remolque. 

o Deberá comprobar que la palanca de la caja de cambios se encuentre en la posición de punto muerto. 

o El soporte del motor debe estar inmovilizado. 

o La barra de tiro debe estar colocada en su posición correcta. 

o El interruptor de frenado debe estar en posición de transporte. 

❖ Normas de seguridad para el arranque y parada de máquina. 

o Antes de poner en marcha el motor compruebe que la palanca de la caja de cambios se encuentra en 

posición de punto muerto (0). 

o Compruebe niveles, baterías (cuidado con las chispas de soldadura), partes móviles, ruedas, 

neumáticos, controles y mandos. 

o Extraiga la llave de contacto para evitar la puesta en marcha accidental del vehículo por personas no 

autorizadas. 

o Ubíquese para realizar su trabajo, en el lugar o zona que se le señale. 

o Una persona competente comprobará las superficies de circulación de la máquina antes de entrar en 

servicio con el fin de eliminar los obstáculos en el suelo, y marcar aquellos puntos significativos. 

o Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admitida por el fabricante de la plataforma 

elevadora autopropulsada, en función de la longitud en servicio del brazo. 
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o Se prohíbe utilizar la plataforma elevadora autopropulsada para arrastrar las cargas o realizar tirones 

sesgados, por ser una maniobra insegura. 

o Se prohíbe permanecer o realizar trabajos en el radio de acción de la plataforma elevadora 

autopropulsada en prevención de accidentes. 

o Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. Puede volcar la 

máquina y sufrir lesiones. 

o No dé marcha atrás sin ayuda de un señalista. Tras la máquina puede haber operarios y objetos que 

usted desconoce al iniciar la maniobra. 

o Suba y baje de la cabina y plataformas por los lugares previstos para ello. 

o No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un inminente riesgo para su 

integridad física. 

o Si entra en contactos con una línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere recibir instrucciones. 

No intente abandonar la cabina, aunque el contacto eléctrico haya cesado, podría sufrir lesiones. 

o No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un señalista y evitará 

accidentes. 

o Antes de cruzar un "puente provisional de obra", cerciórese de que tiene la resistencia necesaria para 

soportar el peso de la máquina. 

o Asegure la inmovilidad del brazo de la plataforma elevadora autopropulsada antes de iniciar ningún 

desplazamiento. Póngalo en la posición de viaje (la más baja) y evitará accidentes por movimientos 

descontrolados. 

o Limpie sus zapatos del barro o de la grava que pudieran tener antes de subir a la plataforma. Si se 

resbalan los pedales durante una maniobra o marcha, puede provocar accidentes. 

o Asegúrese que la máquina está estabilizada antes de levantar la plataforma. - No abandone la 

máquina con el motor encendido. 

o Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las respeten el resto 

del personal. 

o Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. 

o No permita que el resto del personal acceda o maneje los mandos. Puede provocar accidentes. 

o Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la obra. 

o En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa del radiador. El 

vapor desprendido, si lo hace, puede producirle quemaduras graves. 

o Recuerde que el aceite del cárter está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo una vez frío. 

o No fume cuando manipule la batería ni cuando se abastezca de combustible. No reposte combustible 

con el motor en marcha o cerca de fuentes de calor. 

o No toque directamente el electrolito de la batería con los dedos. Si debe hacerlo, hágalo protegido 

con guantes de seguridad frente a agentes cáusticos o corrosivos. 

o Si debe manipular el sistema eléctrico por alguna causa, desconecte el motor y extraiga la llave de 

contacto totalmente. 

o No libere los frenos en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de inmovilización en las 

ruedas, para evitar accidentes por movimientos indeseables. 
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o Si debe arrancar el motor mediante la batería de otro, tome precauciones para evitar chisporroteos 

de los cables. Recuerde que los líquidos de las baterías desprenden gases inflamables. La batería 

puede explotar por chisporroteos. 

o Vigile constantemente la presión de los neumáticos. Trabaje con el inflado a la presión marcada por el 

fabricante. 

o En el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura, apartado del punto de conexión. 

Recuerde que un reventón del conducto de goma, o de la boquilla, puede convertir al conjunto en un 

látigo. 

o Evite el avance de la plataforma elevadora articulada con la caja izada. Considere que puede haber 

líneas eléctricas aéreas y entrar en contacto con ellas, o bien dentro de la distancia de alto riesgo para 

sufrir descargas. 

o Si establece contacto con una línea eléctrica, permanezca en su punto solicitando auxilio, no toque 

partes metálicas. Además, no permita que nadie toque la máquina, es muy peligroso. 

o Todas las plataformas elevadoras articuladas a contratar en esta obra estarán en perfectas 

condiciones de conservación y de mantenimiento, en prevención del riesgo por fallo mecánico. 

• Equipo de protección individual 

❖ Casco de seguridad. 

❖ Calzado de seguridad con suela antideslizante.  

❖ Arnés de seguridad. 

❖ Guantes de goma o P.V.C.  

❖ Guantes de cuero. 

❖ Gafas de protección (en caso necesario). 

❖ Botas de goma o P.V.C. 

 

1.4.15. BOMBA DE ACHIQUE 

• Riesgos detectables más comunes 

❖ Caídas al mismo nivel 

❖ Golpes por objetos o herramientas 

❖ Contactos eléctricos directos e indirectos 

❖ Inhalación de sustancias nocivas y tóxicas. 

❖ Ruidos 

❖ Sobreesfuerzos 

❖ Quemaduras 

❖ Caídas a distinto nivel  

❖ Atrapamientos  

❖ Incendios 

❖ Contactos con sustancias nocivas 

• Normas preventivas 

❖ No manipule el motor y en especial si está caliente. 
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❖ Bloquear la máquina en su lugar de estacionamiento, nivelada y con calzos sí fuese necesario. No 

situarse bajo cargas suspendidas. 

❖ No permita la realización de conexiones a personas no autorizadas. 

❖ Para evitar lesiones durante las operaciones de mantenimiento, pare el motor, espere a que se enfríe, 

sitúe en posición estable la máquina y a continuación, realice las operaciones de servicio que necesite. 

❖ No retire en caliente los resguardos junto al escape. Espere a que baje la temperatura y opere 

posteriormente. 

❖ Cambie el aceite del motor en frío para evitar quemaduras. 

❖ Los combustibles desprenden gases inflamables. Si debe manipularlos para repostar, no fume ni 

acerque fuego. 

❖ Si debe tocar líquidos de drenajes contaminados hágalo protegido con guantes de seguridad adecuados. 

❖ Si desea manipular en el sistema eléctrico, desconecte la máquina y extraiga primero la llave de 

contacto. Descargue los condensadores de la instalación si procede. 

❖ Para la instalación en el interior de zanjas, se emplearán los medios necesarios de acuerdo con el estado 

y dimensiones de las mismas. En zanjas de profundidad mayor de 1,3 m los trabajos estarán 

supervisados por una persona competente en la materia. 

❖ El acceso y salida de una zanja se efectuará por medios sólidos y seguros como escaleras de mano. La 

escalera sobresaldrá 1 m por encima del borde de la zanja. Se dispondrá una escalera por cada 30 m de 

zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción y correctamente arriostrada 

transversalmente. 

❖ Se limitará el tiempo de permanencia en la zanja, realizándose todos los trabajos que sean posibles en el 

exterior de esta. 

❖ El traslado manual se realizará por los trabajadores necesarios, a fin de evitar sobreesfuerzos y otras 

lesiones. 

❖ El tendido de los cables hacia el cuadro principal o los secundarios debe estar protegido y obstaculizar lo 

menos posible las zonas de paso. 

❖ El lugar de ubicación estará perfectamente ventilado para evitar atmósferas tóxicas o explosivas. 

Adoptando las medidas necesarias si esto no fuera posible. (4)(IO) 

❖ En general los grupos electrógenos de alimentación se instalarán por técnicos cualificados de forma que 

resulte inaccesible para personas no especializadas ni autorizadas para su manejo- paneles cerrados con 

llave-, a una distancia adecuada que atenúe suficientemente el nivel de ruido. 

❖ Sistema de puesta a tierra de las masas de los receptores eléctricos que se usen, totalmente 

independiente eléctricamente de las puestas a tierra del grupo. 

❖ Sistema de protección diferencial con sensibilidad de 30 mA y la correspondiente resistencia eléctrica de 

la puesta a tierra para no superar las tensiones límite de contacto. Aún en suelos muy conductores, la 

longitud de pica enterrada será como mínimo de 0,5 metros. 

❖ En caso de avería notificarlo al técnico cualificado. 

❖ Revisar con la frecuencia adecuada la existencia de la pica de tierra para detectar posibles hurtos. 

❖ Los conductores y aparallaje de protección deben ser los indicados para las instalaciones provisionales - 

cubierta de policloropreno 0,6/1 KV e Il' 45¬Debiendo informar de cualquier deterioro de la cubierta 

que reduzca su aislamiento. 
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❖ El grado de aislamiento de la bomba y sus conectores será el adecuado para la aplicación - inmersión 

total, parcial o aspirante por conducto. 

❖ De toda esta normativa se entregará copia al trabajador encargado, quedando constancia escrita de 

ello. 

• Equipo de protección individual 

❖ Casco de seguridad (en obra). 

❖ Gafas o pantalla de seguridad antiproyecciones. 

❖ Guantes de seguridad. 

❖ Calzado de seguridad.  

❖ Protectores auditivos. 

 

1.4.16. CAMIÓN CISTERNA DE AGUA 

• Riesgos detectables más comunes 

❖ Caídas a distinto nivel. 

❖ Golpes por o contra objetos. 

❖ Vuelco del camión cisterna. 

❖ Atropellos. 

❖ Atrapamientos. 

❖ Quemaduras (mantenimiento). 

❖ Sobreesfuerzos. 

❖ Incendios. 

• Normas preventivas 

❖ Normas o medidas preventivas tipo 

o Los camiones cisterna de agua, estarán dotados de los siguientes medios a pleno funcionamiento: 

• Faros de marcha hacia adelante. 

• Faros de marcha de retroceso.  

• Intermitentes de aviso de giro. 

• Pilotos de posición delanteros y traseros.  

• Pilotos de balizamiento.  

• Servofrenos. 

• Freno de mano. 

• Bocina automática de marcha de retroceso. 

o Diariamente, antes del comienzo de la jornada, se inspeccionará el buen funcionamiento del motor, 

equipo de riego, sistema hidráulico, frenos, neumáticos, etc. en prevención de riesgos por mal 

funcionamiento o avería. 

o Dispondrá de extintor cargado, timbrado y actualizado, así como de botiquín de primeros auxilios. 

❖ Normas de seguridad para el conductor 
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o Suba o baje del camión cisterna de frente por el lugar adecuado y asiéndose con ambas manos para 

mayor seguridad. 

o No suba o baje apoyándose sobre cualquier saliente. 

o No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted.  

o No realice "ajustes" con los motores en marcha. 

o No permita que personas no autorizadas accedan al camión cisterna, y mucho menos que puedan 

llegar a conducirlo. 

o No utilice el camión cisterna en situación de avería o semiavería. 

o Antes de abandonar la cabina asegúrese de haber instalado el freno de mano.  

o No guarde trapos ni combustible en el vehículo, pueden producir incendio. 

o Recuerde que en caso de calentamiento del motor no debe abrir directamente la tapa del radiador, 

pues el vapor desprendido puede producirle graves quemaduras. 

o No fume cuando manipule la batería ni cuando se abastezca de combustible. 

o Vigile la presión de los neumáticos y trabaje con la marcada por el fabricante. 

o Antes de acceder a la cabina inspeccione a su alrededor por si alguien dormita a su sombra. 

o Todos los camiones cisterna contratados en esta obra estarán en perfectas condiciones de 

conservación y mantenimiento. 

o No comerá en exceso ni ingerirá bebidas alcohólicas. 

o No tomará medicación alguna sin prescripción facultativa, en especial aquélla que produzca efectos 

negativos para una adecuada conducción. 

o Utilice siempre el equipo de protección individual que le faciliten. 

o De toda esta normativa se hará entrega, quedando la oportuna constancia escrita de ello.  

• Equipo de protección individual 

❖ Casco de seguridad. 

❖ Calzado de seguridad. 

❖ Botas de goma o P.V.C. 

❖ Guantes de cuero (mantenimiento). 

❖ Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento). 

 

1.4.17. TRACTOR DE RUEDAS CON APEROS 

• Riesgos detectables más comunes 

❖ Atropello. 

❖ Desplazamientos incontrolados del tractor (barrizales, terrenos descompuestos y 3 pendientes 

acusadas). 

❖ Máquinas en marcha fuera de control (abandono de la cabina de mando sin desconectar la máquina e 

instalar los tacos). 

❖ Vuelco del tractor. 

❖ Caída por pendientes (trabajos al borde de taludes, cortes asimilables). - Colisión contra otros vehículos. 

❖ Contacto eléctricos directos o indirectos. 

❖ Incendio. 
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❖ Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 

❖ Atrapamientos (trabajos de mantenimiento y otros). Caída a distinto nivel. 

❖ Golpes. 

❖ Proyección de objetos. 

❖ Ruido. 

❖ Vibraciones. 

❖ Sobreesfuerzos. 

❖ Inhalación o ingestión de sustancias nocivas. 

❖ Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas 

• Normas preventivas 

❖ Normas o medidas preventivas tipo 

o Se entregará a los conductores que deban manejar este tipo de máquinas, las normas y exigencias de 

seguridad que les afecten específicamente según el Estudio de Seguridad. De la entrega quedará 

constancia escrita. 

o El manual del tractor debe estar disponible en la propia cabina, en un lugar que impida su deterioro y 

extravío. 

❖ Normas de actuación preventiva para los conductores 

o Para subir o bajar del tractor utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal menester. 

o Subir y bajar de la máquina de forma frontal (mirando hacia ella), asiéndose al pasamanos. 

o No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento y con el motor en funcionamiento. 

o No permita el acceso al tractor a personas no autorizadas 

o No trabaje con el tractor en situación de avería, aunque sea con fallos esporádicos. Repárelo primero, 

luego reanude el trabajo. 

o Para evitar lesiones durante las operaciones de mantenimiento, pare el motor, ponga en servicio el 

freno de mano y bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones de servicio que necesite. 

o Mantenga limpia la cabina de aceites, grasas, trapos, etc. 

o No levante en caliente la tapa del radiador. Espere a que baje la temperatura y opere posteriormente. 

o Cambie el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío para evitar quemaduras. 

o Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables. Si debe manipularlos, no fume ni acerque 

fuego. 

o Si debe tocar el electrolito (liquido de la batería), hágalo protegido con guantes de seguridad 

adecuados. 

o Si desea manipular en el sistema eléctrico, desconecte la máquina y extraiga primero la llave de 

contacto. 

o Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite. Recuerde que algunos 

aceites del sistema hidráulico son inflamables. 

o No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los tacos de 

inmovilización de las ruedas. 

o Si debe arrancar la máquina, mediante la batería de otra, tome precauciones para evitar 

chisporroteos de los cables. Recuerde que los electrólitos emiten gases inflamables. Las baterías 

pueden estallar por causa de una chispa. 
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o Antes de iniciar cada turno de trabajo, compruebe que funcionen los mandos correctamente. 

o No olvide ajustar el asiento para que pueda alcanzar los controles con facilidad, y el trabajo le 

resultará más agradable. 

o Las operaciones de control del buen funcionamiento de los mandos, hágalas con marchas sumamente 

lentas. 

o Si topan con cables eléctricos, no salga de la máquina hasta haber interrumpido el contacto y alejado 

el tractor del lugar. Salte entonces, sin tocar a un tiempo el terreno y la máquina. 

o Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor para evitar que, en la cabina, si 

dispone de ella, se reciban gases nocivos. 

o Los tractores a utilizar estarán dotados de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

o Se prohíbe expresamente acceder a la cabina de mandos de los tractores utilizando vestimentas sin 

ceñir y objetos como cadenas, relojes, anillos, etc., que puedan engancharse en los salientes y 

controles. 

o Se prohíbe encaramarse sobre el tractor durante la realización de cualquier movimiento. 

o Los tractores a utilizar en obra estarán dotados de luces y bocina de retroceso. 

o Se prohíbe estacionar los tractores en las zonas de influencia de los bordes de los barrancos, pozos, 

zanjas y asimilables, para evitar el riesgo de vuelcos por fatiga del terreno. 

o Se prohíbe realizar trabajos en las áreas próximas a los tractores en funcionamiento. 

o En prevención de vuelcos por deslizamientos, se señalizarán los bordes superiores de los taludes que 

deban ser transitados mediante cuerda de banderolas, balizas, "reglas", etc., a una distancia 

adecuada para que garantice la seguridad de la máquina. 

o Los conductores deberán controlar el exceso de comida, así como evitar las ingestiones de bebidas 

alcohólicas antes o durante el trabajo. (1)(4)(6) 

• Empleo de accesorios 

❖ Se dispondrá del manual de instrucciones de los accesorios. 

❖ Para realizar una operación de mantenimiento o reparación simple, no detallada en el manual de 

instrucciones, hay que asegurarse de realizarla en condiciones seguras, solicitando aprobación y 

consultando cualquier duda respecto a los medios o proceso a seguir. 

❖ Respetar los límites indicados para cada aplicación concreta tractor-apero-suelo y los procesos 

detallados para realizar los acoples, giros y maniobras. 

❖ Mantener montados los protectores de las salidas de fuerza en el tractor, con objeto de lograr un 

acople-desacople suave de los cardan y un buen estado de las protecciones del mismo, que deben ser 

repuestas en caso de deterioro o extravío. (10)(12) 

❖ El personal dedicado a la realización de tratamientos con plaguicidas deberá haber superado los cursos 

o pruebas de capacitación homologados conjuntamente a estos efectos por los Ministerios de 

Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo. 

❖ Para la distribución de productos sobre los suelos se dispondrá de las fichas técnicas de aplicación y 

seguridad, siguiendo sus recomendaciones respecto a carga y almacenamiento de producto, así como 

las protecciones individuales a emplear, también en los procesos de limpieza de los accesorios. 

❖ No permitir que las personas se introduzcan dentro del perímetro de seguridad, definido para las 

distintas operaciones de los accesorios, mientras estos funcionan. 
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• Equipo de protección individual 

❖ Gafas antiproyecciones. 

❖ Guantes de seguridad.  

❖ Guantes de neopreno. 

❖ Cinturón elástico antivibratorio. 

❖ Protector auditivo. En caso necesario. 

❖ Calzado de seguridad con suela antideslizante. 

❖ Bota de agua. 

❖ Mascarilla con filtro mecánico recambiable 

 

1.4.18. CARRETILLA ELEVADORA 

• Riesgos detectables más comunes 

❖ Atrapamiento en maquinaria. 

❖ Atropellos, colisiones, por maquinaria. 

❖ Atrapamiento por vuelco de maquinaria. 

❖ Caídas a diferente nivel. 

❖ Caídas de personal al mismo nivel. 

❖ Contactos eléctricos. 

❖ Contactos térmicos 

❖ Pisada sobre objetos 

❖ Ruido. 

❖ Vibraciones. 

❖ Golpes. 

❖ Exposición a agentes químicos.  

❖ Cortes. 

❖ Caída de objetos y materiales. 

❖ Incendios y Explosiones 

• Normas preventivas 

❖ Las carretillas elevadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de faros de cruce y de luz de retroceso, 

servofrenos, 

❖ freno de mano, dispositivo automático de retroceso, luminoso rotativo, retrovisores a ambos lados, 

pórtico de seguridad antivuelco. 

❖ Obligatorio marcado CE de maquinaria. 

❖ Estos equipos sólo serán utilizados por personal autorizado e instruido, con una formación específica y 

adecuada. 

❖ Se prohíbe trabajar o permanecer dentro el radio de acción de la maquinaria. 

❖ Empleo de luminoso rotativo y acústico de retroceso siempre en obra. 

❖ En operaciones de estacionamiento, antes de abandonar la cabina, el maquinista habrá activado el 

freno de mano puesto y parado el motor sacando la llave de contacto. 
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❖ Las pasarelas y escalones de acceso para conducción o mantenimiento permanecerán limpias de grava, 

barros y aceites. 

❖ Durante la conducción, utilizar siempre un sistema de cinturón de seguridad. 

❖ Se dispondrá de los manuales de uso de las máquinas y los maquinistas estarán informados sobre su 

contenido. 

❖ Prohibición de permanencia del personal en la trayectoria de máquinas en movimiento 

❖ Mantenimiento correcto de la maquinaria desde el punto de vista mecánico. 

❖ Se señalizará y ordenará el tráfico de máquinas de forma visible, sencilla y coordinada. 

❖ Está prohibido bajarse del vehículo con este en marcha. 

❖ Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los 

asientos existentes en el interior. 

❖ No ponga en funcionamiento a máquina si presenta anomalías que puedan afectar a la seguridad de las 

personas. 

❖ Mantenga limpios los rótulos de seguridad instalados en la máquina y reemplace los que falten. 

❖ El mantenimiento, revisiones y reparaciones generales sólo serán efectuados por personal autorizado. 

❖ Respete en todo momento la señalización de la obra. 

❖ No se manipularán los dispositivos de seguridad bajo ningún concepto. 

❖ Asegúrese el correcto alumbrado en trabajos nocturnos o en zonas de escasa iluminación. 

❖ Use ropa de trabajo ajustada. No lleve anillos, brazaletes, cadenas, etc.. 

❖ La limpieza y mantenimiento se harán con equipo parado y sin posibilidad de movimiento o de 

funcionamiento. 

❖ No acceder a taludes o rampas con pendiente superior a la establecida en manual de fabricante. 

❖ Los caminos de circulación interna de la obra se cuidarán para evitar blandones y barrizales excesivos 

que mermen la seguridad de la circulación. 

❖ Respete al 100% el código de circulación. Está absolutamente prohibido trabajar y conducir bajo los 

efectos del alcohol, estupefacientes o medicamentos que produzcan somnolencia. 

❖ No frene de repente ni realice movimientos bruscos con la máquina, y cuando esté cargado, maniobre 

con suavidad para evitar caídas de objetos. 

❖ No sobrecargar la máquina por encima del máximo permitido. 

❖ No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

❖ Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los 

trabajadores del puesto de trabajo. 

❖ Las máquinas respetarán la velocidad de circulación máxima establecida en obra de 20 km/h. 

❖ La pendiente máxima de las rampas de acceso será del 8%. 

❖ En la medida de lo posible se delimitarán las zonas de paso de peatones y camiones en obra. 

❖ Los suelos deben ser resistentes al paso de las carretillas en el caso de máxima carga y antiderrapantes 

de acuerdo con el tipo de rueda o llanta utilizada. 

❖ Deberán eliminarse cualquier tipo de agujeros, salientes o cualquier otro obstáculo en zonas de 

circulación de carretillas. 

❖ Se debe utilizar una carretilla compatible con el local donde debe operar. Así en función de si debe 

trabajar al aire libre, en locales cubiertos, pero bien ventilados o en locales cerrados de ventilación 

limitada, se elegirá la fuerza motriz de la máquina y depuradores de gases de escape. Además, según lo 
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mismo, la carretilla deberá estar provista de iluminación propia a no ser que sólo trabaje en locales al 

aire libre y en horas diurnas. 

❖ Es necesario prever un lugar para guardar las carretillas, así como para efectuar labores de 

mantenimiento. 

• Protecciones individuales 

❖ Botas de seguridad. 

❖ Guantes de protección. 

❖ Casco de protección. 

❖ Chaleco reflectante. 

❖ Gafas anti proyecciones. 

❖ Protección acústica. 

 

1.4.19. COMPRESOR 

• Riesgos detectables más comunes 

❖ Vuelco. 

❖ Atrapamiento de personas. 

❖ Caída de la máquina desprendimiento durante el transporte en suspensión.  

❖ Ruido. 

❖ Rotura de la manguera de presión. 

❖ Riesgos higiénicos derivados de la emanación de gases tóxicos.  

❖ Atrapamiento durante operaciones de mantenimiento.  

❖ Sobreesfuerzos. 

• Normas preventivas 

❖ Normas o medidas preventivas tipo: 

o El compresor (o compresores), se ubicará en los lugares señalados para ello en los planos que 

completan este Estudio de Seguridad y Salud, en prevención de los riesgos por imprevisión o por 

creación de atmósferas ruidosas. 

o El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios se realiza a una distancia nunca 

inferior a los 2 m. (como norma general), del borde de coronación de cortes y taludes, en prevención 

del riesgo de desprendimiento de la cabeza del talud por sobrecarga. 

o El transporte en suspensión se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos del compresor, de tal 

forma que quede garantizada la seguridad de la carga. 

o El compresor a utilizar en esta obra quedará en estación con la lanza de arrastre en posición 

horizontal (entonces el aparato en su totalidad estará nivelado sobre la horizontal), con las ruedas 

sujetas mediante tacos antideslizantes. Si la lanza de arrastre carece de rueda o de pivote de 

nivelación, se le adaptará mediante un suplemento firme y seguro. 

o Los compresores a utilizar en esta obra serán de los llamados "silenciosos" en la intención de 

disminuir la contaminación acústica. 



  

ANEJO 13: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD- 104 

PROMOTOR: CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA ARENÓS 

S.L. 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN “APROVECHAMIENTO HIDROELÉCTRICO EN PIE DE PRESA DEL 
EMBALSE DE ARENÓS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MONTANEJOS (CASTELLÓN)” 

 

 

o Las carcasas protectoras de los compresores a utilizar en esta obra estarán siempre instalados en 

posición de cerradas, en prevención de posibles atrapamientos y ruido. 

o La zona dedicada en esta obra para la ubicación del compresor quedará acordonada en un radio de 4 

m. (como norma general) en su entorno, indicándose con señales de "obligatorio el uso de 

protectores auditivos" para sobrepasar la línea de limitación. 

o Los compresores (no silenciosos) a utilizar en esta obra, se aislará por distancia del tajo de martillos (o 

de vibradores). 

o Las operaciones de abastecimiento de combustible se efectuarán con el motor parado, en prevención 

de incendios o de explosión. 

o Las mangueras a utilizar en esta obra estarán siempre en perfectas condiciones de uso; es decir, sin 

grietas o desgastes que puedan predecir un reventón. 

o Una persona competente controlará el estado de las mangueras, comunicando los deterioros 

detectados diariamente con el fin de que sean subsanados. 

o Los mecanismos de conexión o de empalme, estarán recibidos a las mangueras mediante racores de 

presión según cálculo. 

o Las mangueras de presión se mantendrán elevadas (a 4 o más metros de altura) en los cruces sobre 

los caminos de la obra. 

• Equipo de protección individual 

❖ Casco de seguridad. 

❖ Calzado de seguridad. 

❖ Casco de seguridad con protectores auditivos incorporados. 

❖ Protectores auditivos. 

❖ Guantes de goma o P.V.C. 

 

1.4.20. GRUPO ELECTRÓGENO 

• Riesgos detectables: 

❖ Caídas al mismo nivel.  

❖ Vuelco. 

❖ Atrapamientos. 

❖ Riesgos eléctricos. 

❖ Ruido. 

❖ Riesgos higiénicos (emanaciones gases tóxicos). 

❖ Riesgo de incendio. 

• Normas preventivas: 

❖ Normas preventivas tipo: 

o No comerá en exceso ni ingerirá bebidas alcohólicas durante la jornada de trabajo o antes de su 

iniciación. 

o No tomará medicamentos sin prescripción facultativa, en especial aquellos que produzcan efectos 

negativos para un trabajo preciso. 
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o Utilizará siempre las prendas de protección que se le faciliten, siendo su uso de carácter obligatorio. 

o De toda esta normativa de seguridad se hará entrega al trabajador, que dando constancia escrita de 

ello. 

o El personal que maneje estos equipos deberá estar formado específicamente en su utilización, para lo 

cual deberá conocer el contenido del manual del operador y en todo momento seguirá fielmente las 

directrices establecidas por el fabricante. 

❖ Normas de seguridad: 

o Cuando se desplace, en todo momento, mirará donde pisa y por dónde camina, no lo haga de forma 

distraída, y evite los obstáculos; será conveniente el uso de calzado antideslizante. 

o Evite tropezar con las mangueras eléctricas y si está en el monte preste la debida atención donde pisa 

para que no se resbale y sufra una caída. 

o En todas las operaciones de mantenimiento se evitará el derrame de aceites, grasas, etc.; en caso de 

producirse se recogerá mediante la utilización de producto absorbente adecuado, nunca mediante 

serrín u otro material combustible, procediendo de forma inmediata a su posterior eliminación. 

o Tenga siempre presente que el aceite usado puede provocar cáncer de piel en casos de contactos 

prolongados y frecuentes. Aunque esto es poco probable, es recomendable lavarse las manos 

después de haber manipulado el aceite del motor usado. 

o La carga e izado del grupo electrógeno portátil al vehículo o remolque para su transporte se efectuará 

utilizando dos cadenas que se anuden al chasis y que estén firmemente sujetas al mismo y sin 

holguras, con la ayuda de un gancho elevara el grupo introduciendo en los orificios de las mismas; si 

esta operación no fuese posible y tuviese que ser realizado por dos personas, se prestará la máxima 

atención para que no pueda caer sobre los pies. 

o Previamente al transporte será vaciado el depósito de combustible, debidamente amarrado y 

asegurado con el fin de evitar posibles vuelcos y caídas del vehículo, así como desplazamientos sobre 

la caja que dificulten su posterior bajada. 

o Una vez depositado en el suelo su estacionamiento será en sitio llano y con las ruedas debidamente 

calzadas e inmovilizadas. 

o En el caso de grupo electrógeno fijo en el interior de un local deberá estar instalado sobre bancada, 

perfectamente nivelada y anclado mediante silentblock, al objeto de evitar vibraciones. 

o Las carcasas protectoras estarán siempre instaladas en posición cerrada en prevención de posibles 

atrapamientos o contactos con energía eléctrica. 

o Las transmisiones motrices por correas estarán siempre protegidas mediante bastidor que soporte 

una malla metálica o sistema similar que, dispuesto de tal forma, que permita la observación de la 

correcta transmisión motriz e impida el atrapamiento. 

o Los mecanismos del grupo electrógeno cuyo accionamiento sea mediante transmisión por correas, el 

montaje y ajuste de estas se realizará mediante el uso de montacorreas o dispositivos similares, 

nunca con destornilladores, las manos, etc. para evitar riesgos de atrapamientos. 

o Se prohíbe realizar reparaciones, trabajos de mantenimiento o manipulaciones de cualquier tipo con 

el motor en marcha. 

o Para la realización de cualquier tipo de mantenimiento tendrá en cuenta que el motor y tubo de 

escape alcanzan temperaturas suficientes para provocar quemaduras e inflamar materias 
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combustibles si estos se encuentran próximos al mismo, por tanto, proceda cuando se haya enfriado 

el motor durante al menos 15 minutos. 

o El generador del grupo electrógeno deberá estar protegido mediante su correspondiente carcasa y 

dispondrá esta de toma de tierra conectada a la carcasa del grupo independiente del neutro para 

evitar contactos eléctricos indirectos. 

o No conecte el grupo electrógeno a la red, este tipo de conexiones deben ser efectuadas por 

electricistas cualificados y siempre de acuerdo con normas y reglamentos vigentes. 

o Las conexiones eléctricas en todo momento se mantendrán protegidas, mediante las 

correspondientes carcasas protectoras y siempre en posición de cerradas en previsión de posibles 

contactos eléctricos directos. No haga funcionar el grupo electrógeno bajo la lluvia o en la nieve y 

tenga especial precaución en no manipularlo con las manos mojadas. De igual forma controlara que 

no hay nada conectado a las bases de salida cuando proceda a efectuar el arranque y que el disyuntor 

esta siempre enclavado, cuando efectúe la parada del grupo se cerciorara que igualmente no hay 

aparatos conectados. 

o Compruebe el estado de la superficie del suelo sobre el que extiende la manguera eléctrica, para que 

no sufra deterioros y de esta manera se eliminaran riesgos de accidentes por contactos eléctricos 

directos. 

o Los grupos electrógenos instalados en el interior de local deberán disponer de la correspondiente 

salida de gases de combustión al exterior, mediante la prolongación del tubo de escape. Por otra 

parte, el local deberá disponer del correspondiente sistema de ventilación (estático o mecánico) que 

asegure la eliminación de los gases que se puedan producir en cualquier fuga del equipo. Jamás se 

almacenarán en este local recipientes que contengan combustibles, lubricantes y otros productos 

inflamables. 

o Cuando se almacenen combustibles en recipientes de gran capacidad, estos se encontrarán siempre 

en un local o lugar independiente de donde se encuentre el grupo electrógeno fijo, deberán cumplir 

todas las especificaciones exigidas por la normativa de aplicación sobre almacenamiento de 

combustibles. 

o Durante el repostado estará totalmente prohibido FUMAR. La operación de abastecimiento de 

combustible se efectuará con el motor parado, en prevención de riesgos de incendio o posible 

explosión. 

o Cuando el repostado del grupo electrógeno portátil se realice en el campo se efectuará siempre en 

terreno despejado y libre de maleza o restos de vegetación que puedan impregnarse de combustible. 

o Los combustibles se verterán en el interior del depósito auxiliados mediante embudo o mecanismo 

para prevenir los riesgos de derrames innecesarios, el vapor del combustible o el combustible 

derramado pueden arder; en el caso de que se produjese algún derrame asegúrese de que el área 

esta seca antes de arrancar el motor. 

o No llene demasiado el depósito de combustible y después de rellenar asegúrese de que el tapón del 

depósito está bien cerrado. 

o En los repostajes efectuados mediante el uso de manguera conectada directamente a recipiente de 

gran capacidad, una vez finalizada la operación se retirará dicha manguera inmediatamente, 

quedando recogida y almacenada en el local donde se encuentre el recipiente de gran capacidad, 

jamás permanecerá almacenada en el local donde se encuentra el grupo electrógeno. 
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o Nunca se utilizarán cubos o recipientes no homologados para la operación de repostado. 

o No empleará NUNCA gasolina u otros productos combustibles para la limpieza del filtro de aire o sus 

elementos, estos productos pueden provocar un incendio y deteriorar dichos elementos. 

o En el caso de efectuar operaciones de purgado de filtros o vaciados de depósito en el grupo 

electrógeno, el combustible recogido se almacenará en recipientes y lugar adecuado, nunca 

permanecerá en el mismo local. 

• Equipos de protección individual. 

❖ Calzado con suela antideslizante. 

❖ Protector auditivo (en caso necesario).  

❖ Guantes de nitrilo. 

 

1.4.21. PEQUEÑOS COMPACTADORES 

• Riesgos detectables más comunes: 

❖ Ruido. 

❖ Atrapamiento.  

❖ Sobreesfuerzos.  

❖ Golpes. 

❖ Explosión (combustible). 

❖ Máquina en marcha fuera de control. 

❖ Proyección de objetos.  

❖ Vibraciones. 

❖ Caídas al mismo nivel. 

• Normas preventivas 

❖ Normas o medidas preventivas tipo: 

o A los operarios encargados del control de las pequeñas compactadoras, se les hará entrega de la 

normativa preventiva. De su recepción quedará constancia por escrito. 

❖ Normas de seguridad para los trabajadores que manejan los pisones mecánicos: 

o Antes de poner en funcionamiento el pisón asegúrese de que están montadas todas las tapas y 

carcasas protectoras. 

o Guie el pisón en avance frontal, evite los desplazamientos laterales. 

o El pisón produce polvo ambiental en apariencia ligera. Riegue siempre la zona a aplanar, o use la 

mascarilla de filtro mecánico recambiable antipolvo. 

o El pisón produce ruido. Utilice siempre cascos, orejeras o tapones antiruido. El pisón puede llegar a 

atrapar los pies. 

o No deje el pisón a ningún operario, deberá usarlo la persona que sea competente y esté autorizada 

para trabajar con él. 

o La posición de guía puede hacerle inclinar un tanto la espalda. Utilice una faja elástica. 

o Utilice y siga las recomendaciones que le dé la persona competente y responsable. 
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o Las zonas en fase de compactación quedarán cerradas al paso mediante señalización, según el detalle 

de planos. 

o El personal que deba manejar los pisones mecánicos conocerá perfectamente su manejo y riesgos 

profesionales propios de esta máquina. 

• Equipo de protección individual: 

❖ Calzado de seguridad. 

❖ Casco de seguridad y a ser posible con protectores auditivos incorporados.  

❖ Protectores auditivos. 

❖ Gafas de seguridad antiproyecciones. 

❖ Guantes de cuero. 

❖ Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

 

1.4.22. SOLDADURA POR ARCO ELÉCTRICO 

• Riesgos detectables más comunes 

❖ Caída de personas a distinto nivel (estructura metálica, trabajos en el borde de forjados, balcones, 

aleros y asimilables). 

❖ Caídas al mismo nivel. 

❖ Atrapamientos entre objetos. 

❖ Aplastamiento de manos por objetos pesados.  

❖ Colapso o derrumbe de la estructura. 

❖ Los derivados de las radiaciones del arco voltaico.  

❖ Los derivados de la inhalación de vapores metálicos.  

❖ Quemaduras. 

❖ Contacto con la energía eléctrica. 

❖ Proyección de partículas. 

❖ Heridas en los ojos por cuerpos extraños (picado del cordón de soldadura).  

❖ Pisadas sobre objetos punzantes. 

• Normas preventivas 

❖ Normas o medidas preventivas tipo: 

o En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas sobre 

objetos punzantes. 

o El izado de vigas metálicas se realizará mediante cadenas sujetas por dos puntos; de forma tal, que el 

ángulo superior a nivel de la argolla de cuelgue que forman las dos hondillas de la cadena sea igual o 

menor de 90°, para evitar los riesgos por fatiga del medio auxiliar. 

o El izado de vigas metálicas (perfilería) se guiará mediante sogas hasta su "presentación", nunca 

directamente con las manos, para evitar los empujones, cortes y atrapamientos. 

o Las vigas y pilares "presentados", quedarán fijados e inmovilizados mediante husillos de 

inmovilización, codales, cadenas, apuntalamiento, cuelgue del gancho de la grúa, etc., hasta concluido 

el "punteo de soldadura" para evitar situaciones inestables. 
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o No se elevará en esta obra una nueva altura, hasta haber concluido el cordón de 

o soldadura de la cota punteada, para evitar situaciones inestables de la estructura. 

o Los pilares metálicos se izarán en posición vertical siendo guiados mediante cabos de gobierno, nunca 

con las manos. El "aplomado" y "punteado" se realizará de inmediato. 

o Se extenderán redes ignífugas horizontales entre las crujías que se estén montando, ubicadas por 

debajo de la cota de montaje, para prevenir el riesgo de caída desde altura. 

o A cada soldador y ayudante a intervenir en esta obra, se le entrega la siguiente lista de medidas 

preventivas. De su recepción quedará constancia por escrito. 

❖ Normas de prevención de accidentes para los soldadores: 

o Las radiaciones del arco voltaico son perniciosas para su salud. Protéjase con el yelmo de soldador o 

la pantalla de mano siempre que suelde. 

o No mire directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle lesiones graves en los 

ojos. 

o No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida pueden 

producirle graves lesiones en los ojos. 

o No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario pueden estar a 

temperaturas que podrían producirle quemaduras serias. 

o Suelde siempre en un lugar bien ventilado, se evitará respirar humos tóxicos y peligrosos. 

o Antes de comenzar a soldar, compruebe que no hay personas en el entorno de la vertical de su 

puesto de trabajo. Les evitará quemaduras fortuitas. 

o No se "fabrique" la "guindola de soldador"; solicítela ya que es más probable que exista una segura a 

su disposición en el almacén. 

o No deje la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Deposítela sobre un portapinzas, 

evitará accidentes. 

o Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el tableado del grupo, evitará 

tropiezos y caídas. 

o No utilice el grupo sin que lleve instalado el protector de ciernas. Evitará el riesgo de electrocución. 

o Compruebe que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la soldadura. 

o No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque "salte" el diferencial. Avise al 

electricista o al de mantenimiento del grupo para que revise la avería. Aguarde a que le reparen el 

grupo o bien utilice otro. 

o Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa de consideración 

(almuerzo, comida o desplazamiento a otro lugar). 

o Compruebe antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas están empalmadas 

mediante conexiones estancas de intemperie. Evite las conexiones directas protegidas a base de cinta 

aislante. 

o No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. Solicite que 

se la cambien, evitara accidentes. Si debe empalmar las mangueras, proteja el empalme mediante 

"forrillos termorretráctiles". 

o Escoja el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 

o Cerciórese de que estén bien aisladas las pinzas portaelectrodos y los bornes de conexión. 
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o Utilice aquellas prendas de protección personal que se le recomienden, aunque le parezcan 

incómodas o poco prácticas. Considere que solo se pretende que usted no sufra accidentes. 

o Se suspenderán los trabajos de soldadura en esta obra (montaje de estructuras) con vientos iguales o 

superiores a 60 Km./h. 

o Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias. 

o Se tenderán entre los pilares, de forma horizontal, cables de seguridad firmemente anclados, por lo 

que se deslizarán los "mecanismos paracaídas" de los cinturones de seguridad, cuando se camine 

sobre las jácenas o vigas de la estructura, en prevención del riesgo de caída desde altura. 

o Las escaleras de mano a utilizar durante el montaje de la estructura serán metálicas con ganchos en 

cabeza y en los largueros para inmovilización, en prevención de caídas por movimientos indeseables. 

o El taller de soldadura (taller mecánico), tendrá ventilación directa y constante, en prevención de los 

riesgos por trabajar en el interior de atmósferas tóxicas. 

o Los porta electrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención en material aislante 

de la electricidad. Una persona competente controlará que el soporte utilizado no esté deteriorado. 

o Se prohíbe expresamente la utilización en esta obra de porta electrodos deteriorados. 

o Las operaciones de soldadura a realizar en zonas húmedas o muy conductoras de la electricidad no se 

realizarán con tensiones superior a 50 voltios. El grupo de soldadura estará en el exterior del recinto 

en el que se efectúe la operación de soldar. 

o Las operaciones de soldadura a realizar en esta obra (en condiciones normales), no se realizarán con 

tensiones superiores a 150 voltios si los equipos están alimentados por corriente continua. 

o El banco para soldadura fija tendrá aspiración forzada instalada junto al punto de soldadura. 

o El taller de soldadura se limpiará diariamente eliminando del suelo, clavos fragmentos y recortes, en 

prevención de los riesgos de pisadas sobre materiales, tropezones o caídas. 

o El taller de soldadura de esta obra estará dotado de un extintor de polvo químico seco y sobre la hoja 

de la puerta, señales normalizadas de "riesgo eléctrico" y "riesgo de incendios". 

o El personal encargado de soldar será especialista en montajes metálicos, etc. 

• Equipo de protección individual 

❖ Casco de seguridad. 

❖ Gafas de seguridad con protección para radiaciones por arco voltaico (especialmente el ayudante). 

❖ Guantes de cuero. 

❖ Yelmo de soldador (casco + careta de protección). 

❖ Calzado de seguridad. 

❖ Pantalla de soldadura de sustentación manual. 

❖ Guantes aislantes (maniobras en el grupo bajo tensión). 

❖ Manguitos de cuero. 

❖ Polainas de cuero. 

❖ Mandil de cuero. 

❖ Arnés de seguridad (riesgo altura) 
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1.4.23. SOLDADURA OXIACETILÉNICA Y OXICORTE 

• Riesgos detectables más comunes 

❖ Caída de personas a distinto nivel (estructura metálica, trabajos en el borde de forjados, balcones, 

aleros y asimilables). 

❖ Caídas al mismo nivel. 

❖ Atrapamientos entre objetos. 

❖ Aplastamiento de manos por objetos pesados.  

❖ Golpes por o contra objetos y materiales. 

❖ Quemaduras. 

❖ Explosión (retroceso de llama). 

❖ Incendio. 

❖ Heridas en los ojos por cuerpos extraños. 

❖ Pisadas sobre objetos punzantes o materiales.  

❖ Cortes por objetos. 

❖ Riesgos higiénicos por humos y vapores de la soldadura.  

❖ Sobreesfuerzos. 

❖ Radiaciones. 

• Normas preventivas 

❖ Normas o medidas preventivas tipo¬ 

o El suministro y transporte interno de obra de las botellas (o bombonas) de gases licuados, se 

efectuará según las siguientes condiciones: 

• Estarán las válvulas de corte protegidas por la correspondiente caperuza protectora. 

• No se mezclarán botellas de gases distintos. 

• Se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas para evitar vuelcos durante 

el transporte. 

• Los puntos 1, 2, y 3 se cumplirán tanto para bombonas o botellas llenas como para bombonas 

vacías. 

o El traslado y ubicación para uso de botellas de gases licuados se efectuará mediante carros 

portabotellas de seguridad. 

o En esta obra, se prohíbe acopiar o mantenerlas botellas de gases licuados al sol. 

o Se prohíbe en esta obra, la utilización de botellas (o bombonas) de gases licuados en posición 

horizontal (al menos habrá un desnivel de 40 cms. entre la ojiva y el punto de apoyo). 

o Se prohíbe en esta obra el abandono antes o después de su utilización de las botellas (o bombonas) 

de gases licuados. 

o Las botellas de gases licuados se almacenarán separadas (oxígeno, acetileno, butano, propano), con 

distinción expresa de lugares de almacenamiento para las ya agotadas y las llenas. 

o El almacén de gases licuados se ubicará en el exterior de la obra (o en un lugar alejado de elementos 

estructurales que pudieran ser agredidos por accidente), con ventilación constante y directa. Sobre la 
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o 30 mA (s/ R.E.B.T.) Alimentación a la maquinaria corno mejora del nivel de seguridad. 

o 30 mA Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 

• Interruptores 

Tienen la función de interrumpir el paso de corriente entre el Cuadro de Obra y las tomas de Corriente del 

mismo, realizando la misma función en los cuadros auxiliares. 

Pueden ser interruptores puros (seccionadores) o tener a la vez funciones de protección contra cortocircuitos y 

sobrecargas (magnetotérmicos). 

Cumplirán las siguientes Normas: 

❖ Se ajustarán expresamente a lo especificado en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

❖ Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas provistas de puerta de entrada con 

cerradura de seguridad. 

❖ Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de "peligro, 

electricidad". 

❖ Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de "pies derechos" 

estables. 

• Toma de corriente 

Las tomas de corriente son bases de enchufe de material aislante que están ancladas en la tapa frontal o en los 

laterales del Cuadro General de Obra o en los cuadros auxiliares, son de tipo hembra, de manera que sus 

contactos están protegidos, actualmente disponen de tapa hermética de protección con resorte. 

Su tamaño depende de la corriente en Amperios que pueden trasegar y su número de polos varía según sean 

monofásicas o trifásicas: 

❖ Monofásicas: tres contactos: Fase + Neutro + Tierra, suministran 220 v. 

❖ Trifásicas: cuatro contactos: Fase + Fase + Fase + Tierra, suministran 380 v. 

o Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita dejarlas sin 

tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 

o Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas 

normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con 

enclavamiento. 

o Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina-

herramienta. 

o La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar contactos 

eléctricos directos. 

o Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de los útiles especiales, o estarán incluidas 

bajo cubierta o armarios que proporcionen un grado similar de inaccesibilidad. 

• Cables 

Los cables tienen la función de transportar hasta el punto de consumo la corriente eléctrica que alimenta las 

instalaciones o maquinaria. Habitualmente se denomina cable cuando se trata de un único conductor y 
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"manguera" cuando es un conjunto de varios cables aislados individualmente, agrupados en tres, cuatro o más 

unidades con una funda protectora aislante exterior. 

❖ El material habitual de los cables es el cobre revestido de una funda aislante y puede ser rígido o 

flexible, y se encuentra en el mercado con diferentes secciones normalizadas, 1.5, 2.5, 4, 6... mm2, tanto 

en unifilares como en mangueras. 

❖ El calibre o sección del cableado será el especificado y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de 

soportar, en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

❖ Todos los conductores utilizados de tensión nominal 1.000 voltios como mínimo, serán aislados y sin 

defectos apreciables (rasgones, repelones o similares). No se admitirán tramos defectuosos en este 

sentido. 

❖ La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta) se efectuará, 

siempre que se pueda, mediante canalizaciones enterradas. 

❖ En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras este se realizará a una altura mínima de 2 m en los 

lugares peatonales y de 5 m en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

❖ El tendido de los cables para cruzar viales de obra se efectuará enterrado. 

❖ Se señalizará el "paso del cable" mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por 

objeto el proteger mediante reparto de cargas y señalar la existencia del "paso eléctrico" a los vehículos. 

La profundidad de la zanja mínima será entre 40 y 50 cm., el cable irá además protegido en el interior de 

un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente. 

❖ Caso de tener que efectuarse empalmes entre mangueras, se tendrá en cuenta: 

o Siempre estarán elevados. Sé prohíbe mantenerlos en el suelo. 

o Los empalmes provisionales entre mangueras se ejecutarán mediante conexiones normalizadas, 

estancos antihumedad. 

o Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizadas, estancos 

antihumedad. 

❖ La interconexión de los cuadros secundarios se efectuará mediante canalizaciones enterradas, o bien 

mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas a una altura sobre el pavimento, en tomo a los 2 m, 

para evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a ras de suelo. 

❖ El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro de agua. 

• Prolongadores o alargaderas 

❖ Si son para cortos períodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a los 

paramentos verticales. 

❖ Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes 

termorretráctiles, con protección mínima contra chorros de agua (protección recomendable 1.P. 447) 

❖ Los postes provisionales de los que colgarán las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. 

(como norma general) del borde de la excavación, carretera y asimilables. 

❖ El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de 

acceso, para vehículos o para el personal (nunca junto a escaleras de mano). 

• Toma de tierra 
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La "Puesta a tierra" comprende toda la ligazón metálica directa, sin fusible ni protección alguna, de sección 

suficiente entre determinados elementos o partes de una instalación y un electrodo, o grupo de electrodos, 

enterrados en el suelo, La puesta a tierra tiene por objeto de conseguir que, en el conjunto de las instalaciones, 

no existan diferencias de potencial peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes 

de falta. 

❖ La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en Instrucción MIBT.039 del 

vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así como todos aquellos aspectos especificados 

en la Instrucción MIBT.023, mediante los cuales pueda mejorarse la instalación. 

Se deberán cumplir los siguientes condicionantes: 

❖ Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. El neutro de la instalación 

estará puesto a tierra. 

❖ La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al cuadro 

general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. 

❖ El hilo de toma de tierra siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde, está 

prohibido expresamente utilizarlo para otros usos, únicamente podrá utilizarse conductor o cable de 

cobre desnudo, de 95 MM2 de sección, como mínimo, en los tramos enterrados horizontalmente y que 

será considerado corno electrodo artificial de la instalación. 

❖ Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados 

mediante transformador de separación de circuitos carecerán de conductor de protección, a fin de 

evitar su referenciación a tierra. El resto de las carcasas de motores o máquinas se conectarán 

debidamente a la red general de tierra. 

❖ Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma que su funcionamiento y eficacia sea el 

requerido por la instalación. 

❖ La conductividad del terreno aumentará al verter en el lugar de hincado de la pica (placa o conductor) 

agua de forma periódica. 

• Instalación de alumbrado 

Es probable que se requiera la iluminación de algún tajo en un momento determinado, por lo que se cumplirán 

las siguientes Normas: 

❖ Las masas de los receptores fijos de alumbrado se conectarán a la red general de tierra mediante el 

correspondiente conductor de protección. Los aparatos de alumbrado portátiles, excepto los utilizados 

con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra chorros de agua, con grado de protección 

recomendable IP.447¬ 

❖ El alumbrado de la obra cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas de Trabajo de la 

Construcción, Vidrio y Cerámica y General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

❖ La iluminación de los tajos será siempre la adecuada para realizar los trabajos con seguridad. 

❖ La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 

encharcados (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de 

circuitos que la reduzca a 24 voltios. 
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❖ La iluminación de los tajos se situará a una altura en tomo a los 2 m., medidos desde la superficie de 

apoyo de los operarlos en el puesto de trabajo. 

❖ La iluminación de los tajos; siempre que sea posible, se efectuará cruzada, con el fin de disminuir 

sombras. 

❖ Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas, evitando rincones oscuros. 

• Mantenimiento y reparaciones de la instalación eléctrica 

❖ El personal de mantenimiento de la instalación será electricista y, preferentemente, en posesión del 

carné profesional correspondiente. 

❖ Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente y, en especial, en el momento en que se 

detecte un fallo, se declarará 'Tierra de servicio" mediante la desconexión eléctrica y el cuelgue del 

rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

❖ La maquinaria eléctrica será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 

❖ Sé prohíben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación, se 

desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero visible, en el 

que se lea: "NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED". 

❖ La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables, solo la realizarán los electricistas. 

• Equipos de protección individual 

❖ Guantes seguridad 

❖ Botas seguridad con suela aislante de la electricidad  

❖ Ropa de trabajo 

 

1.6. ANÁLISIS DE LAS UNIDADES NO CONSTRUCTIVAS 

En este apartado se analizan desde el punto de vista de la Prevención de Riesgos Laborales y la Seguridad y 

Salud, las siguientes unidades que formando parte de la ejecución de los trabajos, no son en sí unidades 

constructivas: 

❖ Topografía y replanteo de las obras. 

❖ Suministro y acopio de materiales de obra. 

❖ Montaje y desmontaje de la señalización vial provisional. 

❖ Actuación del peón señalista. 

❖ Actuación de laboratorios de control de calidad en la obra. 

❖ Trabajos de mantenimiento de la brigada de seguridad y salud 

❖ Montaje y desmontaje de instalaciones y medios auxiliares. 

❖ Visitas de obra de personal ajeno a la obra. 

 

1.7. ACTIVIDADES CON RIESGO ESPECIAL 

Para la ejecución de las obras, se ha indicado los distintos riesgos especiales que se tienen durante la ejecución 

de las distintas tareas previstas. 
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Según el Anexo II del RD 1627/1997 se tiene la relación trabajos de trabajos que implican riesgos especiales para 

Seguridad y Salud, teniendo en concreto para esta obra los siguientes: 

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de altura, por las 

particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados o el entorno del puesto de 

trabajo. 

5. Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 

10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 

La realización de este tipo de trabajos implica la presencia del recurso preventivo en el centro de trabajo, según 

la disposición decimocuarta de la Ley 31/1995 y que se desarrolla en el apartado 1.9 de este Estudio la forma de 

establecer dicha presencia. 

1.8. PREVISIÓN DE ACTUACIONES EN CASO DE EMERGENCIA 

principios de socorro: 

- El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el agravamiento o progresión de las 

lesiones. 

- En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se supondrá siempre, que 

pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las precauciones de atención primaria en la obra, 

aplicando las técnicas especiales para la inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de 

reanimación en el caso de accidente eléctrico. 

- En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitarán en lo posible según el 

buen criterio de las personas que atiendan primariamente al accidentado, la utilización de los transportes 

particulares, por lo que implican de riesgo e incomodidad para el accidentado. 

- El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo que componga, la 

infraestructura sanitaria propia, mancomunada o contratada con la que cuenta, para garantizar la atención 

correcta a los accidentados y su más cómoda y segura evacuación de esta obra.  

- El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo que componga, el 

nombre y dirección del centro asistencial más próximo, previsto para la asistencia sanitaria de los accidentados, 

según sea su organización. El nombre y dirección del centro asistencial, que se suministra en este estudio de 

seguridad y salud, debe entenderse como provisional. Podrá ser cambiado por el Contratista adjudicatario 

- El Contratista queda obligado a instalar una serie de rótulos con caracteres visibles a 2 m., de distancia, en el que 

se suministre a los trabajadores y resto de personas participantes en la obra, la información necesaria para 

conocer el centro asistencial, su dirección, teléfonos de contacto etc.; este rótulo contendrá como mínimo los 

datos de nombre del centro asistencial, dirección, teléfono de ambulancias y de urgencias, así como el teléfono 

de información hospitalaria. 
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- El Contratista instalará el rótulo precedente de forma obligatoria en los siguientes lugares de la obra: acceso a la 

obra en sí; en la oficina de obra; en el vestuario aseo del personal; en el comedor y en tamaño hoja DIN A4, en el 

interior de cada maletín botiquín de primeros auxilios. Esta obligatoriedad se considera una condición 

fundamental para lograr la eficacia de la asistencia sanitaria en caso de accidente laboral. 

- Itinerario más adecuado a seguir durante las posibles evacuaciones de accidentados 

- El Contratista queda obligado a incluir en su plan de seguridad y salud, un itinerario recomendado para evacuar a 

los posibles accidentados, con el fin de evitar errores en situaciones límite que pudieran agravar las posibles 

lesiones del accidentado. 

- A continuación se adjunta un plano indicando el itinerario a seguir ante una posible evacuación de accidentados, 

desde la zona de las obras, para su traslado al centro de salud más cercano (MONTANEJOS) y al hospital de VILA-

REAL. 

  

El Contratista también ha de recoger dentro de su plan de seguridad y salud en el trabajo la actuación ante 

incendios que se produzcan durante las obras.  En caso de producirse una emergencia (incendio, 

desprendimiento, etc.), se procederá a actuar de la siguiente manera: 

- En el momento en que suene la alarma o señal de evacuación todo el personal deberá permanecer en su 

puesto, dejando todo lo que está haciendo. Se paralizarán los trabajos. 

- La maquinaria en obra se retirará inmediatamente de las zonas de paso, asegurándonos que los caminos 

de la obra se encuentran libres de obstáculos. 

- Se desconectarán los equipos en uso. 

- Se recogerá la zona de trabajo asegurándonos de no dejarla en condiciones inseguras parta los equipos 

de emergencia u otros trabajadores. 

- La salida se realizará por los caminos habilitados, rápido pero sin correr ni atropellarse. Se abandonará la 

obra por los caminos de evacuación indicados. 

- Nunca deberá volverse atrás para recoger objetos o buscar personas. 



  

ANEJO 13: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD- 142 

PROMOTOR: CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA ARENÓS 

S.L. 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN “APROVECHAMIENTO HIDROELÉCTRICO EN PIE DE PRESA DEL 
EMBALSE DE ARENÓS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MONTANEJOS (CASTELLÓN)” 

 

 

- El personal y los visitantes deberán seguir las indicaciones del personal de seguridad sin tomar iniciativas 

personales. 

- En caso de olor a quemado o presencia de humo las actuaciones a seguir son: 

- Dar aviso al encargado de obra: a qué huele o dónde se detecta el humo. 

- Intentar localizar con precisión la fuente de emisión de humo o del olor a quemado. 

- Evacuar la zona cuando así se comunique, o el espesor del humo dificulte la visibilidad o el 

enrarecimiento del ambiente haga irrespirable el aire. Se deberá caminar lo más agachado posible, 

protegiéndose con un pañuelo las vías respiratorias. 

- Evitar que se propague el humo “encerrándolo” en un espacio, pero sin que esto impida entrar a los 

bomberos o salir de algún afectado. 

- Conservar la calma. 

- No se debe: actuar sin transmitir la alarma, internarse una sola persona en ambientes enrarecidos o de 

poca visibilidad y abrir ventanas para que salga el humo. 

- Se adjunta un plano indicando el itinerario de los parques de bomberos más cercanos en ONDA (PARQUE 

BOMBEROS ESPADÀ-MILLARS EN ONDA), así como el de Montán  (PARQUE RURAL DE EMERGENCIA). 
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1.9. ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN EN LA OBRA 

1.9.1. ORGANIZACIÓN PREVENTIVA. FUNCIONES, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE CADA 

MIEMBRO. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS PREVENTIVOS Y REQUISITOS EXIGIBLES A LOS 

MISMOS. 

El contratista deberá desarrollar en su Plan de Seguridad la organización preventiva de la obra, debiendo 

concretar y definir, con carácter mínimo, los siguientes aspectos: 

- Organigrama funcional, asignando las funciones correspondientes a cada responsable en la gestión 

preventiva de la obra (desde el jefe de obra al recurso preventivo), siempre sobre la base de los niveles de 

formación de cada uno de ellos conforme al contenido del R.D. 39/97. 

- Se deberá desarrollar la forma de llevar a cabo la vigilancia de las medidas preventivas establecidas en el 

Plan de Seguridad, concretando las actividades que requieren la presencia del recurso preventivo. 

- Desarrollará el procedimiento a seguir para realizar la formación y la información en materia preventiva 

en la obra, de tal forma que no inicie su actividad en la obra ningún trabajador que no esté debidamente 

formado e informado preventivamente (tal y como se establece en este Estudio de Seguridad, todos los 

trabajadores de la obra deberán ser formados con carácter general en materia de prevención de riesgos 

laborales, y de forma específica, para cada una de las actividades que debieran acometer, siempre sobre la base 

del contenido de su Plan de Seguridad).  

Además, el contratista deberá proponer en su Plan de Seguridad y Salud un Plan de formación a cumplir a lo 

largo de la obra, haciendo especial hincapié en las unidades de obra más representativas (excavación en zanja y 

montaje de tubería, ejecución de estaciones de bombeo, grandes obras de fábrica y otras estructuras), y en 

todas aquellas otras sujetas a riesgos de especial gravedad. 

- Deberá implantar un procedimiento de entrega del Plan de Seguridad y Anexos a todas las empresas y 

trabajadores autónomos de la obra. 

- Deberá implantar un programa de charlas informativas en relación a las medidas preventivas específicas 

propuestas en su Plan de Seguridad, y en especial en los anexos que se generen al mismo. El técnico de 

seguridad impartirá dichas charlas informativas, o bien se asegurará de que se imparten, debiendo recabar los 

registros de asistencia.  

- A través de dichas charlas se deberá promover la consulta y participación de los trabajadores en relación 

a las medidas preventivas definidas en el Plan de Seguridad y anexos, debiendo actualizar dicha documentación 

si fuese necesario. 

- Al inicio de la obra se realizará una charla informativa sobre primeros auxilios por una mutua o médico 

especialista en la materia. Asimismo, se deberá realizar una charla formativa sobre el manejo y utilización de 

extintores por una empresa especializada en la materia. 
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- Deberá establecer un procedimiento para la entrega de EPI´s, debiendo asegurar que ningún trabajador 

que acceda a la obra no disponga de los EPI´s precisos para la correcta ejecución de los trabajos.  

En dicho procedimiento se establecerá la forma de llevar a cabo la vigilancia del uso efectivo de los EPI´s, muy 

especialmente en lo relacionado con el arnés de seguridad.  

- Además, definirá en el Plan de Seguridad la forma de controlar que no inicie su actividad en la obra 

ninguna empresa sin que antes se haya dado un estricto cumplimiento a la Ley de Subcontratación. 

- Tal y como se trata específicamente en el siguiente punto, el contratista deberá proponer en su Plan de 

Seguridad un procedimiento de Coordinación de Actividades empresariales. 

- El contratista definirá un procedimiento en el que se describa como realizará la vigilancia de la salud, de 

acuerdo con lo indicado en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y la normativa específica de ruido, 

amianto, vibraciones, etc. 

- Con carácter de mínimos, la obra deberá disponer de forma exclusiva de al menos un técnico de 

seguridad y de una brigada de seguridad. 

1.9.1.1. ORGANIGRAMA PREVENTIVO DE LA OBRA 

Uno de los principales pilares para garantizar la seguridad y la eficacia de las medidas preventivas de una obra 

gira en torno a la organización preventiva de la misma. 

En relación con ello, se considera importante que las obras cuenten con una organización preventiva acorde con 

lo establecido en el Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención 

mediante la cual el empresario dé cumplimiento a sus obligaciones preventivas en el ámbito concreto de las 

actuaciones que vaya a acometer.  

Para cumplir con el objetivo anterior, es necesario que se articule un procedimiento para el establecimiento y 

actualización de la organización preventiva del empresario en la obra. Este procedimiento debe incluir la 

estructura organizativa, la definición de responsabilidades, funciones de cada uno de los miembros y su 

formación, los recursos necesarios, las prácticas, los procedimientos y los procesos para llevar a cabo la 

prevención de riesgos. Deberá prever además la coordinación e integración de la organización preventiva de las 

empresas subcontratistas. 

En relación a la estructura preventiva u organigrama preventivo, es importante que este se adapte a las 

necesidades, a la magnitud y al avance de la obra. Se recomienda que como mínimo prescriba los siguientes 

miembros: 

• Un técnico competente (Ingeniero, Ingeniero Técnico, Arquitecto o Arquitecto Técnico), con formación mínima 

nivel intermedio en prevención de riesgos laborales como responsable de la seguridad de la obra. Es importante 

que dicho técnico tenga dedicación completa en las obras de cierta magnitud o cuando se desarrollen trabajos 

con riesgos especiales. 
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• Un encargado de prevención con formación básica y experiencia en obra para que llevar a cabo el debido 

control y vigilancia del cumplimiento de las medidas y procedimientos previstos en la planificación preventiva de 

la misma. En relación con ello hay que recalcar que dicho encargado debe estar siempre presente en la obra. 

• Una brigada de operarios con la misión especial de ir facilitando y reponiendo las medidas y equipos de 

protección colectiva, en especial en aquellas obras de cierta magnitud. 

• Asimismo, el contratista designará formalmente a un responsable de archivo para recabar, mantener al día y 

archivar toda la documentación de seguridad de la obra que a su vez informará al coordinador de seguridad y 

salud en las Reuniones de Coordinación de la misma. 

• En actividades con riesgos especiales se deberá prever la obligación de incluir una estructura de recursos 

preventivos suficientes para vigilar el cumplimiento de las medidas de seguridad.  

• Asimismo, es importante que se prevean las personas encargadas de las funciones de coordinación 

empresarial que está obligado a efectuar en base a lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, 

por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 

1.9.1.2. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 

1.9.1.2.1. BOTIQUINES 

Se dispondrá de siete botiquines conteniendo el material especificado en la Ordenanza General de Seguridad y 

Salud en las Obras de Construcción. 

El conteniendo como mínimo todos los artículos que se especifican a continuación: 

• Agua oxigenada 

• Alcohol de 96 grados 

• Tintura de yodo 

• Mercurocromo" o "cristalmina" 

• Amoniaco 

• Gasa estéril 

• Algodón hidrófilo estéril 

• Esparadrapo antialérgico 

• Torniquetes antihemorrágicos 

• Bolsa para agua o hielo 

• Guantes esterilizados 

• Termómetro clínico 

• Apósitos autoadhesivos 
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• Antiespasmódicos 

• Analgésicos 

• Tónicos cardiacos de urgencia 

• Jeringuillas desechables 

• Tijeras 

1.9.1.2.2. ASISTENCIA A ACCIDENTADOS 

Se dispondrá en lugares visibles listas con los teléfonos y direcciones de los centros asignados para urgencias, 

ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido transporte de los posibles accidentados a los Centros de 

asistencia. 

1.9.1.2.3. RECONOCIMIENTO MÉDICO 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra pasará un reconocimiento médico previo al trabajo y que 

será repetido en el periodo de un año. 

1.9.1.3. LIBRO DE INCIDENCIAS 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud un Libro de 

Incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 

El Libro de Incidencias será facilitado por: 

a) El Colegio Profesional al que pertenezca el Técnico que haya aprobado el Plan de Seguridad y Salud. 

b) La Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las Administraciones 

Públicas. 

El Libro de Incidencias, que deberá mantenerse siempre en obra, estará en poder del Coordinador en materia de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, o cuando no fuera necesaria la designación de Coordinador, 

en poder de la Dirección facultativa. A dicho libro tendrán acceso la Dirección facultativa de la Obra, los 

Contratista y Subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los 

trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de Seguridad y Salud en el trabajo de las 

Administraciones Públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo, relacionadas con los 

fines que al Libro se le reconocen el apartado 1. 

Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 

ejecución de la obra o cuando no sea necesaria la designación de Coordinador, la dirección facultativa, deberán 

notificarla al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la 

anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas en 

dicho Libro por las personas facultadas para ello, así como el supuesto a que se refiere el artículo siguiente, 

deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de 24 horas. En todo caso 
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deberá especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u observación anterior 

o si por el contrario se trata de una nueva observación. 

1.9.1.4. ENFERMEDADES PROFESIONALES, MEDIDAS A CONSIDERAR 

Cuando se conoce la exposición a alguno de los agentes causantes de enfermedades profesionales habrá que 

establecer programas de control de la exposición para garantizar que los trabajadores no sufran efectos 

adversos.  

Para reducir la dosis de exposición recibida por los trabajadores se puede influir en el nivel de contaminantes en 

el ambiente de trabajo a través de controles colectivos (en la fuente o en el medio de propagación), a través de 

limitaciones del tiempo de exposición de los operarios; o bien a través del uso de equipos de protección 

individual o de prácticas de trabajo adecuadas.  

De acuerdo con los principios de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales son prioritarios los controles en la 

fuente y en el medio de propagación de cara a controlar la exposición. Se puede sustituir el producto por otro 

que reduzca el riesgo ambiental o enclaustrar la operación colocando una barrera de interposición, mediante 

extracción localizada que captura el contaminante en el punto de generación.  

Como controles en el medio de propagación podemos recurrir a las medidas de ventilación general o de limpieza 

de instalaciones. Los equipos de protección individual son otro método de control que, aunque no eliminan el 

riesgo, supone una reducción de las consecuencias de la exposición y en algunos casos se hacen fundamentales 

A continuación, se presentan las principales actividades que conllevan un posible riesgo de enfermedad 

profesional: 

- Albañilería: dermatitis por contacto, estrés térmico, fibras sintéticas, polvo (sílice y otros), radiaciones 

ultravioleta, ruido, trastornos musculo-esqueléticos, vibraciones  

- Demolición y Movimiento de Tierras: agentes biológicos, agentes carcinógenos, amianto, estrés 

térmico, humos y gases de soldadura, polvo (sílice y otros), radiaciones (por soldadura), radiaciones ultravioleta, 

ruido, vibraciones 

- Encofrado: dermatitis por contacto, estrés térmico, radiaciones ultravioleta, vibraciones  

- Estructuras Metálicas: humos y gases de soldadura, radiaciones (por soldadura 

- Ferralla: estrés térmico, humos y gases de soldadura, radiaciones (por soldadura), radiaciones 

ultravioleta, ruido, trastornos musculo-esqueléticos, vibraciones 

- Pintura: disolventes, plomo, trastornos musculo-esqueléticos 

- Solado: derivados del petróleo, dermatitis por contacto, disolventes, polvo (sílice y otros), ruido, 

vibraciones 

1.9.1.5. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Las instalaciones provisionales de obra se adaptarán en lo relativo a elementos, dimensiones y características a 

lo especificado en los Artículos 15 y 16 del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de Octubre de Seguridad y Salud y 
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335, 336 y 337 de la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica, así como también según el V 

Convenio General del Sector de la Construcción 

Se dispondrá de vestuario, servicios higiénicos y comedor, debidamente dotados. 

El vestuario dispondrá de asientos, calefacción y una taquilla por trabajador provista de cerradura (superficie 

necesaria que corresponda a 2 m2/trabajador. 

Los servicios higiénicos tendrán 1 inodoro por cada 20 operarios, 1 lavabo con agua fría y caliente cada 10 

operarios, 1 espejo cada 25 operarios, 1 ducha con agua fría y caliente cada 10 operarios, instalación de 

calefacción y accesorios suficientes (jabón, papel higiénico, toallas, etc). 

El comedor dispondrá de mesas asientos con respaldo, pila lavavajillas, calienta-comidas calefacción. 

Se dispondrán recipientes con tapa para facilitar el acopio y retirada de los desperdicios y basuras que se 

generen durante las comidas el personal de la obra. 

Para el servicio de limpieza de estas instalaciones se dedicará a una persona. 

1.9.1.6. OBLIGACIONES GENERALES DEL EMPRESARIO CONTRATISTA 

1.9.1.6.1. FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

Cada contratista o subcontratista, está legalmente obligado a formar en el método de trabajo seguro a todo el 

personal a su cargo, de tal forma, que todos los trabajadores de la obra tengan conocimiento de los riesgos 

propios de su actividad laboral, así como de las conductas a observar en determinadas maniobras, del uso 

correcto de las protecciones colectivas y del de los equipos de protección individual necesarios para su 

protección. 

Antes de incorporarse a esta obra será requisito imprescindible que el responsable de seguridad de cada 

contratista imparta a cada trabajador que se incorpore una charla con el siguiente contenido: 

• Riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a observar en determinadas 

maniobras, del uso correcto de las protecciones colectivas y del de los equipos de protección individual 

necesarios para su protección, en esta obra. 

• Vías y salidas de evacuación, y comportamiento en caso de emergencia. 

• Vías y salidas de evacuación, y comportamiento en caso de accidente. 

• Riesgos y conductas a seguir durante la permanencia en la obra. 

• Organigrama en materia de seguridad en esta obra. 

Independientemente de la formación que reciban de tipo convencional, esta información específica se les dará 

por escrito. Además, se establecerán, a todo el personal, las actas: 

• De recepción de protecciones personales. 

• De autorización de uso de máquinas, equipos y medios. 
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• De instrucción y manejo, y de mantenimiento de máquinas, equipos y medios. 

Todo el personal que participe en la obra deberá tener la formación que exige el convenio. 

1.9.1.6.2. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 

Mensualmente, y esporádicamente cuando alguna de las partes lo requiera, se realizará una reunión de la 

COMISION DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL. 

Dicha Comisión estará formada por: 

• Jefe de obra 

• Técnico de Prevención del contratista. 

• Representante de cada subcontratista y/o trabajador autónomo. 

• Coordinador de Seguridad y Salud 

Eventualmente y a petición de una de las partes antes citadas, podrán participar trabajadores y técnicos de 

prevención que cuenten con una especial cualificación ó información respecto de concretas cuestiones que se 

debatan. 

La reunión mensual de la Comisión de Seguridad y Salud Laboral debe centralizar todas las acciones de seguridad 

realizadas y será convocada por el Jefe de Obra, el cual enviará el Orden del Día que debe incluir 

sistemáticamente y entre otros los siguientes aspectos: 

• Lectura y aprobación del acta anterior. 

• Accidentes, incidentes y anomalías. Análisis e investigación. 

• Incidencias de las Inspecciones de seguridad. Valoración y medidas correctoras. 

• Análisis de los riesgos más relevantes que se pueden detectar durante el desarrollo de la obra. 

• Permisos de trabajo. Incidentes. 

• Seguimiento de asuntos pendientes. 

• Ruegos y preguntas. 

De las reuniones de la comisión levantará acta, se hará constar la relación de los 

asistentes con cargo y empresa, y la firma de todos ellos. 

1.9.1.7. SUBCONTRATACIÓN 

El control de subcontratación se llevará mediante el libro de subcontratación. El Libro es exigible al contratista, 

siempre que pretenda subcontratar parte de la obra a empresas subcontratistas o trabajadores autónomos. 

El contratista deberá presentar el Libro de Subcontratación a la autoridad laboral de la Comunidad Autónoma en 

cuyo territorio se ejecute la obra, para que ésta proceda a su habilitación. 

Es un Libro habilitado por la autoridad laboral en el que el contratista debe reflejar, por orden cronológico desde 

el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en la obra con empresas 

subcontratistas y trabajadores autónomos. Sirve para realizar el control y seguimiento del régimen de 

subcontratación. 
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Respecto del Libro de Subcontratación, el contratista deberá: 

• Tenerlo presente en la obra. 

• Mantenerlo actualizado. 

• Permitir el acceso al Libro a: 

❖ Promotor, a la dirección facultativa y al coordinador en seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra. 

❖ Empresas y trabajadores autónomos de la obra. 

❖ Técnicos de prevención. 

❖ Delegados de prevención y representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la 

obra. 

❖ Autoridad Laboral. 

• Conservarlo durante los cinco años posteriores a la finalización de su participación en la obra. 
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1.10. CONCLUSIONES 

Con todo lo descrito en la presente memoria y en el resto de los documentos que integran el presente Estudio 

de Seguridad y Salud, quedan definidas las medidas de prevención que inicialmente se consideran necesarias 

para la ejecución de las distintas unidades de obra que conforman este proyecto. 

Si se realizase alguna modificación del proyecto, o se modificara algún sistema constructivo de los aquí previstos, 

es obligado constatar las interacciones de ambas circunstancias en las medidas de prevención contenidas en el 

presente Estudio de Seguridad y Salud, debiéndose redactar, en su caso, las modificaciones necesarias. 

Valencia, diciembre de 2019 

VIELCA INGENIEROS S.A. 

AUTOR DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD: 

 

Fdo: Francisco Teruel Lara 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

Nº Colegiado ITOP: 24.628 

 

 

LOS INGENIEROS AUTORES DEL PROYECTO 

 
Fdo.: VICENTE M. CANDELA CANALES 

Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos 

Nº Colegiado: 9.922 

 
Fdo.: PABLO BLANCO GÓMEZ 

Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos 

Nº Colegiado: 25.858 

 
Fdo.: LUIS FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  
Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos 
Nº Colegiado: 32.191 
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2. PLANOS 

ÍNDICE DE PLANOS 

- PLANO Nº 1: SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

- PLANO Nº 2: SITUACIÓN ACTUAL Y ACCESO A OBRA 

- PLANO Nº 3: INSTALACIONES OBRA Y ACOPIOS 

- PLANO Nº 4: PLANOS DEL PROCESO CONSTRUCTIVO (VALLADOS, RIESGOS Y 

MEDIDAS PREVENTIVAS).  

- PLANO Nº 5: DISPOSICIÓN PROTECCIONES COLECTIVAS.  

- PLANO Nº 6: ITINERARIOS CENTROS ASISTENCIA SANITARIA Y PARQUES DE 

BOMBEROS 
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3. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

3.1. MARCO LEGISLATIVO Y NORMATIVO DE APLICACIÓN 

Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

- Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 

para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 

individual. 

- Código de la Circulación. 

- Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 

- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (31/1995). 

- Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 39/1997). 

- Resolución de 11 de abril de 2006 sobre Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social.  

- Reglamento de explosivos. RD 230/1998. 

- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

- Orden TIN/1071/2010 de 27 de abril sobre los requisitos y datos que deben reunir las 

comunicaciones de apertura o reanudación de actividades en los centros de trabajo. 

- Ley 54/2003 sobre la reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales.   

- Ley 32/2006 sobre reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

- Real Decreto 2291/1985 por el que se aprueba el Reglamento de aparatos de elevación 

y manutención de los mismos.   

- Real Decreto 1407/1992 por el que se regulan las condiciones de comercialización y 

libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual.   

- Real Decreto 485/1997 sobre las disposiciones mínimas en materia de señalización de 

seguridad y salud en el trabajo.  
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- Real Decreto 486/1997 sobre las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo. 

- Real Decreto 1627/1997 sobre seguridad y salud en la construcción. 

- Real Decreto 5/2000 por el que se aprueba el texto refundido de la ley sobre 

Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

- Real Decreto 614/2001 sobre las disposiciones mínimas para la protección de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

- Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 

de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales.   

- Real Decreto 2177/2004 por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, donde se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

- Real Decreto 604/2006 por el que se modifican el Real Decreto 39/199, por el que se 

aprueba el RSP 

- RD 1627/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en las obras de construcción.   

- Real Decreto 1109/2007 por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

- REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo 

- REAL DECRETO 396/2006, de 31 de Marzo por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

-  REAL DECRETO 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto 

modificado y refundido de la Instrucción técnica complementaria "MIE-AEM-4" del Reglamento 

de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas. 

- REAL DECRETO 836/2003, de 27 de junio, por el que se se aprueba una nueva 

Instrucción técnica complementaria "MIE-AEM-2" del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones. 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (RD 842/2002) (BOE 18-9-02). 

- INSTRUCCIÓN TÉCNICA ITC-BT-33 para instalaciones provisionales de obra. 

- VI Convenio General del Sector de la Construcción 
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- RD 664/1997 sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

-  RD 681/2003 sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 

- RD 2267/2004 por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en 

los establecimientos industriales. 

- RD 717/2010 por el que se modifica el RD 363/1995 que aprueba el Reglamento sobre 

clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas y el RD 225/2003 por el que se 

aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

- RD 374/2001 sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con agentes químicos durante el trabajo. 

 

Normas Iberdrola 

▪ Instrucción general para trabajos en tensión en Alta Tensión de AMYS. 

▪ Prescripciones de Seguridad para trabajos mecánicos y diversos de AMYS. 

▪ Prescripciones de Seguridad para trabajos y maniobras en instalaciones 

eléctricas AMYS. 

▪ MO 12.05.03 "Procedimiento de Descargos para la ejecución de trabajos sin 

tensión en instalaciones de alta tensión". 

▪ MO 12.05.04 "Procedimiento para la puesta en régimen especial de 

explotación de instalaciones de alta tensión". 

▪ MO 12.05.05 "Procedimiento para actuaciones en instalaciones que no 

requieran solicitud de Descargo ni puesta en régimen especial de explotación". 

▪ MO 9.01.05 " Especificación a cumplir por contratistas para trabajos en tensión 

(Alta tensión). 

▪ Normas y Manuales Técnicos de Iberdrola que puedan afectar a las actividades 

desarrolladas en las instalaciones propiedad de Iberdrola. 

3.2. OBLIGACIONES PREVENTIVAS DEL EMPRESARIO CONTRATISTA PRINCIPAL 

3.2.1. OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTAS, CONTENIDAS EN EL 

ARTÍCULO 11 DEL RD1627/1997 

Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a: 
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1º RD. 1.627/1.997 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el Artículo 

15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o 

actividades indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto. 

Principios de acción preventiva, artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Evitar los riesgos. 

• Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.  

• Combatir los riesgos en su origen.  

• Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los 

puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y métodos de trabajo y de producción 

con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del 

mismo en la salud.  

• Tener en cuenta la evolución de la técnica.  

• Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  

• Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, 

la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de 

los factores ambientales en el trabajo.  

• Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

• Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  

• Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de Seguridad y Salud, al 

que se refiere el artículo 7. 

• Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 

cuenta en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas 

en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las 

disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la 

ejecución de la obra. 

Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Coordinación de actividades 

empresariales. 

Es decir: 

OBLIGACIONES DE COOPERACIÓN ENTRE LAS EMPRESAS QUE COINCIDAN EN UNA OBRA 
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OBLIGACIONES DE COOPERACIÓN ENTRE LAS EMPRESAS QUE COINCIDAN EN UNA OBRA 

Establecerán los medios de coordinación que sean 

necesarios en cuanto a la protección y prevención 

de riesgos laborales de sus respectivos 

trabajadores. 

Establecerán los medios de coordinación 

que sean necesarios para la información 

sobre la protección y prevención de riesgos 

laborales de sus respectivos trabajadores. 

Como deben cumplir con las dos obligaciones anteriores: en los términos previstos en el 

apartado 1 del artículo 18 de la Ley 31/1.995 de PRL. 

ES DECIR: el empresario adoptará las medidas adecuadas (las eficaces), para que los 

trabajadores reciban todas las informaciones necesarias en relación con: 

a) Los riesgos para la seguridad 

y salud en el trabajo, tanto 

aquellos que afecten a la 

empresa en su conjunto como a 

cada puesto de trabajo o 

función. 

b) Las medidas y actividades de 

protección y prevención 

aplicables a los riesgos 

señalados en el apartado 

anterior. 

c) Las medidas adoptadas 

de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 

20 de esta Ley. 

ADEMÁS: En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a 

que se refiere el presente apartado se facilitará por el empresario a los trabajadores a través de 

dichos representantes; no obstante, deberá informarse directamente a cada trabajador de los 

riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo o función y de las medidas de protección 

y prevención aplicables a dichos riesgos. 

 

OBLIGACIONES DE COOPERACIÓN ENTRE LAS EMPRESAS QUE COINCIDAN EN UNA OBRA 

ADEMÁS: El desarrollo de la obligación del apartado c), obliga al cumplimiento del artículo 20 de 

la Ley 31/1.995 de PRL.: MEDIDAS DE EMERGENCIA: El empresario, teniendo en cuenta el 

tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de personas ajenas a la 

misma, DEBERÁ:  

Analizar las posibles 

situaciones de 

emergencia. 

Adoptar las medidas 

necesarias en materia 

de primeros auxilios 

Adoptar las medidas 

necesarias en materia 

de lucha contra 

incendios. 

Adoptar las 

medidas 

necesarias en 

materia de 

evacuación de 

los trabajadores. 
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Para cumplir con los cuatro puntos anteriores: DEBERÁ: 

Designar para ello al personal 

encargado de poner en práctica 

estas medidas  

Que este personal encargado, 

compruebe periódicamente, en 

su caso, su correcto 

funcionamiento.   

Que este personal 

encargado, posea la 

formación necesaria, sea 

suficiente en número y 

disponer del material 

adecuado. 

ADEMÁS: Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las 

relaciones que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular en materia de 

primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma 

que quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas.   

 

2º RD. 1.627/1.997 Los contratistas y subcontratistas serán responsables de la ejecución 

correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en el trabajo en lo 

relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente, o en su caso, a los 

trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias 

que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los términos del 

apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

El apartado 2 del artículo 42, Responsabilidades y su compatibilidad, de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, dice:  

La empresa principal responderá solidariamente con los contratistas y subcontratistas a que se 

refiere el apartado 3 del artículo 24 de esta Ley del cumplimiento, durante el periodo de 

contrata, de las obligaciones impuestas por esta Ley en relación con los trabajadores que 

aquellos ocupen en los centros de trabajo de la empresa principal, siempre que la infracción se 

haya producido en el centro de trabajo de dicho empresario principal. 

En las relaciones de trabajo de las empresas de trabajo temporal, la empresa usuaria será 

responsable de la protección en materia de seguridad y salud en el trabajo en los términos del 

artículo 6 de la Ley 14/1994, de 1 de julio, por la que se regulan las empresas de trabajo 

temporal. 

El apartado 3 del artículo 42, Responsabilidades y su compatibilidad, de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, dice:  

Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador serán 

compatibles con las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados y de recargo de 
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prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social que pueden ser fijadas por el 

órgano competente de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de dicho 

sistema. 

Los contratistas y subcontratistas son responsables: 

De la ejecución correcta de las medidas 

preventivas fijadas en el plan de S+S en lo 

relativo a ellos o a los trabajadores autónomos 

que contraten. 

Responsabilidad solidaria con referencia a las 

sanciones contenidas en el apartado 2 del 

Artículo 42 de la Ley 31/1.995 de PRL. 

 

El punto 3 del artículo 11 del RD. 1.627/1.997 expresa: 

3º RD. 1627/1997 Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del 

promotor no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

El art. 7 de la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales: 

Se añade una nueva disposición adicional, la decimocuarta, a la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales con la siguiente redacción: 

Disposición adicional decimocuarta. Presencia de recursos preventivos en las obras de 

construcción. 

• Lo dispuesto en el artículo 32 bis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales será de 

aplicación en las obras de construcción reguladas por el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción, con las siguientes especialidades: 

- La preceptiva presencia de recursos preventivos se aplicará a cada contratista. 

- En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo a), del artículo 32 bis, la presencia de 

los recursos preventivos de cada contratista será necesaria cuando, durante la obra, se 

desarrollen trabajos con riesgos especiales, tal y como se defines en el citado real decreto. 

- La preceptiva presencia de recursos preventivos tendrá como objeto vigilar el 

cumplimiento de las medidas incluidas en el plan de seguridad y salud en el trabajo y 

comprobar la eficacia de estas. 

• Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las obligaciones del 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

Artículo 32 bis. Presencia de los recursos preventivos 
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• La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la 

modalidad de organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos: 

- Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso 

o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 

simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 

trabajo. 

- Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente puedan ser 

considerados como peligrosos o con riesgos especiales. 

- Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de 

trabajo detectadas. 

• Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la presencia, 

los siguientes: 

- Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 

- Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

- Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la 

empresa. 

Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos preventivos éstos deberán colaborar 

entre sí. 

• Los recursos preventivos a que se refiere el apartado anterior deberán tener capacidad 

suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar el 

cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo 

durante el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia. 

• No obstante lo señalado en los apartados anteriores, el empresario podrá asignar la 

presencia de forma expresa a uno o varios trabajadores de la empresa que, sin formar parte del 

servicio de prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la 

cualificación y la experiencia necesarios en las actividades o procesos a que se refiere el 

apartado 1 y cuenten con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las 

funciones del nivel básico. 

En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración con los 

recursos preventivos del empresario. 
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3.2.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA CON RELACIÓN AL CONTENIDO DE 

ÉSTE ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

• Cumplir y hacer cumplir en la obra todas las obligaciones exigidas por la legislación 

vigente del Estado Español y sus Comunidades Autónomas, referida a la seguridad y salud en el 

trabajo y concordantes, que sea de aplicación a la obra. 

• Elaborar, en el menor plazo posible y siempre antes de comenzar la obra, un plan de 

seguridad y salud en el trabajo cumpliendo con el articulado del Real Decreto 1.627/1.997 de 24 

de octubre, que respetará el nivel de prevención definido en todos los documentos de este 

estudio de seguridad y salud para la obra, requisito sin el cual no podrá ser aprobado. 

• Incorporar al plan de seguridad y salud, el "plan de ejecución de la obra" que piensa 

seguir, incluyendo desglosadamente, las partidas de seguridad con el fin de que puedan 

realizarse a tiempo y de forma eficaz. 

• Presentar el plan de seguridad a la aprobación del CONSORCIO DE AGUAS BILBAO 

BIZKAIA (previo informe favorable del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra) antes del comienzo de la obra. Realizar diligentemente cuantos ajustes 

fueran necesarios para que la aprobación pueda ser otorgada; y no comenzar la obra hasta que 

este trámite se haya concluido. 

• El Plan de Seguridad y Salud aprobado, el Estudio de S+S y el Plan de Prevención de 

todas las empresas, deberán estar en la obra, a disposición permanente de quienes intervengan 

en la ejecución de la misma, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia 

de prevención en las empresas intervinientes en la misma, los representantes de los 

trabajadores, la Dirección Facultativa y de la Autoridad Laboral, para que en base al análisis de 

dichos documentos puedan presentar por escrito y de forma razonada según sus atribuciones, 

las sugerencias y alternativas que estimen oportunas al Plan de Seguridad y Salud en el trabajo.  

• Notificar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra, con quince días de antelación, la fecha en la que piensa comenzar los trabajos, con el fin 

de que pueda programar sus actividades y asistir a la firma del acta de replanteo, pues este 

documento es el que pone en vigencia el contenido del plan de seguridad y salud en el trabajo 

aprobado. 

• En el caso de que pudiera existir alguna diferencia entre los presupuestos del estudio y 

el del plan de seguridad y salud en el trabajo que presente el Contratista, acordar las diferencias 

y darles la solución más oportuna, con el Coordinador en materia de seguridad y salud durante 

la ejecución de la obra, antes de la firma del acta de replanteo. 
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• Trasmitir la prevención contenida en el plan de seguridad y salud en el trabajo 

aprobado, a todos los trabajadores propios, subcontratistas y trabajadores autónomos de la 

obra y hacerles cumplir con las condiciones y prevención en él expresadas. 

• Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación a una 

empresa contratista, subcontratada o autónoma, los equipos de protección individual definidos 

en este pliego de condiciones particulares del plan de seguridad y salud aprobado, para que 

puedan usarse de forma inmediata y eficaz. 

• Instalar a tiempo todas las protecciones colectivas definidas en el pliego de condiciones 

particulares definidas en el estudio de seguridad y salud y en el plan seguridad y salud 

aprobado, según lo contenido en el plan de ejecución de obra; mantenerla en buen estado, 

cambiarla de posición y retirarla, con el conocimiento de que se ha diseñado para proteger a 

todos los trabajadores de la obra, independientemente de su afiliación a una empresa 

contratista, subcontratista o autónoma. 

• Instalar a tiempo según lo contenido en el plan de ejecución de obra, contenido en el 

plan de seguridad y salud aprobado las "instalaciones provisionales para los trabajadores". 

Mantenerlas en buen estado de confort y limpieza; realizar los cambios de posición necesarios, 

las reposiciones del material fungible y la retirada definitiva, conocedor de que se definen y 

calculan estas instalaciones, para ser utilizadas por todos los trabajadores de la obra, 

independientemente de su afiliación a una empresa contratista, subcontratista o autónoma. 

• Incluir en el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo un apartado “acciones a seguir en 

caso de accidente laboral”, y cumplir fielmente con lo expresado. 

• Informar de inmediato de los accidentes: leves, graves, mortales o sin víctimas al 

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, tal como queda 

definido en el apartado "acciones a seguir en caso de accidente laboral". 

• Disponer en acopio de obra, antes de ser necesaria su utilización, todos los artículos de 

prevención contenidos y definidos en este estudio de seguridad y salud, en las condiciones que 

expresamente se especifican dentro de este pliego de condiciones técnicas y particulares de 

seguridad y salud. 

• Colaborar con el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 

la obra, en la solución técnico preventiva, de los posibles imprevistos del proyecto o motivados 

por los cambios de ejecución decididos sobre la marcha, durante la ejecución de la obra.  

• Incluir en el plan de seguridad y salud, las medidas preventivas implantadas en su 

empresa y que son propias de su sistema de construcción. Éstas, unidas a las que se suministran 

para el montaje de la protección colectiva y equipos, dentro de este pliego de condiciones y 

particulares, formarán un conjunto de normas específicas de obligado cumplimiento en la obra.  
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• Incluir en el plan de seguridad y salud una declaración formal de estar dispuesto a 

cumplir con estas obligaciones en particular y con la prevención y su nivel de calidad, 

contenidas en este estudio de seguridad y salud. Sin el cumplimiento de este requisito, no 

podrá ser otorgada la aprobación del plan de seguridad y salud en el trabajo. 

• Componer el análisis inicial de los riesgos tal como exige la Ley 31 de 8 de noviembre de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

• Exigir a los subcontratistas y lograr su cumplimiento, para que compongan el análisis 

inicial de los riesgos tal como exige la Ley 31 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

• A lo largo de la ejecución de la obra, realizar y dar cuenta de ello al Coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, el análisis permanente de riesgos 

al que como empresario está obligado por mandato de la Ley 31 de 8 de noviembre de 

Prevención de Riesgos Laborales, con el fin de conocerlo y tomar las decisiones que sean 

oportunas. 

• El contratista, así como los subcontratistas y los trabajadores autónomos que hayan de 

intervenir en la ejecución de la obra habrán de disponer de los medios humanos, técnicos y 

económicos necesarios para desempeñar correctamente con arreglo al proyecto, al presente 

estudio de seguridad y salud y al contrato, los trabajos que respectivamente se hubiesen 

comprometido a realizar cada uno de ellos. 

• El contratista y subcontratistas habrán de contar con los Servicios de prevención 

propios o ajenos que en función de sus características vengan exigidos por la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales y el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

• El contratista se obliga a hacer constar en los contratos que formalice con los 

subcontratistas y trabajadores autónomos, las obligaciones en materia de seguridad y salud que 

a dichos subcontratistas y trabajadores autónomos les corresponden. 

• Asimismo, queda obligado a comprobar el cumplimiento de la cláusula Nº 23, en los 

contratos que se establezcan entre los subcontratistas y los trabajadores autónomos. 

• La ejecución de las diferentes unidades de obra por parte del contratista, 

subcontratistas y trabajadores autónomos se llevarán a cabo con arreglo a lo prescrito en el 

proyecto de ejecución, en este estudio de  seguridad y salud y a las instrucciones recibidas del 

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, así como de la 

Dirección Facultativa de la misma. 

• Es responsabilidad del contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos cumplir 

rigurosamente con los principios preventivos en materia de seguridad y salud que vienen 

establecidos en la legislación vigente y  con las prescripciones que figuren en el plan de 
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seguridad y salud en el trabajo en el trabajo que se apruebe en su momento antes del comienzo 

de la obra. 

• Los medios humanos de que se dispongan en la obra por el contratista, subcontratistas, 

así como los trabajadores autónomos que intervengan en la ejecución de la obra habrán de 

poseer las cualificaciones necesarias a los cometidos cuyo desempeño les encomienden o 

asuman. 

• Es obligación del contratista facilitar a su personal la información necesaria en materia 

de seguridad y salud, tanto de carácter general como la específica que concierne a las funciones 

que cada uno desarrolle, y que en todo caso serán acordes tanto a la cualificación que 

individualmente se posea como a las condiciones psíquicas y físicas del propio trabajador.  

• El contratista o el titular del centro de trabajo adoptará  las medidas necesarias para 

que las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos que desarrollen actividades en la 

obra reciban la información y las instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes 

en dicha obra y con las medidas de protección y prevención correspondientes, así como sobre 

las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado, en su caso,  a sus respectivos 

trabajadores. 

• El contratista y los subcontratistas quedan obligados a designar un Recurso Preventivo. 

conforme figura en el artículo 2.13.1. 

• El contratista y los subcontratistas quedan obligados a entregar al Coordinador de 

seguridad y salud en fase de ejecución, antes de la incorporación de sus trabajadores a la obra 

las actas de recepción de información de riesgos y medidas básicas (artículo 3.11), la de 

autorización y manejo de máquinas y equipos (artículo 3.16), y las de recepción de prendas de 

protección personal (artículo 3.17). 

• La subcontratación de trabajos a otras empresas requerirá de la autorización expresa 

de la Dirección Facultativa, previa solicitud documentada a la misma. Las empresas 

subcontratadas deberán presentar los mismos documentos que le son exigidos a quienes les 

contratan. 

• Cada empresa subcontratada deberá entregar al Coordinador de seguridad antes del 

inicio de los trabajos un plan de seguridad, o adhesión al Plan de Seguridad y Salud del 

contratista, que contendrá al menos los siguientes apartados: 

- Designación de la persona responsable de seguridad especificando su formación y 

definiendo su cometido. 

- Descripción de los riesgos que se han considerado para la ejecución del trabajo. 

- Medidas de prevención que se tomarán durante la realización del trabajo. 
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- Plan de inspecciones que seguirán durante la ejecución del trabajo para poder conocer 

y controlar las posibles incidencias de seguridad que se produzcan. 

- Relación de subcontratistas que participarán en el trabajo y controles de seguridad que 

llevarán a cabo sobre ellos. 

- Todos aquellos requisitos que legalmente sean exigibles en función de la normativa 

oficial al respecto. 

• Las empresas subcontratadas por otras de mayor entidad, tendrán como requisito para 

trabajar en la obra, la presentación de la Evaluación Inicial de Riesgos que obliga a realizar a 

toda empresa la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Las empresas que pretendan contratar trabajadores de empresas de trabajo temporal, 

de conformidad con el R.D. 216/1999, no podrán celebrar contratos de puesta a disposición 

para la realización de trabajos en obras en obras de construcción con trabajos referidos en el 

Anexo II del R.D: 1627/1997. 

• El responsable en obra de la contrata deberá dar una relación nominal de los operarios 

que han de trabajar en las obras, las altas y bajas deben comunicares inmediatamente de 

producirse. 

• La contrata enviará a la Dirección facultativa/Coordinador de Seguridad mensualmente 

fotocopia de los abonos de la Seguridad Social y antes del inicio de los trabajos, deberá 

presentar: 

- Relación sencilla de trabajadores, mandos intermedios, jefes de equipo y empleados del 

contratista, que incluyan: nombre y dos apellidos, oficio, categoría, domicilio de los interesados, 

número de la Seguridad Social y número del D.N.I. 

- Alta individual en la Seguridad Social, documento A2, para quienes aún no figuren en el 

último TC2 cotizado y abonado. 

- Relación nominal y mensual de cotización en seguros sociales, documento TC2, último 

abono, en la que figuren los nombres de los trabajadores que hayan de prestar servicios activos. 

- Póliza de responsabilidad civil, recibo de pago 

• Todo personal de nuevo ingreso en la contrata (aunque sea eventual) debe pasar el 

reconocimiento médico obligatorio antes de iniciar su trabajo; todo el personal se someterá a 

los reconocimientos médicos periódicos, según la Orden del 12-1-63 B.O.E. del 13-3-63 y Orden 

del 15-12-65 B.O.E. del 17-1-66. 
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3.2.3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTAS CON RELACIÓN 

A LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  

COMUNIDACIÓN E INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES: 

Adicionalmente deberá informar inmediatamente, de cualquier tipo de accidente que sufra su 

personal, independientemente de la posterior entrega de copia del informe oficial de accidente 

de trabajo, así como copia de cualquier otro parte oficial entregado a la Autoridad Laboral. 

MENSUALMENTE: 

El contratista entregará la siguiente documentación: 

Lista nominal del personal. 

Número de horas trabajadas 

Número de accidentes con baja  

Número de horas pérdidas por accidentes 

3.2.4. OBLIGACIONES LEGALES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

• Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas 

en el artículo 1º del presente Real Decreto.  

Principios de acción preventiva, artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Evitar los riesgos.  

• Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.  

• Combatir los riesgos en su origen.  

• Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los 

puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y métodos de trabajo y de producción 

con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del 

mismo en la salud.  

• Tener en cuenta la evolución de la técnica.  

• Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  

• Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, 

la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de 

los factores ambientales en el trabajo.  

• Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
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• Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

- Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del 

presente Real Decreto, (1.627/1.997) durante la ejecución de la obra. 

- Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 

trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

El artículo 29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales dice: 

~ Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el 

cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia 

seguridad y salud en el trabajo y por las de aquellas otras personas a las que pueda afectar su 

actividad profesional, a causa de sus actos u omisiones en el trabajo, de conformidad con su 

formación y las instrucciones del empresario. 

~ Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del 

empresario, deberán en particular: 

~ Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 

máquinas aparatos, herramientas, substancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, 

cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 

~ Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, 

de acuerdo con las instrucciones recibidas de este. 

~ No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 

seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los 

lugares de trabajo en los que esta tenga lugar. 

~ Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados 

para realizar actividades de protección y prevención o, en su caso, al servicio de prevención, 

acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la 

seguridad y la salud de los trabajadores. 

~ Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 

competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

~ Cooperar con el empresario para que este pueda garantizar unas condiciones de 

trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

~ El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de 

riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento 

laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en 

su caso,  conforme a lo establecido en la correspondiente normativa sobre régimen disciplinario 

de los funcionarios públicos o del personal estatutario al servicio de las Administraciones 
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públicas. Lo dispuesto en este apartado será igualmente aplicable a los socios de las 

cooperativas cuya actividad consista en la prestación de su trabajo, con las precisiones que se 

establezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno. 

~ Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 

empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

participando en particular de cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera 

establecido.  

El artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, dice: 

~ Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o 

más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre previsión de 

riesgos laborales. A tal fin, establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en 

cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus 

respectivos trabajadores, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 18 de esta Ley. 

El apartado 1 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales dice: 

A fin de dar cumplimiento al 

deber de protección establecido 

en la presente Ley, el empresario 

adoptará las medidas adecuadas 

para que los trabajadores reciban 

todas las informaciones 

necesarias en relación con: 

a) los riesgos para la seguridad y salud de 

los trabajadores en el trabajo, tanto 

aquellos que afecten a la empresa en su 

conjunto como a cada tipo de puesto de 

trabajo o función.   

 b) Las medidas y actividades de protección 

y prevención aplicables a los riesgos 

señalados en el apartado anterior. 

 c) las medidas adoptadas de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 20 de esta 

Ley. 

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la 

información a la que se refiere el presente apartado se facilitará por el 

empresario a los trabajadores a través de dichos representantes; no obstante, 

deberá informar directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que 

afecten a su puesto de trabajo o función y de las medidas de protección y 

prevención aplicables a dichos riesgos.  
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El apartado 1 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales dice: 

Para comprender el alcance del apartado c), el artículo 20, Medidas de 

emergencia de la Ley de Prevención de Riesgos laborales dice: 

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como 

la posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles 

situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros 

auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para 

ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando 

periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado personal deberá 

poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material 

adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas. 

Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las 

relaciones que sean necesarias con los servicios externos a la empresa, en 

particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, 

salvamento, y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la 

rapidez y eficacia de las mismas.    

 

Prosigue el artículo 24 de la Ley de prevención de Riesgos Laborales: 

~ El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que 

aquellos otros empresarios que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la 

formación y las instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el centro de 

trabajo y con las medidas de protección y prevención correspondientes, así como sobre las 

medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores. 

~ Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios 

correspondientes a la propia actividad de aquellas y que se desarrollen en sus propios centros 

de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y subcontratistas de la 

normativa de prevención de riesgos laborales. 

~ Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 de artículo 41 de esta 

Ley serán también de aplicación, respecto a las operaciones contratadas, en los supuestos en 

que los trabajadores de la empresa contratista o subcontratista no presten servicios en los 

centros de trabajo de la empresa principal, siempre que tales trabajadores deban operar con 

maquinaria, equipos, productos, materias primas o útiles proporcionados por la empresa 

principal. 
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El último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales dice: 

Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los 

empresarios, y éstos recabar de aquellos, la información necesaria para que la 

utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias 

primas, y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y salud de 

los trabajadores, así como para que los empresarios puedan cumplir con sus 

obligaciones de información respecto a los trabajadores.   

 

Prosigue el artículo 24 de la Ley de prevención de Riesgos Laborales: 

Los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos en los apartados 1 y 2  (de 

este artículo), serán de aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen 

actividades en dichos centros de trabajo. 

• Utilizar los equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para utilización por los trabajadores de equipos de trabajo. (Máquinas y similares). 

• Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 

Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a 

la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

• Cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud en el trabajo. 

 

3.2.5. EXIGENCIAS RESPECTO DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS 

En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, cada contratista 

elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen 

y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su 

propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de 

medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 

justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos 

en el estudio o estudio básico. 

El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador 

en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. 
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En el caso de obras de las Administraciones públicas, el plan, con el correspondiente informe del 

coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, se elevará para 

su aprobación a la Administración pública que haya adjudicado la obra. 

Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones que se le atribuyen en los 

párrafos anteriores serán asumidas por la dirección facultativa. 

En relación con los puestos de trabajo en la obra, el plan de seguridad y salud en el trabajo a 

que se refiere este artículo constituye el instrumento básico de ordenación de las actividades de 

identificación y, en su caso, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva a 

las que se refiere el capítulo II del Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. 

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de 

ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 

modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa 

del Coordinador de Seguridad y Salud. Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como 

las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 

intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar, por 

escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, 

el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos. 

Asimismo, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de la 

dirección facultativa. 

3.2.6. ORGANIGRAMA PREVENTIVO 

El contratista deberá desarrollar en su Plan de Seguridad la organización preventiva de la obra, 

debiendo concretar y definir, con carácter mínimo, los siguientes aspectos: 

- Organigrama funcional, asignando las funciones correspondientes a cada responsable 

en la gestión preventiva de la obra (desde el jefe de obra al recurso preventivo), siempre sobre 

la base de los niveles de formación de cada uno de ellos conforme al contenido del R.D. 39/97. 

Se deberá desarrollar la forma de llevar a cabo la vigilancia de las medidas preventivas 

establecidas en el Plan de Seguridad, concretando las actividades que requieren la presencia del 

recurso preventivo. 

- Desarrollará el procedimiento a seguir para realizar la formación y la información en 

materia preventiva en la obra, de tal forma que no inicie su actividad en la obra ningún 

trabajador que no esté debidamente formado e informado preventivamente (tal y como se 

establece en este Estudio de Seguridad, todos los trabajadores de la obra deberán ser formados 

con carácter general en materia de prevención de riesgos laborales, y de forma específica, para 
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cada una de las actividades que debieran acometer, siempre sobre la base del contenido de su 

Plan de Seguridad).  

Además, el contratista deberá proponer en su Plan de Seguridad y Salud un Plan de formación a 

cumplir a lo largo de la obra, haciendo especial hincapié en las unidades de obra más 

representativas y con riesgos especiales (ejecución de elementos de hormigón armado, 

desmontaje tubería fibrocemento, grandes obras de fábrica prefabricadas), y en todas aquellas 

otras sujetas a riesgos de especial gravedad. 

- Deberá implantar un procedimiento de entrega del Plan de Seguridad y Anexos a todas 

las empresas y trabajadores autónomos de la obra. 

- Deberá implantar un programa de charlas informativas en relación a las medidas 

preventivas específicas propuestas en su Plan de Seguridad, y en especial en los anexos que se 

generen al mismo. El técnico de seguridad impartirá dichas charlas informativas, o bien se 

asegurará de que se imparten, debiendo recabar los registros de asistencia.  

- A través de dichas charlas se deberá promover la consulta y participación de los 

trabajadores en relación a las medidas preventivas definidas en el Plan de Seguridad y anexos, 

debiendo actualizar dicha documentación si fuese necesario. 

- Al inicio de la obra se realizará una charla informativa sobre primeros auxilios por una 

mutua o médico especialista en la materia. Asimismo, se deberá realizar una charla formativa 

sobre el manejo y utilización de extintores por una empresa especializada en la materia. 

- Deberá establecer un procedimiento para la entrega de EPI´s, debiendo asegurar que 

ningún trabajador que acceda a la obra no disponga de los EPI´s precisos para la correcta 

ejecución de los trabajos.  

En dicho procedimiento se establecerá la forma de llevar a cabo la vigilancia del uso efectivo de 

los EPI´s, muy especialmente en lo relacionado con el arnés de seguridad.  

- Además, definirá en el Plan de Seguridad la forma de controlar que no inicie su 

actividad en la obra ninguna empresa sin que antes se haya dado un estricto cumplimiento a la 

Ley de Subcontratación. 

- El contratista definirá un procedimiento en el que se describa como realizará la 

vigilancia de la salud, de acuerdo con lo indicado en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 

la normativa específica de ruido, amianto, vibraciones, etc. 

- Con carácter de mínimos, la obra deberá disponer de forma exclusiva de al menos un 

técnico de seguridad y de una cuadrilla de seguridad. 
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La obra deberá contar con un Técnico de Seguridad, en régimen compartido, cuya misión será 

la prevención de riesgos que puedan presentarse durante la ejecución de los trabajos y asesorar 

al Jefe de Obra sobre las medidas de seguridad a adoptar. 

Funciones a realizar por el Técnico de Seguridad. 

1. Seguirá las instrucciones del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 

ejecución de la obra. 

2. Informará puntualmente de la prevención desarrollada al Coordinador en materia de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 

3. Controlará y dirigirá, siguiendo las instrucciones del plan que origine este Estudio de 

Seguridad y Salud, el montaje, mantenimiento y retirada de las protecciones colectivas. 

4. Dirigirá y coordinará la cuadrilla de Seguridad y Salud. 

5. Controlará las existencias y consumos de la prevención y protección decidida en el Plan de 

Seguridad y Salud aprobado y entregará a los trabajadores y visitas los equipos de protección 

individual. 

6. Realizará las mediciones de las certificaciones de Seguridad y Salud, para la jefatura de obra. 

Cuadrilla de seguridad. 

Estará formada por un oficial y dos peones. El Contratista queda obligado a la formación de 

estas personas en las normas de Seguridad que se incluyen dentro del plan que origine este 

Estudio de Seguridad y Salud, para garantizar, dentro de lo humanamente posible, que realicen 

su trabajo sin accidentes. 

3.2.7. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

Establecido en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, art. 18, 33, 34, 36 y 39 y en 

el Estatuto de los Trabajadores en el artículo 34, la consulta y participación de los trabajadores 

permite conocer su opinión respecto a la idoneidad de las medidas organizativas o materiales 

para reducir o eliminar los riesgos, favoreciendo la integración de la prevención. Además, la 

participación y consulta a los trabajadores aumenta su motivación e implicación de cara a evitar 

accidentes, lo que afecta directamente a la eficiencia y la productividad de la empresa y de la 

obra. 

Para ello se tendrán reuniones mensuales del Comité de Seguridad y Salud de las obras, así 

como reuniones quincenales de los responsables de los subcontratistas con el Técnico de 

Seguridad. 

La consulta y participación de los trabajadores no obliga a adoptar las propuestas y medidas que 

estos planteen, siempre que cumplas con la legislación vigente y la solución adoptada esté 
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debidamente justificada, siendo conveniente razonar a los trabajadores las negativas o las 

modificaciones aplicadas a sus propuestas. 

 

3.3. EXIGENCIAS PREVENTIVAS EN LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES, MÁQUINAS, 
EQUIPOS DE TRABAJO, MEDIOS AUXILIARES Y OTROS 

3.3.1. CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado un 

periodo de vida útil, desechándose a su término. 

Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 

determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o 

fecha de entrega. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para 

el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente), será desechado y repuesto al momento. 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holgura o tolerancias de las admitidas por 

el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 

El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo. 

3.3.1.1. PROTECCIONES PERSONALES 

Todas las prendas de protección individual de los operarios o elementos de protección colectiva 

tendrán fijado un período de vida útil, desechándose a su término. 

Todo elemento de protección individual (EPI) se ajustará a las condiciones, para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual, 

recogidas en el Real Decreto 1.407/1992 de 20 de Noviembre (B.O.E. 28-12-1992), disponiendo 

del preceptivo marcado CE, siempre que exista en el mercado. 

En los casos que no exista Norma de Homologación oficial, serán de calidad adecuada a las 

prestaciones respectivas que se les pide para lo que se solicitará al fabricante un informe de los 

ensayos realizados. 

Cuando por circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una determinada 

prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o fecha de 

entrega. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para 

el que fue concebido, por ejemplo, por un accidente, será desechado y repuesto al momento. 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas 

por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 
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Toda prenda o equipo de protección individual, y todo elemento de protección colectiva, estará 

adecuadamente concebido y suficientemente acabado para que su uso, nunca represente un 

riesgo o daño en sí mismo. 

Para la utilización de EPI se seguirá lo indicado en el R.D. 773/97: Utilización por los 

trabajadores de equipos de protección individual. 

Se considerará imprescindible el uso de los útiles de protección indicados en la Memoria cuyas 

prescripciones se exponen seguidamente. 

1.1.1.1.1. PRESCRIPCIONES DEL CASCO DE SEGURIDAD 

Los cascos utilizados por los operarios pueden ser: Clase N, cascos de uso normal, aislantes para 

baja tensión (1.000 V.), o clase E, distinguiéndose la clase E-AT aislantes para alta tensión 

(25.000 V.) y la clase E-B resistentes a muy baja temperatura (- 15 ºC). 

El casco constará de casquete, que define la forma general del casco y éste, a su vez, de la parte 

superior o copa, una parte más alta de la copa, y al borde que se extiende a lo largo del 

contorno de la base de la copa. La parte del ala situada por encima de la cara podrá ser más 

ancha, constituyendo la visera. 

El arnés o atalaje es el elemento de sujeción que sostendrá el casquete sobre la cabeza del 

usuario. Se distinguirá lo que sigue: Banda de contorno, parte del arnés que abraza la cabeza y 

banda de amortiguación, y parte del arnés en contacto con la bóveda craneana. 

Entre los accesorios señalaremos el barboquejo, o cinta de sujeción, ajustable, que pasa por 

debajo de la barbilla y se fija en dos o más puntos. Los accesorios nunca restarán eficacia al 

casco. 

La luz libre, distancia entre la parte interna de la cima de la copa y la parte superior del atalaje, 

siempre será superior a 21 milímetros. 

La altura del arnés, medida desde el borde inferior de la banda de contorno a la zona más alta 

del mismo, variará de 75 milímetros a 85 milímetros, de la menor a la mayor talla posible. 

La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos los accesorios, 

no sobrepasará en ningún caso los 450 gramos. La anchura de la banda de contorno será como 

mínimo de 25 milímetros. 

Los cascos serán fabricados con materiales incombustibles y resistentes a las grasas, sales y 

elementos atmosféricos. 

Las partes que se hallen en contacto con la cabeza del usuario no afectarán a la piel y se 

confeccionarán con material rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección. 
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El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, bordes redondeados y carecerá de 

aristas y resaltes peligrosos, tanto exterior como interiormente. No presentará rugosidades, 

hendiduras, burbujas ni defectos que mermen las características resistentes y protectoras del 

mismo. Ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán presiones incómodas 

sobre la cabeza del usuario. 

Entre casquetes y atalaje quedará un espacio de aireación que no será inferior a cinco 

milímetros, excepto en la zona de acoplamiento arnés-casquete. 

El modelo tipo habrá sido sometido al ensayo de choque, mediante percutor de acero, sin que 

ninguna parte del arnés o casquete presente rotura. También habrá sido sometido al ensayo de 

perforación, mediante punzón de acero, sin que la penetración pueda sobrepasar los ocho 

milímetros. Ensayo de resistencia a la llama, sin que llameen más de quince segundos o goteen. 

Ensayo eléctrico, sometido a una tensión de dos kilovoltios, 50 Hz. tres segundos, la corriente 

de fuga no podrá ser superior a tres mA, en el ensayo de perforación elevando la tensión a 2,5 

kV. quince segundos, tampoco la corriente de fuga sobrepasará los tres mA. 

En el caso del casco clase E-AT, las tensiones de ensayo al aislamiento y a la perforación serán 

de 25 kV y 30 kV respectivamente. En ambos casos la corriente de fuga no podrá ser superior a 

10 mA. 

En el caso del casco clase E-B, en el modelo tipo, se realizarán los ensayos de choque y 

perforación, con buenos resultados habiéndose acondicionado éste a - 15º± 2ºC. 

1.1.1.1.2. PRESCRIPCIONES DEL CALZADO DE SEGURIDAD 

El calzado de seguridad que utilizarán los operarios, serán botas de seguridad clase III. Es decir, 

provistas de puntera metálica de seguridad para protección de los dedos de los pies contra los 

riesgos debidos a caídas de objetos, golpes y aplastamientos, y suela de seguridad para 

protección de las plantas de los pies contra pinchazos. 

La bota deberá cubrir convenientemente el pie y sujetarse al mismo, permitiendo desarrollar un 

movimiento adecuado al trabajo. Carecerá de imperfecciones y estará tratada para evitar 

deterioros por agua o humedad.  El forro y demás partes internas no producirán efectos 

nocivos, permitiendo, en lo posible, la transpiración. Su peso no sobrepasará los 800 gramos. 

Llevará refuerzos amortiguadores de material elástico. Tanto la puntera como la suela de 

seguridad deberán formar parte integrante de la bota, no pudiéndose separar sin que ésta 

quede destruida. El material será apropiado a las prestaciones de uso, carecerá de rebabas y 

aristas y estará montado de forma que no entrañe por si mismo riesgo, ni cause daños al 

usuario. Todos los elementos metálicos que tengan función protectora serán resistentes a la 

corrosión.  
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El modelo tipo sufrirá un ensayo de resistencia al aplastamiento sobre la puntera hasta los 

1.500 Kg. (14.715 N), y la luz libre durante la prueba será superior a 15 milímetros, no sufriendo 

rotura. 

También se ensayará al impacto, manteniéndose una luz libre mínima y no apreciándose rotura. 

El ensayo de perforación se hará mediante punzón con fuerza mínima de perforación de 110 Kg. 

(1.079 N.), sobre la suela, sin que se aprecie perforación. 

Mediante flexómetro, que permita variar el ángulo formado por la suela y el tacón, de 0 ºC a 60, 

con frecuencia de 300 ciclos por minuto y hasta 10.000 ciclos, se hará el ensayo de plegado. No 

se deberá observar ni roturas, ni grietas o alteraciones. 

El ensayo de corrosión se realizará en cámara de niebla salina, manteniéndose durante el 

tiempo de prueba, y sin que presente signos de corrosión. 

 

1.1.1.1.3. PRESCRIPCIONES DEL PROTECTOR AUDITIVO 

El protector auditivo que utilizarán los operarios será como mínimo clase E. 

Es una protección personal utilizada para reducir el nivel de ruido que percibe el operario 

cuando está situado en ambiente ruidoso. Consiste en dos casquetes que ajustan 

convenientemente a cada lado de la cabeza por medio de elementos almohadillados, quedando 

el pabellón externo de los oídos en el interior de los mismos, y el sistema de sujeción por arnés. 

El modelo tipo habrá sido probado por un escucha, es decir, persona con una pérdida de 

audición no mayor a 10 dB. respecto de un audiograma normal en cada uno de los oídos y para 

cada una de las frecuencias de ensayo. 

Se definirá el umbral de referencia como el nivel mínimo de presión sonora capaz de producir 

una sensación auditiva en el escucha situado en el lugar de ensayo y sin protector auditivo. El 

umbral de ensayo será el nivel mínimo de presión sonora capaz de producir sensación auditiva 

en el escucha en el lugar de prueba y con el protector auditivo tipo colocado, y sometido a 

prueba. La atenuación será la diferencia expresada en decibelios, entre el umbral de ensayo y el 

umbral de referencia. 

Como señales de ensayo para realizar la medida de atenuación en el umbral se utilizarán tonos 

puros de las frecuencias que siguen: 125, 250, 500, 1000, 2000, 3000, 4000, 6000 y 8000 Hz. 

Los protectores auditivos de clase E cumplirán lo que sigue: Para frecuencias bajas de 250 Hz, la 

suma mínima de atenuación será 10 dB.  Para frecuencias medias de 500 a 4000 Hz, la 

atenuación mínima de 20 dB, y la suma mínima de atenuación 95 dB.  Para frecuencias altas de 

6000 y 8000 Hz, la suma mínima de atenuación será 35 dB. 
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1.1.1.1.4. PRESCRIPCIONES DE LOS GUANTES DE SEGURIDAD 

Los guantes de seguridad utilizados por los operarios serán de uso general anticorte, 

antipinchazos, y antierosiones para el manejo de materiales, objetos y herramientas. 

Estarán confeccionados con materiales naturales o sintéticos, no rígidos, impermeables a los 

agresivos de uso común y de características mecánicas adecuadas. Carecerán de orificios, 

grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus propiedades. 

Se adaptarán a la configuración de las manos haciendo confortable su uso. 

No serán en ningún caso ambidextros. 

La talla, medida del perímetro del contorno del guante a la altura de la base de los dedos, será 

la adecuada al operario. 

La longitud, distancia expresada en milímetros, desde la punta del dedo medio o corazón hasta 

el filo del guante, o sea límite de la manga, será en general de 320 milímetros o menos.  Es 

decir, los guantes, en general, serán cortos, excepto en aquellos casos que por trabajos 

especiales haya que utilizarlos medios, 320 milímetros a 430 milímetros, o largos mayores de 

430 milímetros. 

Los materiales que entren en su composición y formación nunca producirán dermatitis. 

 

1.1.1.1.5. PRESCRIPCIONES DE LAS GAFAS DE SEGURIDAD 

Las gafas de seguridad que utilizarán los operarios serán gafas de montura universal contra 

impactos, como mínimo clase A, siendo convenientes de clase D. 

Las gafas deberán cumplir los requisitos que siguen. Serán ligeras de peso y de buen acabado, 

no existiendo rebabas ni aristas cortantes o punzantes. Podrán limpiarse fácilmente y tolerarán 

desinfecciones periódicas sin merma de sus prestaciones. No existirán huecos libres en el ajuste 

de los oculares a la montura.  Dispondrán de aireación suficiente para evitar en lo posibles el 

empalamiento de los oculares en condiciones normales de uso. 

Todas las piezas o elementos metálicos, en el modelo tipo, se someterán a ensayo de corrosión, 

no debiendo observarse la aparición de puntos apreciables de corrosión. Los materiales no 

metálicos que entren en su fabricación no deberán inflamarse al someterse a un ensayo de 500 

ºC. de temperatura y sometidos a la llama. La velocidad de combustión no será superior a 60 

minutos. Los oculares estarán firmemente fijados en la montura no debiendo desprenderse a 

consecuencia de un impacto de bola de acero de 44 gramos de masa, desde 130 cm. de altura, 

repetido tres veces consecutivas. 
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Los oculares estarán construidos en cualquier material de uso oftálmico, con tal que soporte las 

pruebas correspondientes. Tendrán buen acabado, y no presentarán defectos superficiales o 

estructurales que puedan alterar la visión normal del usuario. El valor de la transmisión media al 

visible, medida con espectrofotómetro, será superior al 89%. 

Si el modelo tipo supera la prueba al impacto de bola de acero de 44 gramos, desde una altura 

de 130 cm., repetido tres veces, será de clase A. Si supera la prueba de impactos de punzón, 

será clase B. Si superase el impacto a perdigones de plomo de 4,5 milímetros de diámetros clase 

C. En el caso que supere todas las pruebas citadas se clasificarán como clase D. 

 

1.1.1.1.6. PRESCRIPCIONES DE LA MASCARILLA DE POLVO 

La mascarilla antipolvo que emplearán los operarios estará certificado con marcaje CE. 

La mascarilla antipolvo es un adaptador facial que cubre las entradas a las vías respiratorias, 

siendo sometido el aire del medio ambiente, antes de su inhalación por el usuario, a una 

filtración de tipo mecánico. 

Los materiales constituyentes del cuerpo de la mascarilla podrán ser metálicos, elastómeros o 

plásticos, con las características que siguen. No producirán dermatosis y su olor no podrá ser 

causa de trastornos en el trabajador. Serán incombustibles o de combustión lenta. Los arneses 

podrán ser cintas portadoras; los materiales de las cintas serán de tipo elastómero y tendrán las 

características expuestas anteriormente. Las mascarillas podrán ser de diversas tallas, pero en 

cualquier caso tendrán unas dimensiones tales que cubran perfectamente las entradas a las vías 

respiratorias. 

La pieza de conexión, parte destinada a acoplar el filtro, en su acoplamiento no presentará 

fugas. 

La válvula de inhalación, su fuga no podrá ser superior a 2.400 ml. minuto a la exhalación, y su 

pérdida de carga a la inhalación no podrá ser superior a 25 milímetros de columna de agua (238 

Pa). 

En las válvulas de exhalación su fuga a la inhalación no podrá ser superior a 40 ml. minuto, y su 

pérdida de carga a la exhalación no será superior a 25 milímetros de columna de agua (238 Pa). 

El cuerpo de mascarilla ofrecerá un buen ajuste con la cara del usuario y sus uniones con los 

distintos elementos constitutivos cerrarán herméticamente. 
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1.1.1.1.7. PRESCRIPCIONES DE BOTA IMPERMEABLE AL AGUA Y A LA HUMEDAD 

Las botas impermeables al agua y a la humedad que utilizarán los operarios, serán clase N, 

pudiéndose emplear también la clase E. 

La bota impermeable deberá cubrir convenientemente el pie y, como mínimo, el tercio inferior 

de la pierna, permitiendo al usuario desarrollar el movimiento adecuado al andar en la mayoría 

de los trabajos. 

La bota impermeable deberá confeccionarse con caucho natural o sintético u otros productos 

sintéticos, no rígidos, y siempre que no afecten a la piel del usuario. 

Asimismo, carecerán de imperfecciones o deformaciones que mermen sus propiedades, así 

como de orificios, cuerpos extraños u otros defectos que puedan mermar su funcionalidad.  

Los materiales de la suela y tacón deberán poseer unas características adherentes tales que 

eviten deslizamientos, tanto en suelos secos como en aquellos que estén afectados por el agua. 

El material de la bota tendrá unas propiedades tales que impidan el paso de la humedad 

ambiente hacia el interior. 

La bota impermeable se fabricará, a ser posible, en una sola pieza, pudiéndose adoptar un 

sistema de cierre diseñado de forma que la bota permanezca estanca. 

Podrán confeccionarse con soporte o sin él, sin forro o bien forradas interiormente, con una o 

más capas de tejido no absorbente, que no produzca efectos nocivos en el usuario. 

La superficie de la suela y el tacón, a tomar contacto con el suelo, estará provista de resaltes y 

hendiduras, abiertos hacia los extremos para facilitar la eliminación de material adherido. 

Las botas impermeables serán lo suficientemente flexibles para no causar molestias al usuario, 

debiendo diseñarse de forma que sean fáciles de calzar. 

Cuando el sistema de cierre o cualquier otro accesorio sean metálicos deberán ser resistentes a 

la corrosión. 

El espesor de la caña deberá ser lo más homogéneo posible, evitándose irregularidades que 

puedan alterar su calidad, funcionalidad y prestaciones. 

El modelo tipo se someterá a ensayos de envejecimiento en caliente, envejecimiento en frío, de 

humedad, de impermeabilidad y de perforación con punzón, debiendo de superarlos. 
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1.1.1.1.8. PRESCRIPCIONES DE GUANTES AISLANTES DE LA ELECTRICIDAD 

Los guantes aislantes de la electricidad que utilizarán los operarios, serán para actuación sobre 

instalación de baja tensión, hasta 1.000 V, o para maniobra de instalación de alta tensión hasta 

30.000 V. 

En los guantes se podrá emplear como materia prima en su fabricación caucho de alta calidad, 

natural o sintético, o cualquier otro material de similares características aislantes y mecánicas, 

pudiendo llevar o no un revestimiento interior de fibras textiles naturales. En caso de guantes 

que posean dicho revestimiento, éste recubrirá la totalidad de la superficie interior del guante. 

Carecerán de costuras, grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus 

propiedades. 

Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de fabricación, siempre que no 

disminuyan sus características ni produzcan dermatosis. 

Se adaptarán a la configuración de las manos, haciendo confortable su uso.  No serán en ningún 

caso ambidextros. 

Los aislantes de baja tensión serán guantes normales, con longitud desde la punta del dedo 

medio o corazón al filo del guante menor o igual a 430 milímetros.  Los aislantes de alta tensión 

serán largos, mayor la longitud de 430 milímetros. El espesor será variable, según los diversos 

puntos del guante, pero el máximo será de 2,6 milímetros. 

En el modelo tipo, la resistencia a la tracción no será inferior a 110 Kg/cm2, el alargamiento a la 

rotura no será inferior al 600 por ciento y la deformación permanente no será superior al 18 por 

ciento. 

Serán sometidos a prueba de envejecimiento, después de la cual mantendrán como mínimo el 

80 por ciento del valor de sus características mecánicas y conservarán las propiedades eléctricas 

que se indican. 

Los guantes de baja tensión tendrán una corriente de fuga de 8 mA sometidos a una tensión de 

5.000 V y una tensión de perforación de 6.500 V, todo ello medido con una fuente de frecuencia 

de 50 Hz. Los guantes de alta tensión tendrán una corriente de fuga de 20 mA a una tensión de 

prueba de 30.000 V. y una tensión de perforación de 35.000 V. 
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3.3.1.2. PROTECCIONES COLECTIVAS 

1.1.1.1.9. ELEMENTOS EJECUCIÓN DE LA OBRA 

VACIADOS 

La coronación de taludes del vaciado a las que deben acceder las personas se protegerán 

mediante una barandilla de 90 cm de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y 

rodapié, situadas a dos metros como mínimo del borde de coronación del talud (como norma 

general) 

Se prohíbe realizar cualquier trabajo al pié de taludes inestables 

Como norma general, habrá que entibar los taludes que cumplan cualquiera de las siguientes 

condiciones: 

PENDIENTE TIPO DE TERRENO 

1/1 terrenos movedizos, desmoronables 
1/2 terrenos blandos, pero resistentes 
1/3 terrenos muy compactos 

La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación 

no superior a los 3 metros para vehículos ligeros, y de 4 metros para vehículos pesados. 

Se desmochará el borde superior del corte vertical en bisel, con pendiente 1/1, 1/2 ó 1/3, según 

el tipo de terreno, estableciéndose la distancia mínima de seguridad de aproximación al borde, 

a partir del corte superior del bisel. (En este caso como norma general será de 2 m. más la 

longitud de la proyección en planta del corte inclinado). 

ZANJAS 

El acceso y salida de una zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en el borde 

superior de la zanja y estará apoyada en una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera 

sobrepasará un metro del borde de la zanja. 

Quedan prohibidos los acopios (tierras, materiales, etc.) a una distancia inferior a los 2,00 m 

como norma general, del borde de la zanja. 

Cuando la profundidad de una zanja sea igual o superior a los 2 m. se protegerán los bordes de 

coronación mediante una barandilla reglamentaria (pasamanos, listón intermedio y rodapié) 

situada a una distancia mínima de 2 m. 

Cuando la profundidad sea inferior a los 2 m se instalará una señalización de peligro, con vallas 

y/o cordón de balizamiento, o bien con una línea de cal o yeso situada a dos metros del borde 

de la zanja y paralela a la misma. 
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ENCOFRADOS 

El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano 

reglamentarias. 

Se instalarán listones sobre los fondos de madera de las losas de escalera para permitir un más 

seguro tránsito en esta fase y evitar deslizamientos. 

Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de aquellas losas horizontales para 

impedir la caída al vacío de las personas. 

Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar conocido 

para su posterior retirada. 

Se instalarán las señales correspondientes de peligro. 

El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas realizándose siempre desde 

el lado del que no puede desprenderse la madera, es decir, desde el ya desencofrado. 

No se debe encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caídas desde altura mediante la 

rectificación de la situación de las redes. 

No se debe pisar directamente sobre las sopandas. Se tenderán tableros que actúen de 

"caminos seguros" y se circulará sujetos a cables de circulación con el cinturón de seguridad. 

El empresario garantizará a la Dirección Facultativa que el trabajador es apto o no para el 

trabajo de encofrador, o para el trabajo en altura. 

Antes del vertido del hormigón, el Comité de Seguridad y en su caso, el Vigilante de Seguridad, 

comprobará en compañía del técnico cualificado, la buena estabilidad del conjunto. 

FERRALLADO. 

El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se ejecutará suspendida la carga 

de dos puntos, para evitar deformaciones y desplazamientos no deseados. 

Se efectuará un barrido diario de puntas, alambres, y recortes de ferralla en torno al banco. 

Se prohíbe trepar por las armaduras. 

Se evitará en lo posible caminar por los fondillos de los encofrados de jácenas. 
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TRABAJOS DE HORMIGONADO. 

Vertidos directos mediante canaleta 

Se deben instalar fuertes topes al final del recorrido de los camiones hormigonera, en evitación 

de vuelcos. 

No se deben acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 m. (como norma 

general) del borde de la excavación. 

Se evitará situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el retroceso. 

Se instalarán barandillas sólidas en el frente de la excavación protegiendo el tajo de guía de la 

canaleta. 

Se instalará un cable de seguridad amarrado a "puntos sólidos", en el que enganchar el 

mosquetón del cinturón de seguridad en los tajos con riesgo de caída desde altura. 

Se habilitarán "puntos de permanencia" seguros; intermedios, en aquellas situaciones de 

vertido a media ladera. 

La maniobra de vertido será dirigida por un Capataz que vigilará no se realicen maniobras 

inseguras. 

Vertido mediante cubo o cangilón 

No se debe permitir cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que lo 

sustenta. 

Se señalizará mediante una traza horizontal, ejecutada con pintura en color amarillo, el nivel 

máximo de llenado del cubo para no sobrepasar la carga admisible. 

Se señalizará mediante trazas en el suelo, (o "cuerda de banderolas") las zonas batidas por el 

cubo. 

La apertura del cubo para vertido se ejecutará exclusivamente accionando la palanca para ello, 

con las manos protegidas con guantes impermeables. 

La maniobra de aproximación se dirigirá mediante señales preestablecidas fácilmente 

inteligibles por el gruísta o mediante teléfono autónomo. 

Se procurará no golpear con cubo los encofrados ni las entibaciones. 

Del cubo (o cubilete) penderán cabos de guía para ayuda a su correcta posición de vertido. Se 

prohíbe guiarlo o recibirlo directamente, en prevención de caídas por movimiento pendular del 

cubo. 
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Vertido de hormigón mediante bombeo 

El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado en este trabajo. 

La tubería de la bomba de hormigonado se apoyará sobre caballetes, arriostrándose las partes 

susceptibles de movimiento. 

La manguera terminal de vertido será gobernada por un mínimo a la vez de dos operarios, para 

evitar las caídas por movimiento incontrolado de la misma. 

Antes del inicio del hormigonado de una determinada superficie (un forjado o losas, por 

ejemplo), se establecerá un camino de tablones seguro sobre los que apoyarse los operarios 

que gobiernan el vertido con la manguera. 

El hormigonado de pilares y elementos verticales se ejecutará gobernando la manguera desde 

castilletes de hormigonado. 

El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, será dirigido por 

un operario especialista, en evitación de accidentes por "tapones" y "sobre presiones" internas. 

Antes de iniciar el bombeo de hormigón se deberá preparar el conducto (engrasar las tuberías) 

enviando masas de mortero de dosificación, en evitación de atoramiento o tapones. 

No se debe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la "redecilla" de 

recogida a la salida de la manguera tras el recorrido total, del circuito. En caso de detención de 

la bola, se paralizará la máquina. Se reducirá la presión a cero y se desmontará a continuación la 

tubería. 

Los operarios, amarrarán la manguera terminal antes de iniciar el paso de la pelota de limpieza, 

a elementos sólidos, apartándose del lugar antes de iniciarse el proceso. 

Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de hormigonado. 

Normas o medidas preventivas tipo de aplicación durante el hormigonado de cimientos (zapatas, 

zarpas y riostras) 

Se debe tener presente, que la prevención que a continuación se describe, debe ir en 

coordinación con la prevista durante el movimiento de tierras efectuado en el momento de su 

puesta en obra. 

Antes del inicio del vertido del hormigón, el Capataz (o Encargado), revisará el buen estado de 

seguridad de las entibaciones. 

Antes del inicio del hormigonado el Capataz (o Encargado), revisara el buen estado de seguridad 

de los encofrados en prevención de reventones y derrames. 
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Se mantendrá una limpieza esmerada durante esta fase. Se eliminarán antes del vertido del 

hormigón puntas, restos de madera, redondos y alambres. 

Se instalarán pasarelas de circulación de personas sobre las zanjas a hormigonar, formadas por 

un mínimo de tres tablones trabados (60 cm. de anchura). 

Se establecerán pasarelas móviles, formadas por un mínimo de tres tablones sobre las zanjas a 

hormigonar, para facilitar el paso y los movimientos necesarios del personal de ayuda al vertido. 

Se establecerán a una distancia mínima de 2 m. (como norma general) fuertes topes de final de 

recorrido, para los vehículos que deban aproximarse al borde de zanjas (o zapatas) para verter 

hormigón (Dumper, camión hormigonera). 

Siempre que sea posible, el vibrado se efectuará estacionándose el operario en el exterior de la 

zanja. 

Para vibrar el hormigón desde posiciones sobre la cimentación que se hormigona, se 

establecerán plataformas de trabado móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se 

dispondrán perpendicularmente al eje de la zanja o zapata. 

Normas o medidas preventivas tipo de aplicación durante el hormigonado de muros. 

Antes del inicio del vertido del hormigón, el Capataz (o Encargado), revisará el buen estado de 

seguridad de las entibaciones de contención de tierras de los taludes del vaciado que interesan 

a la zona de muro que se va a hormigonar, para realizar los refuerzos o saneos que fueran 

necesarios. 

El acceso al trasdós del muro (espacio comprendido entre el encofrado externo y el talud del 

vaciado), se efectuará mediante escaleras de mano. No se debe permitir el acceso "escalando el 

encofrado", por ser una acción insegura. 

Antes del inicio del hormigonado, el Capataz (o Encargado), revisará el buen estado de 

seguridad de los encofrados en prevención de reventones y derrames. 

Antes del inicio del hormigonado, y como remate de los trabajos de encofrado, se habrá 

construido la plataforma de trabajo de coronación del muro desde la que ayudar a las labores 

de vertido y vibrado. 

La plataforma de coronación de encofrado para vertido y vibrado, que se establecerá a todo lo 

largo del muro; tendrá las siguientes dimensiones: 

▪ Longitud: la del muro. 

▪ Anchura: sesenta centímetros, ( 3 tablones mínimo). 

▪ Sustentación: jabalcones sobre el encofrado. 
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▪ Protección: barandillas de 90 cm. de altura formada por pasamanos, listón 

intermedio y rodapié de 15 cm. 

▪ Acceso: mediante escalera de mano reglamentaria (ver el apartado 

dedicado a las escaleras de mano). 

Se establecerán a una distancia mínima de 2 m. (como norma general), fuertes topes de final de 

recorrido, para los vehículos que deban aproximarse al borde de los taludes del vaciado, para 

verter el hormigón (Dumper, camión, hormigonera). 

El vertido del hormigón en el interior del encofrado se hará repartiéndolo uniformemente a lo 

largo del mismo, por tongadas regulares, en evitación de sobrecargas puntuales que puedan 

deformar o reventar el encofrado. 

El desencofrado del trasdós del muro (zona comprendida entre éste y el talud del vaciado) se 

efectuará, lo más rápidamente posible, para no alterar la entibación si la hubiese, o la 

estabilidad del talud natural. 

Normas o medidas preventivas de aplicación durante el hormigonado de pilares y jácenas. 

Antes del inicio del vertido del hormigón, el Capataz (o el encargado), revisará el buen estado de 

la seguridad de los encofrados, en prevención de accidentes por reventones o derrames. 

Antes del inicio del hormigonado, se revisará la correcta disposición y estado de las redes de 

protección de los trabajos de estructura. 

No se debe permitir, bajo ningún concepto, trepar por los encofrados de los pilares o 

permanecer en equilibrio sobre los mimos. 

Se vigilará el buen comportamiento de los encofrados durante el vertido del hormigón, 

paralizándolos en el momento que se detecten fallos. No se reanudará el vertido hasta 

restablecer la estabilidad mermada. 

El hormigonado y vibrado del hormigón de pilares, se realizará desde "castilletes de 

hormigonado". 

El hormigonado y vibrado del hormigón de jácenas (o vigas), se realizará desde andamios 

metálicos modulares o andamios sobre borriquetas reglamentarias, construidas al efecto. 

La cadena de cierre del acceso de la "torreta o castillete de hormigonado" permanecerá 

amarrada, cerrando el conjunto siempre que sobre la plataforma exista algún operario. 

Se revisará el buen estado de los huecos en el forjado, reinstalando las "tapas" que falten y 

clavando las sueltas, diariamente. 

Se revisará el buen estado de las viseras de protección contra caída de objetos, solucionándose 

los deterioros diariamente. 
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Se esmerará el orden y limpieza durante esta fase. El barrido de puntas, clavos y restos de 

madera y de serrín será diario. 

CERRAMIENTO Y ALBAÑILERÍA 

Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de caídas. 

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro, para evitar acumulaciones innecesarias. 

No se lanzarán cascotes directamente por las aperturas de fachadas. 

CUBIERTAS 

Todos los huecos de la cubierta permanecerán tapados. 

El acceso a la cubierta se realizará con escaleras de mano, sobrepasando 1 m la altura a salvar. 

Se instalarán señales de peligro en los forjados avisando del riesgo de caminar sobre las 

bovedillas. 

Las barandillas rodearán los perímetros de los forjados, y teniendo la suficiente resistencia para 

garantizar la retención de personas. 

ALICATADOS 

El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará en vía húmeda para evitar la 

formación de polvo ambiental durante el trabajo. 

El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará en locales abiertos, (o a la 

intemperie), para evitar respirar el aire con gran cantidad de polvo. 

Los tajos se limpiarán de “recortes” y “desperdicios de pasta”. 

Los andamios sobre borriquetas a utilizar tendrán siempre plataformas de trabajo de anchura 

no inferior a los 60 cm. 

Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de materiales, 

bañeras, etc. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en 

torno a 2 metros. 

La iluminación mediante portátiles se hará con portalámparas estancos con mango aislante y 

rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 

las clavijas macho- hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 
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Las cajas de plaquetas en acopio nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de 

paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

ENFOSCADOS Y ENLUCIDOS 

En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo 

para realizar los trabajos de enfoscado para evitar los accidentes por resbalón. 

Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohíbe el uso 

de escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por 

trabajar sobre superficies inseguras. 

Se colgarán de elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del 

cinturón de seguridad para realizar trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída 

desde altura, según detalles en planos. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el 

suelo de 2 metros. 

La iluminación mediante portátiles se hará con portalámparas estancos con mango aislante y 

rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 

las clavijas macho- hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

Las “miras” (reglas, tablones, etc.) se cargarán al hombro en su caso, de tal forma que al 

caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quien 

lo transporta, para evitar los golpes a otros operarios. 

El transporte de “miras” sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras 

a la carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 

El transporte de sacos de aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre 

carretilla de mano para evitar sobreesfuerzos. 

SOLADOS 

El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular se efectuará situándose el 

cortador a sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos en suspensión. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el 

suelo de 2 metros. 

La iluminación mediante portátiles se hará con portalámparas estancos con mango aislante y 

rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V. 
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Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 

las clavijas macho- hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, correctamente 

apiladas dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su 

contenido. 

En los lugares de tránsito de personas, se acotarán con cuerda de banderolas las superficies 

recientemente soladas, para evitar posibles caídas. 

Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares 

de paso, para evitar accidentes por tropiezo. 

Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de la obra, se 

cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 

Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de:”peligro, pavimento 

resbaladizo”. 

Las pulimentadoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, para 

evitar los accidentes por riesgo eléctrico. 

Las pulimentadoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar revestido de material 

aislante de la electricidad. 

Las pulimentadoras y abrillantadoras estarán dotadas de protección antiatrapamientos, (o 

abrasiones), por contacto con los cepillos y lijas. 

 Las operaciones de mantenimiento y sustitución o cambio de cepillos o lijas se efectuarán 

siempre con la máquina desenchufada de la red eléctrica para evitar los accidentes por riesgo 

eléctrico. 

Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre hacia zonas no de paso y eliminados 

inmediatamente de la planta. 

Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según detalles de 

planos, de los que amarrar el fiador del cinturón de seguridad para realizar los trabajos de 

instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 

CARPINTERÍA DE MADERA 

Los precercos, cercos, puertas de paso, etc., se descargarán en bloques perfectamente flejados 

pendientes mediante eslingas de grúas torre. 

Los acopios de carpintería de madera se ubicarán en los lugares exteriores o interiores definidos 

por los planos, para evitar accidentes por interferencias. 
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En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y 

exterior de la obra. 

Los tramos de lamas de madera transportados a hombros por un solo hombre irán inclinados 

hacia atrás, procurando que la punta que vaya por delante esté a una altura superior a la de una 

persona, para evitar los accidentes por golpes a otros operarios. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el 

suelo de 2 metros. 

La iluminación mediante portátiles se hará con portalámparas estancos con mango aislante y 

rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 

las clavijas macho- hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

Las escaleras a utilizar serán tipo tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla 

limitadora de apertura. 

Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual se ejecutarán siempre bajo 

ventilación por “corriente de aire”, para evitar los accidentes por trabajar en el interior de 

atmósferas nocivas. 

El almacén de colas y barnices se ubicará en el lugar definido según planos, poseerá ventilación 

directa y constante, un extintor de polvo químico seco junto a la puerta de acceso y sobre ésta 

una señal de “peligro de incendios” y otra de “prohibido fumar” para evitar posibles incendios. 

CARPINTERÍA METÁLICA 

Los elementos de carpintería se descargarán en bloquea perfectamente atados, pendientes 

mediante eslingas. 

Los acopios de carpintería metálica se acopiarán en los lugares destinados para tal efecto en los 

planos. 

En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y 

exterior de la obra para evitar los accidentes por tropiezos por interferencias. 

El izado de las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos 

flejados o atados. Nunca elementos sueltos de forma desordenada. A la llegada a las plantas se 

soltarán los flejes para su distribución y puesta en obra. 

El Vigilante de Seguridad, comprobará que todas las carpinterías en fase de “presentación”, 

permanezcan perfectamente acuñadas y apuntaladas, para evitar accidentes por desplomes. 
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En todo momento se mantendrán libres de cascotes metálicos y demás objetos punzantes, para 

evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 

Se desmontarán únicamente en los tramos necesarios, aquellas protecciones, que obstaculicen 

el paso de los elementos de la carpintería metálica; una vez introducidos los cercos, etc. en la 

planta se repondrán rápidamente. 

Antes de la utilización de la máquina- herramienta, el operario deberá estar provisto del 

documento expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 

Antes de la utilización de cualquier máquina- herramienta, se comprobará que se encuentra en 

óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad instalados en 

perfectas condiciones. 

Los cercos metálicos serán “presentados” por un mínimo de una cuadrilla, para evitar los 

riesgos de vuelcos, golpes y caídas. 

Los andamios para recibir las carpinterías metálicas desde el interior de las fachadas estarán 

limitados en su parte delantera, por una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medida desde la 

superficie de trabajo, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié para evitar el riesgo 

de caídas desde altura. 

Buscar soluciones en la línea que se describe, dentro del apartado de albañilería, para la 

construcción de fachadas desde el interior. 

El “cuelgue” de los elementos se efectuará por un mínimo de una cuadrilla, para evitar el riesgo 

de vuelcos, golpes y caídas. 

Los tramos metálicos longitudinales, transportados al hombro por un solo hombre, irán 

inclinadas hacia atrás, procurando que la punta que va por delante esté a una altura superior a 

la de una persona, para evitar golpes con los demás operarios. 

Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, 

para evitar trabajar sobre superficies inestables. 

Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de los ventanales, a los que amarrar el fiador 

del cinturón de seguridad, durante las operaciones de instalación en fachadas de la carpintería 

metálica. 

Las zonas interiores de trabajo tendrán una iluminación de 100 lux, medidos a una altura sobre 

el suelo de 2 metros. 

Toda la maquinaria eléctrica a utilizar en esta obra estará dotada de toma de tierra en 

combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble 

aislamiento. 
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Se prohíbe la anulación de la toma de tierra de las mangueras de alimentación. 

Se notificará a dirección las desconexiones habidas por funcionamiento de los disyuntores 

diferenciales. 

Los operarios estarán con el fiador del cinturón de seguridad sujeto a los elementos sólidos que 

están previstos en los planos. 

Los elementos metálicos que resulten inseguros en situaciones de consolidación de su recibido 

se mantendrán apuntalados, para garantizar su perfecta ubicación definitiva y evitar desplomes. 

MONTAJE DE VIDRIO 

A nivel de calle se acotará con cuerda de banderolas la vertical de los paramentos en los que se 

esté acristalando, para evitar el riesgo de golpes (o cortes) a las personas por fragmentos de 

vidrio, desprendido. 

Se prohíbe permanecer o trabajar en la vertical de un tajo, para evitar el riesgo de cortes. 

Los vidrios se cortarán a la medida adecuada para cada hueco en el local señalado a tal efecto 

en los planos. 

La manipulación de las planchas de vidrio se ejecutará con la ayuda de ventosas de seguridad. 

El vidrio presentado en la carpintería correspondiente se recibirá y terminará de instalar 

inmediatamente, para evitar el riesgo de accidentes por roturas. 

Los vidrios ya instalados, se pintarán de inmediato a base de pintura a la cal, para significar su 

existencia. 

Los vidrios en las plantas, se almacenarán en los lugares diseñados en planos sobre durmientes 

de madera, en posición casi vertical, ligeramente ladeados contra un determinado paramento. 

Se señalizará el entorno con cal y letreros de “precaución, vidrio”. 

El vigilante de Seguridad, se cerciorará de que los pasillos y “caminos internos” a seguir pos el 

vidrio, están siempre expeditos; es decir, sin mangueras, cables y acopios diversos que 

dificulten el transporte y puedan causar accidentes. 

Las planchas de vidrio transportadas “a mano”  se las moverá siempre en posición vertical para 

evitar accidentes por rotura. 

Cuando el transporte de vidrio deba hacerse “a mano” por caminos poco iluminados (o a 

contraluz), los operarios serán guiados por un tercero, para evitar el riesgo de choque y roturas. 

La instalación de muros cortina, se realizará desde el interior del edificio. Sujeto el operario con 

el cinturón de seguridad, amarrado a los ganchos de seguridad de las jambas. 
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Los andamios que deben utilizarse para la instalación de los vidrios en las ventanas estarán 

protegidos en su pared delantera, (la que da a la ventana), por una barandilla sólida de 90 cm. 

de altura, medidas desde la plataforma de trabajo, formada por pasamanos, listón intermedio y 

rodapié, para evitar el riesgo de caídas al vacío durante los trabajos. 

Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, 

para evitar trabajar sobre superficies inestables. 

Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de los ventanales, a los que amarrar el fiador 

del cinturón de seguridad, durante las operaciones de acristalamiento. 

Se prohíben los trabajos con vidrio en esta obra, en régimen de temperaturas inferiores a 0º. 

Se prohíben los trabajos con vidrio bajo régimen de vientos fuertes. 

PINTURA Y BARNIZADO 

Las pinturas se almacenarán en los lugares señalados en los planos con el título “Almacén de 

Pinturas”, manteniéndose siempre la ventilación por “tiro de aire”, para evitar los riesgos de 

incendios y de intoxicaciones. 

Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de 

pinturas. 

Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal de “peligro 

de incendios” y otra de “prohibido fumar”. 

Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas 

para evitar sobrecargas innecesarias. 

Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes 

mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o 

explosivas. 

Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se 

está pintando. 

Se tenderán cables de seguridad amarrados a los puntos fuertes según planos, de los que 

amarrar el fiados del cinturón de seguridad en las situaciones de riesgo de caídas desde altura. 

Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm. 

(tres tablones trabados), par evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies 

angostas. 
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Se prohíbe la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los peldaños de dos 

escaleras de mano, tanto de las de apoyo libre como las de tijera, para evitar el riesgo de caída  

a distinto nivel. 

Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, par 

evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el 

suelo de 2 metros. 

La iluminación mediante portátiles se hará con portalámparas estancos con mango aislante y 

rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 

las clavijas macho- hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

Las escaleras a utilizar serán tipo tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla 

limitadora de apertura. 

Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutarán siempre bajo 

ventilación por “corriente de aire”, para evitar los accidentes por trabajar en el interior de 

atmósferas nocivas. 

El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, para evitar las 

salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas. 

Se prohíbe fumar y comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan 

disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

3.3.1.3. INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL EN OBRA. 

NORMAS DE PREVENCIÓN PARA LOS CABLES 

El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que ha de 

soportar en función del cálculo para la maquinaría e iluminación prevista.  

Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables. 

NORMAS DE PREVENCIÓN PARA LOS INTERRUPTORES. 

Se ajustarán a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Las cajas de interruptores poseerán adheridas sobre su puerta una señal de "peligro 

electricidad". 

NORMAS DE PREVENCIÓN PARA LOS CUADROS ELÉCTRICOS. 

Serán  metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad. 
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Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

Los cuadros eléctricos se ubicarán en lugares de fácil acceso, a dos metros del borde de la 

excavación o camino. 

NORMAS DE PREVENCIÓN PARA LAS TOMAS DE ENERGÍA. 

Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante 

clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) 

Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un sólo aparato, máquina o máquina-

herramienta. 

La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar contactos 

eléctricos directos. 

NORMAS DE PREVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LOS CIRCUITOS. 

Toda la maquinaria eléctrica estará protegida con un disyuntor diferencial. 

Todas las líneas estarán protegidas por un disyuntor diferencial. 

Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerda con las siguientes sensibilidades: 

300 mA (Según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria. 
30 mA (Según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de 

seguridad. 
30 mA Para instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 

NORMAS DE PREVENCIÓN PARA LAS TOMAS DE TIERRA. 

El transformador de la obra será dotado de una toma de tierra ajustada a los Reglamentos 

vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica suministradora en la zona. 

Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 

El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. 

No se utilizarán para otros usos. 

La toma de tierra de las máquinas herramientas que no estén dotadas de doble aislamiento, se 

efectuará mediante hilo neutro en combinación con el cuadro de distribución correspondiente y 

el cuadro general de obra. 

Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos, serán independientes 

eléctricamente. 
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NORMAS DE SEGURIDAD DE APLICACIÓN DURANTE EL MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE LA 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE LA OBRA. 

Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que 

se detecte un fallo, momento en el que se la declarará fuera de servicio mediante desconexión 

eléctrica. 

No se realizarán revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación se 

desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero visible 

en el que se lea: "NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED". 

3.3.1.4. MEDIOS AUXILIARES. 

ANDAMIOS 

Andamios en general. 

Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden 

hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 

Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar 

las situaciones inestables.  

Los tramos verticales (módulos o pies derechos), de los andamios se apoyarán sobre tablones 

de reparto de cargas. 

Las plataformas de trabajo, ubicadas a más de 2,00 m de altura, poseerán barandillas 

perimetrales completas de 90 cm de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio 

o rodapiés, o bien una red de seguridad tensa que cubra los 90 cm que deberá cubrir la 

barandilla. 

La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 

30 cm en prevención de caídas. 

Los andamios serán capaces de soportar hasta cuatro veces la carga máxima prevista. 

Se establecerán a lo largo y ancho de los paramentos verticales "puntos fuertes" de seguridad 

en los que arriostrar los andamios. 

Andamios sobre borriquetas 

Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas. 

Las plataformas de trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas, en evitación de 

balanceos. 
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Las plataformas de trabajo no sobresaldrán más de 40 cm para evitar el riesgo de vuelcos. 

Las borriquetas no estarán separadas a ejes entre sí más de 2,5 m para evitar las grandes 

flechas. 

Las plataformas de trabajo sobre borriquetas tendrán una anchura mínima de 60 cm (3 tablones 

trabados entre sí), y el grosor del tablón será como mínimo de 7 cm. 

Los andamios se formarán sobre un mínimo de dos borriquetas. No se sustituirán por bidones, 

pilas de materiales y similares. 

Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas de 

cadenillas limitadoras de la apertura máxima, para garantizar su estabilidad. 

Sobre los andamios de borriquetas sólo se mantendrá el material estrictamente necesario y 

repartido uniformemente por la plataforma de trabajo. 

Los andamios sobre borriquetas, cuya plataforma de trabajo esté ubicada a dos o más metros 

de altura, se arriostrarán entre sí, mediante cruces de San Andrés, para evitar los movimientos 

oscilatorios. 

Las plataformas de trabajo que estén ubicadas a dos o más metros de altura, poseerán 

barandillas perimetrales completas de 90 cm de altura, formadas por pasamanos, barra o listón 

intermedio y rodapiés. 

ESCALERAS DE MANO. 

No se utilizarán escaleras de mano para salvar alturas superiores a 5 m. 

Las escaleras de mano estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de 

Seguridad. 

Las escaleras de mano a utilizar estarán firmemente amarradas en su extremo superior al 

objeto o estructura al que den acceso. 

Las escaleras de mano sobrepasarán en 0,90 cm la altura a salvar. Esta cota se medirá en 

vertical desde el plano de desembarco, al extremo superior del larguero. 

Las escaleras de mano se instalarán de tal forma que su apoyo inferior diste de la proyección 

vertical del superior 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 

No se transportarán pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 kg, sobre las 

escaleras de mano. 
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PUNTALES. 

Las hileras de puntales se dispondrán sobre durmientes de madera (tablones), nivelados y 

aplomados en la dirección exacta en la que deban trabajar. 

No se corregirá la disposición de los puntales en carga deformada por cualquier causa. En 

prevención de accidentes se dispondrá colindante con la hilera deformada y sin actuar sobre 

ésta, una segunda hilera de forma correcta capaz de absorber parte de los esfuerzos causantes 

de la deformación. 

El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido.  

PASILLO DE SEGURIDAD 

Podrán realizarse a base de pórticos con pies derechos y dintel a base de tablones embridados 

firmemente sujetos al terreno y cubierta cuajada de tablones. Estos elementos también podrán 

ser metálicos (los pórticos a base de tubo de perfiles y la cubierta de chapa). 

Serán capaces de soportar el impacto de los objetos que se prevea puedan caer, pudiendo 

colocar elementos amortiguadores sobre la cubierta (sacos, capa de arena, etc.). 

 

1.1.1.1.10. MAQUINARIA 

MAQUINARIA PARA EL MOVIMIENTO DE TIERRAS. 

No se permanecerá o trabajará dentro del radio de acción de la maquinaria para el movimiento 

de tierras para evitar riesgos de atropello. 

Si se produjese un contacto con líneas eléctricas con tren de rodadura de neumáticos, el 

maquinista permanecerá inmóvil en su puesto y solicitará ayuda. Antes de realizar ninguna 

acción se inspeccionará el tren de neumáticos con el fin de detectar la posibilidad de puente 

eléctrico con el terreno; de ser posible el salto sin riesgo de contacto eléctrico, el maquinista 

saltará fuera de la máquina sin tocar a la vez la máquina y el terreno. 

No se transportará personas sobre las máquinas para el movimiento de tierras, para evitar 

riesgos de caídas y atropellos. 

Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los taludes a los que 

debe aproximarse la maquinaria empleada en el movimiento de tierras. Estos topes se podrán 

realizar con un par de tablones embridados, fijados al terreno por medio de redondos hincados 

al mismo, o de otra forma eficaz. 
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GRÚA 

Los cables de sustentación de cargas que presenten un 10% de hilos rotos, serán sustituidos de 

inmediato. 

Los ganchos de acero serán normalizados, con rótulo de carga máxima admisible, y dotados de 

pestillo de seguridad. 

No se suspenderá o transportará a personas mediante el gancho de la grúa torre. 

En presencia de tormenta, con riesgo de descarga eléctrica, se paralizarán los trabajos con la 

grúa torre, dejándola fuera de servicio, hasta pasado el riesgo. 

Al finalizar la jornada, se izará el gancho libre de cargas a tope junto al mástil, se dejará la pluma 

en posición de veleta, se pondrán los mandos a cero y se abrirán los seccionadores del mando 

eléctrico de la máquina (desconectar la energía eléctrica), desconectando previamente el 

suministro eléctrico de la grúa en el cuadro general de la obra. 

Se paralizarán los trabajos con la grúa torre, por criterios de seguridad, cuando las labores 

deban realizarse bajo régimen de vientos iguales o superiores a 60 km/h. 

CAMIÓN GRÚA 

Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán los calzos inmovilizadores en las cuatro 

ruedas y los gatos estabilizadores. 

Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista en prevención de los 

riesgos por maniobras incorrectas. 

Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante del 

camión en función de la extensión del brazo-grúa. 

El gruista tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. 

Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos, se guiarán mediante cabos de 

gobierno. 

Se prohíbe la permanencia bajo las cargas en suspensión. 

El conductor del camión grúa estará en posesión del certificado de capacitación que acredite su 

pericia. 
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DOBLADORA MECÁNICA DE FERRALLA 

Se efectuará un barrido periódico del entorno de la dobladora de ferralla en prevención de 

daños por pisadas sobre objetos cortantes o punzantes. 

Serán revisadas semanalmente observándose especialmente la buena respuesta de los mandos. 

Tendrán conectada a tierra todas sus partes metálicas en prevención del riesgo eléctrico. 

La manguera de alimentación eléctrica de la dobladora se llevará hasta esta de forma enterrada 

para evitar los deterioros por roce y aplastamiento durante el manejo de la ferralla. 

Se instalará en torno a la dobladora mecánica de ferralla un entablado de tabla de 5 cm, sobre 

una capa de gravilla, con una anchura de tres metros en su entorno. 

EXTENDEDORA DE PRODUCTOS BITUMINOSOS 

No se permite la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no sea su 

conductor, para evitar accidentes por caída. 

Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva estarán dirigidas 

por un especialista, en previsión de riesgos por impericia. 

Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por delante de la máquina 

durante las operaciones de llenado de la tolva, en previsión de riesgos por atrapamientos y 

atropello durante las maniobras. 

Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán señalizados a 

bandas amarillas y negras alternativas. 

Se prohíbe expresamente, el acceso de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de 

extendido, en prevención de accidentes. 

RODILLO VIBRANTE AUTOPROPULSADO. 

Los conductores de los rodillos vibrantes serán operarios de probada destreza en el manejo de 

estas máquinas, en prevención de los riesgos por impericia. 

La compactadora a utilizar en esta obra estará dotada de cabina antivuelco y antimpacto. 

Las compactadora a utilizar en esta obra, estará dotada de un botiquín de primeros auxilios, 

ubicado de forma resguardada para conservarlo limpio.- 

Se prohíbe expresamente el abandono del rodillo vibrante con el motor en marcha. 

Se prohíbe el transporte de personas ajenas a la conducción sobre el rodillo vibrante. 
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Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de rodillos vibrantes, en prevención de 

atropellos. 

1.1.1.1.11. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Se utilizarán extintores de polvo polivalente, revisándose periódicamente. 

1.1.1.1.12. RIEGOS 

Durante las tareas de demolición de las edificaciones actuales y elementos existentes, así como 

las zonas de explanaciones de la obra en las distintas fases se regará convenientemente para 

evitar producción de polvo. 

3.3.2. CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN  

La señalización se dividirá en dos partes: 

Señalización del centro de trabajo: se realizará siguiendo los criterios establecidos en el R.D 

485/1997. 

1.- Criterios para el empleo de la señalización 

Sin perjuicio de lo dispuesto específicamente en otras normativas particulares, la señalización 

de seguridad y salud en el trabajo deberá utilizarse siempre que el análisis de los riesgos 

existentes, de las situaciones de emergencia previsibles y de las medidas preventivas 

adoptadas, ponga de manifiesto la necesidad de: 

• Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 

prohibiciones u obligaciones. 

• Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de 

emergencia que requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

• Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 

instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

• Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 

La señalización no deberá considerarse una medida sustitutoria de las medidas técnicas y 

organizativas de protección colectiva y deberá utilizarse cuando mediante estas últimas no haya 

sido posible eliminar los riesgos o reducirlos suficientemente. Tampoco deberá considerarse 

una medida sustitutoria de la formación e información de los trabajadores en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

2.- Señales en forma de panel 

2.1.- Características intrínsecas 
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Los pictogramas serán lo más sencillos posible, evitándose detalles inútiles para su 

comprensión.  

Las señales serán de un material que resista lo mejor posible los golpes, las inclemencias del 

tiempo y las agresiones medio ambientales. 

Las dimensiones de las señales, así como sus características colorimétricas y fotométricas, 

garantizarán su buena visibilidad y comprensión 

2.2.- Requisitos de utilización 

Las señales se instalarán preferentemente a una altura y en una posición apropiadas en relación 

al ángulo visual, teniendo en cuenta posibles obstáculos, en la proximidad inmediata del riesgo 

u objeto que deba señalizarse o, cuando se trate de un riesgo general, en el acceso a la zona de 

riesgo. 

El lugar de emplazamiento de la señal deberá estar bien iluminado, ser accesible y fácilmente 

visible. Si la iluminación general es insuficiente, se empleará una iluminación adicional o se 

utilizarán colores fosforescentes o materiales fluorescentes. 

A fin de evitar la disminución de la eficacia de la señalización no se utilizarán demasiadas 

señales próximas entre sí. 

Las señales deberán retirarse cuando deje de existir la situación que las justificaba. 

2.3.- Tipos de señales 

2.3.1.- Señales de advertencia 

Forma triangular. Pictograma negro sobre fondo amarillo (el amarillo deberá cubrir como 

mínimo el 50% de la superficie de la señal), bordes negros. 
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Como excepción, el fondo de la señal sobre "materias nocivas o irritantes" será de color 

naranja, en lugar de amarillo, para evitar confusiones con otras señales similares utilizadas para 

la regulación del tráfico por carretera. 

2.3.2.- Señales de prohibición 

Forma redonda. Pictograma negro sobre fondo blanco, bordes y banda (transversal 

descendente de izquierda a derecha atravesando el pictograma a 45º respecto a la horizontal) 

rojos (el rojo deberá cubrir como mínimo el 35% de la superficie de la señal) 

 

 

Forma redonda. Pictograma blanco sobre fondo azul (el azul deberá cubrir como mínimo el 50% 

de la superficie de la señal). 

 

 

2.3.3.- Señales relativas a los equipos de lucha contra incendio 
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Forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco sobre fondo rojo (el rojo deberá cubrir como 

mínimo el 50% de la superficie de la señal). 

 

 

2.3.4.- Señales de salvamento o socorro 

Forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco sobre fondo verde (el verde deberá cubrir 

como mínimo el 50% de la superficie de la señal) 

 

 

2.3.5.- Señales luminosas y acústicas 

2.3.5.1.- Características y requisitos de las señales luminosas 

La luz emitida por la señal deberá provocar un contraste luminoso apropiado respecto a su 

entorno, en función de las condiciones de uso previstas. Su intensidad deberá asegurar su 

percepción, sin llegar a producir deslumbramientos. 
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La superficie luminosa que emita una señal podrá ser de color uniforme, o llevar un pictograma 

sobre un fondo determinado.  

Si un dispositivo puede emitir una señal tanto continua como intermitente, la señal intermitente 

se utilizará para indicar, con respecto a la señal continua, un mayor grado de peligro o una 

mayor urgencia de la acción requerida. 

No se utilizarán al mismo tiempo dos señales luminosas que puedan dar lugar a confusión, ni 

una señal luminosa cerca de otra emisión luminosa apenas diferente. Cuando se utilice una 

señal luminosa intermitente, la duración y frecuencia de los destellos deberán permitir la 

correcta identificación del mensaje, evitando que pueda ser percibida como continua o 

confundida con otras señales luminosas. 

Los dispositivos de emisión de señales luminosas para uso en caso de peligro grave deberán ser 

objeto de revisiones especiales o ir provistos de una bombilla auxiliar. 

2.3.5.2.- Características y requisitos de uso de las señales acústicas 

La señal acústica deberá tener un nivel sonoro superior al nivel de ruido ambiental, de forma 

que sea claramente audible, sin llegar a ser excesivamente molesto. No deberá utilizarse una 

señal acústica cuando el ruido ambiental sea demasiado intenso. 

El tono de la señal acústica o, cuando se trate de señales intermitentes, la duración, intervalo y 

agrupación de los impulsos, deberá permitir su correcta identificación y clara distinción frente a 

otras señales acústicas o ruidos ambientales.  

No deberán utilizarse dos señales acústicas simultáneamente. 

Si un dispositivo puede emitir señales acústicas con un tono o intensidad variables o 

intermitentes, o con un tono o intensidad continuos, se utilizarán las primeras para indicar, por 

contraste con las segundas, un mayor grado de peligro o una mayor urgencia de la acción 

requerida. El sonido de una señal de evacuación deberá ser continuo. 

2.3.5.3.- Disposiciones comunes 

Una señal luminosa o acústica indicará, al ponerse en marcha, la necesidad de realizar una 

determinada acción, y se mantendrá mientras persista tal necesidad. Al finalizar la emisión de 

una señal luminosa o acústica se adoptarán de inmediato las medidas que permitan volver a 

utilizarlas en caso de necesidad. 

La eficacia y buen funcionamiento de las señales luminosas y acústicas se comprobará antes de 

su entrada en servicio, y posteriormente mediante las pruebas periódicas necesarias. 

Las señales luminosas y acústicas intermitentes previstas para su utilización alterna o 

complementaria deberán emplear idéntico código. 
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Señalización viaria: se realizará siguiendo las directrices establecidas en la Norma para la 

señalización en las obras de carreteras (O.M.31-8-87) (B.O.E. 18-9-87) y todas aquellas 

recomendaciones o directrices establecidas por la propietaria de la carretera en cuestión.  

 

3.1. CRITERIOS IMPUTACIÓN DE COSTES 

No se incluyen los costes de la vigilancia de la salud de los trabajadores que se encuentren 

dentro de protocolos ordinarios. 

No se incluye en el presupuesto de este Estudio la formación preventiva, exigida por convenio. 

No se imputan con cargo al presupuesto del presente estudio los costes de las instalaciones de 

higiene y bienestar provisionales de obra 

No se incluye en el presupuesto de este Estudio el coste de las actividades preventivas 

concertadas. 

No se imputan con cargo al presupuesto del presente estudio los medios y dispositivos 

legalmente exigidos por Normas de carácter Técnico 

No se incluyen en el presupuesto de este Estudio los costes exigidos por la correcta ejecución 

profesional de los trabajos, conforme a las normas reglamentarias en vigor. 

No se incluyen en el presupuesto de este Estudio los costes de los medios auxiliares para la 

realización de las obras, es decir, los medios auxiliares de obligada inclusión en el proyecto para 

la correcta ejecución de los trabajos como andamios de tipo europeo, entibaciones, cimbras y 

similares, y los elementos de seguridad de los mismos (puntales, barandillas....) no se justifican 

mediante partidas en el presupuesto del ESS. 

No se incluyen costes de mantenimiento y vigilancia. 

No se incluyen en el presupuesto del Estudio los Equipos de Protección Individual, que se 

encuentran incluidos en los precios horarios de la mano de obra. Se han considerado 

únicamente los EPIs específicos. 

En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto se definirán total 

y correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente procediéndose para su 

abono, tal y como se indica en los aparatos anteriores. 

En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará esta proposición a la 

propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa de la Dirección Facultativa. 

Las certificaciones estarán valoradas de acuerdo con la forma de medir expuesta en el proyecto, 

bien sea, ud., ml., m², o m³, de acuerdo con los precios descompuestos del Plan de Seguridad y 
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Salud, aplicándose criterios coherentes de medición y valoración, en el caso de establecerse 

precios contradictorios. 

 

Valencia, diciembre de 2019 

VIELCA INGENIEROS S.A. 

AUTOR DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD: 

 

Fdo: Francisco Teruel Lara 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

Nº Colegiado ITOP: 24.628 

 

LOS INGENIEROS AUTORES DEL PROYECTO 

 
Fdo.: VICENTE M. CANDELA CANALES 

Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos 
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Fdo.: PABLO BLANCO GÓMEZ 

Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos 

Nº Colegiado: 25.858 

 
Fdo.: LUIS FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  
Ingeniero de Caminos, Canales y 
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4. PRESUPUESTO 

 

- 4.1. MEDICIONES 

- 4.2. CUADRO DE PRECIOS Nº 1 

- 4.3. PRESUPUESTO GENERAL SEGURIDAD Y SALUD 
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4.1. MEDICIONES 



MEDICIONES SEGURIDAD Y SALUD
PROYECTO CONSTRUCCIÓN APROVECHAMIENTO HIDROELÉCTRICO EN PIE DE PRESA DEL EMBALSE DE ARENÓS EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE MONTANEJOS (CASTELLÓN)

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 1 UNIDADES ABONABLES

SUBCAPÍTULO 1.1 PROTECCIONES COLECTIVAS
1.1.1 Ud SETAS PROTECTORAS

Setas protectoras ante cortes y rozaduras.

Total cantidades alzadas 2.500,00

x 0,00 2.500,00

1.1.2 Ml BARANDILLA PROVISIONAL

Barandilla de protección con soporte tipo sargento (cada 2,50 m) y 3 tablones, pasamanos intermedio y
rodapie en protección perimetral. Incluso mantenimiento y reposiicón en caso necesario y desmontaje.

Total cantidades alzadas 114,80

x 0,00 114,80

1.1.3 Ml TOPE CAMIONES VERTIDO

Tope de ruedas de camión para maniobras de de acercamiento de camiones y máquinas a terraplenes y
zanjas, compuesto por tablón de 30 x 30, sujeto mediante estacas de madera, totalmente colocado, inclu-
so señalización preventiva, incluso suministro a pie de obra de los elementos, colocación y montaje com-
pleto

Total cantidades alzadas 40,00

x 0,00 40,00

1.1.4 m2 CHAPA ACERO PASO SOBRE ZANJA

Suministro, colocación y retirada de chapa de acero de hasta 30 mm de espesor para protección de paso
de vehículos sobre zanjas abiertas.

Total cantidades alzadas 125,00

x 0,00 125,00

1.1.5 M PASARELA CRUCE ZANJA

Pasarela protegida para el cruce de personas sobre zanja.

Total cantidades alzadas 25,00

x 0,00 25,00

SUBCAPÍTULO 1. 2 VALLADO, CERRAMIENTOS, BALIZAMIENTOS
1.2.1 Ud CONO (TB-6)

Cono TB-6

Total cantidades alzadas 25,00

x 0,00 25,00

1.2.2 Ml VALLA CON SOPORTES METÁLICOS

Valla con soportes metálicos de acero sobre bloques de hormigón.

Total cantidades alzadas 54,00

x 0,00 54,00

1.2.3 Ud BALIZA LUMINOSA

Total cantidades alzadas 6,00

x 0,00 6,00

1.2.4 Ml CINTA DE BALIZAMIENTO R/B

ML. CINTA CORRIDA DE BALIZAMIENTO PLÁSTICA PINTADA A DOS COLORES ROJA Y BLANCA, INCLUSO

COLOCACIÓN Y DESMONTADO.

Total cantidades alzadas 260,00

x 0,00 260,00

1.2.5 Ud PÓRTICO LIMITACIÓN ALTURA

Suministro, montaje y retirada de pórtico de limitación de altura compuesto por 2 pef iles metálicos
IPN-160 y cable horizontal con banderola.
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

Total cantidades alzadas 2,00

x 0,00 2,00

SUBCAPÍTULO 1.3 ELEMENTOS SEÑALIZACIÓN SYS
1.3.1 Ud CARTEL INDICAT. RIESGO I/SOPORTE

UD. CARTEL INDICATIVO DE RIESGO DE 0,30X0,30 M. CON SOPORTE METÁLICO DE HIERRO GALVANIZA-

DO 80X40X2 MM. Y 1,3 M. DE ALTURA, INCLUSO APERTURA DE POZO, HORMIGONADO, COLOCACIÓN

Y DESMONTADO.

Total cantidades alzadas 6,00

x 0,00 6,00

1.3.2 Ud CARTEL INDICAT. RIESGO SIN SOP.

UD. CARTEL INDICATIVO DE RIESGO DE 0,30X0,30 M., SIN SOPORTE METÁLICO, INCLUSO COLOCACIÓN

Y DESMONTADO.

Total cantidades alzadas 6,00

x 0,00 6,00

1.3.3 Ud CARTEL COMBINADO 100X70 CM.

UD. CARTEL COMBINADO DE ADVERTENCIA DE RIESGOS DE 1,00X0,70 M. SIN SOPORTE METÁLICO, IN-

CLUSO COLOCACIÓN Y DESMONTADO.

Total cantidades alzadas 4,00

x 0,00 4,00

SUBCAPÍTULO 1.4 EQUIPOS LUCHA CONTRA INCENDIOS
1.4.1 Ud EXTINTOR POL. ABC 6Kg. EF 21A-113B

UD. EXTINTOR DE POLVO ABC CON EFICACIA 21A-113B PARA EXTINCIÓN DE FUEGO DE MATERIAS SÓLI-

DAS, LÍQUIDAS, PRODUCTOS GASEOSOS E INCENDIOS DE EQUIPOS ELÉCTRICOS, DE 6 KG. DE AGENTE

EXTINTOR CON SOPORTE, MANÓMETRO Y BOQUILLA CON DIFUSOR SEGÚN NORMA UNE-23110, TO-

TALMENTE INSTALADO.CERTIFICADO POR AENOR.

Total cantidades alzadas 2,00

x 0,00 2,00

1.4.2 Ud EXTINTOR NIEVE CARB. 5 Kg. EF 34B

UD. EXTINTOR DE NIEVE CARBÓNICA CO2 CON EFICACIA 34B PARA EXTINCIÓN DE FUEGO DE MATE-

RIAS SÓLIDAS, LÍQUIDAS, E INCENDIOS DE EQUIPOS ELÉCTRICOS, DE 5 KG. DE AGENTE EXTINTOR CON

SOPORTE Y MANGUERA CON DIFUSOR SEGÚN NORMA UNE-23110 TOTALMENTE INSTALADO.

Total cantidades alzadas 2,00

x 0,00 2,00
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SUBCAPÍTULO 1.5 EQUIPOS DE PRIMEROS AUXILIOS
1.5.1 Ud BOTIQUIN DE OBRA

UD. BOTIQUÍN DE OBRA INSTALADO.

Total cantidades alzadas 2,00

x 0,00 2,00

1.5.2 Ud REPOSICIÓN DE BOTIQUIN

UD. REPOSICIÓN DE MATERIAL DE BOTIQUÍN DE OBRA.

Total cantidades alzadas 1,00

x 0,00 1,00

Valencia, diciembre de 2019

AUTOR DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD REDACTORES DEL PROYECTO

Francisco Teruel Lara

Pablo Blanco Gómez Luis Fernández Martínez

Ingeniero Técnico de Obras Públicas

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Vicente M. Candela Canales

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
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4.2. CUADRO DE PRECIOS Nº 1 



PROYECTO CONSTRUCCIÓN APROVECHAMIENTO HIDROELÉCTRICO EN PIE DE PRESA DEL EMBALSE DE ARENÓS EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE MONTANEJOS (CASTELLÓN)

CUADRO DE PRECIOS 1 SEGURIDAD Y SALUD

Nº CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0001 1.1.1 Ud Setas protectoras ante cortes y rozaduras. 0,33

CERO EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

0002 1.1.2 Ml Barandilla de protección con soporte tipo sargento (cada 2,50
m) y 3 tablones, pasamanos intermedio y rodapie en protección
perimetral. Incluso mantenimiento y reposiicón en caso necesa-
rio y desmontaje.

10,15

DIEZ EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

0003 1.1.3 Ml Tope de ruedas de camión para maniobras de de acercamiento
de camiones y máquinas a terraplenes y zanjas, compuesto por
tablón de 30 x 30, sujeto mediante estacas de madera, totalmen-
te colocado, incluso señalización preventiva, incluso suministro
a pie de obra de los elementos, colocación y montaje completo

38,43

TREINTA Y OCHO EUROS con CUARENTA Y TRES
CÉNTIMOS

0004 1.1.4 m2 Suministro, colocación y retirada de chapa de acero de hasta 30
mm de espesor para protección de paso de vehículos sobre zan-
jas abiertas.

9,12

NUEVE EUROS con DOCE CÉNTIMOS

0005 1.1.5 M Pasarela protegida para el cruce de personas sobre zanja. 13,14

TRECE EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

0006 1.2.1 Ud Cono TB-6 6,21

SEIS EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

0007 1.2.2 Ml Valla con soportes metálicos de acero sobre bloques de hormi-
gón.

24,49

VEINTICUATRO EUROS con CUARENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

0008 1.2.3 Ud 55,33

CINCUENTA Y CINCO EUROS con TREINTA Y TRES
CÉNTIMOS

0009 1.2.4 Ml ML. CINTA CORRIDA DE BALIZAMIENTO PLÁSTICA PINTA-
DA A DOS COLORES ROJA Y BLANCA, INCLUSO COLOCA-
CIÓN Y DESMONTADO.

1,13

UN EUROS con TRECE CÉNTIMOS

CUADRO DE PRECIOS Nº 1 - 1
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CUADRO DE PRECIOS 1 SEGURIDAD Y SALUD

Nº CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0010 1.2.5 Ud Suministro, montaje y retirada de pórtico de limitación de altura
compuesto por 2 pef iles metálicos IPN-160 y cable horizontal
con banderola.

593,60

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS con SESENTA
CÉNTIMOS

0011 1.3.1 Ud UD. CARTEL INDICATIVO DE RIESGO DE 0,30X0,30 M. CON
SOPORTE METÁLICO DE HIERRO GALVANIZADO 80X40X2
MM. Y 1,3 M. DE ALTURA, INCLUSO APERTURA DE POZO,
HORMIGONADO, COLOCACIÓN Y DESMONTADO.

17,59

DIECISIETE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

0012 1.3.2 Ud UD. CARTEL INDICATIVO DE RIESGO DE 0,30X0,30 M., SIN
SOPORTE METÁLICO, INCLUSO COLOCACIÓN Y DESMON-
TADO.

7,54

SIETE EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

0013 1.3.3 Ud UD. CARTEL COMBINADO DE ADVERTENCIA DE RIESGOS
DE 1,00X0,70 M. SIN SOPORTE METÁLICO, INCLUSO COLO-
CACIÓN Y DESMONTADO.

30,19

TREINTA EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

0014 1.4.1 Ud UD. EXTINTOR DE POLVO ABC CON EFICACIA 21A-113B PA-
RA EXTINCIÓN DE FUEGO DE MATERIAS SÓLIDAS, LÍQUI-
DAS, PRODUCTOS GASEOSOS E INCENDIOS DE EQUIPOS
ELÉCTRICOS, DE 6 KG. DE AGENTE EXTINTOR CON SO-
PORTE, MANÓMETRO Y BOQUILLA CON DIFUSOR SEGÚN
NORMA UNE-23110, TOTALMENTE INSTALADO.CERTIFICA-
DO POR AENOR.

47,30

CUARENTA Y SIETE EUROS con TREINTA CÉNTIMOS

0015 1.4.2 Ud UD. EXTINTOR DE NIEVE CARBÓNICA CO2 CON EFICACIA
34B PARA EXTINCIÓN DE FUEGO DE MATERIAS SÓLIDAS,
LÍQUIDAS, E INCENDIOS DE EQUIPOS ELÉCTRICOS, DE 5
KG. DE AGENTE EXTINTOR CON SOPORTE Y MANGUERA
CON DIFUSOR SEGÚN NORMA UNE-23110 TOTALMENTE
INSTALADO.

115,72

CIENTO QUINCE EUROS con SETENTA Y DOS
CÉNTIMOS

0016 1.5.1 Ud UD. BOTIQUÍN DE OBRA INSTALADO. 22,76

VEINTIDOS EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

0017 1.5.2 Ud UD. REPOSICIÓN DE MATERIAL DE BOTIQUÍN DE OBRA. 43,62

CUARENTA Y TRES EUROS con SESENTA Y DOS
CÉNTIMOS
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4.3. PRESUPUESTO GENERAL SEGURIDAD Y SALUD 



PRESUPUESTO SEGURIDAD Y SALUD
PROYECTO CONSTRUCCIÓN APROVECHAMIENTO HIDROELÉCTRICO EN PIE DE PRESA DEL EMBALSE DE ARENÓS EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE MONTANEJOS (CASTELLÓN)

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 1 UNIDADES ABONABLES

SUBCAPÍTULO 1.1 PROTECCIONES COLECTIVAS
1.1.1 Ud SETAS PROTECTORAS

Setas protectoras ante cortes y rozaduras.

Total cantidades alzadas 2.500,00

x 0,00 2.500,00 0,33 825,00

1.1.2 Ml BARANDILLA PROVISIONAL

Barandilla de protección con soporte tipo sargento (cada 2,50 m) y 3 tablones, pasamanos intermedio y
rodapie en protección perimetral. Incluso mantenimiento y reposiicón en caso necesario y desmontaje.

Total cantidades alzadas 114,80

x 0,00 114,80 10,15 1.165,22

1.1.3 Ml TOPE CAMIONES VERTIDO

Tope de ruedas de camión para maniobras de de acercamiento de camiones y máquinas a terraplenes y
zanjas, compuesto por tablón de 30 x 30, sujeto mediante estacas de madera, totalmente colocado, inclu-
so señalización preventiva, incluso suministro a pie de obra de los elementos, colocación y montaje com-
pleto

Total cantidades alzadas 40,00

x 0,00 40,00 38,43 1.537,20

1.1.4 m2 CHAPA ACERO PASO SOBRE ZANJA

Suministro, colocación y retirada de chapa de acero de hasta 30 mm de espesor para protección de paso
de vehículos sobre zanjas abiertas.

Total cantidades alzadas 125,00

x 0,00 125,00 9,12 1.140,00

1.1.5 M PASARELA CRUCE ZANJA

Pasarela protegida para el cruce de personas sobre zanja.

Total cantidades alzadas 25,00

x 0,00 25,00 13,14 328,50

TOTAL SUBCAPÍTULO 1.1 PROTECCIONES COLECTIVAS.. 4.995,92
SUBCAPÍTULO 1. 2 VALLADO, CERRAMIENTOS, BALIZAMIENTOS

1.2.1 Ud CONO (TB-6)

Cono TB-6

Total cantidades alzadas 25,00

x 0,00 25,00 6,21 155,25

1.2.2 Ml VALLA CON SOPORTES METÁLICOS

Valla con soportes metálicos de acero sobre bloques de hormigón.

Total cantidades alzadas 54,00

x 0,00 54,00 24,49 1.322,46

1.2.3 Ud BALIZA LUMINOSA

Total cantidades alzadas 6,00

x 0,00 6,00 55,33 331,98

1.2.4 Ml CINTA DE BALIZAMIENTO R/B

ML. CINTA CORRIDA DE BALIZAMIENTO PLÁSTICA PINTADA A DOS COLORES ROJA Y BLANCA, INCLUSO

COLOCACIÓN Y DESMONTADO.

Total cantidades alzadas 260,00

x 0,00 260,00 1,13 293,80
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1.2.5 Ud PÓRTICO LIMITACIÓN ALTURA

Suministro, montaje y retirada de pórtico de limitación de altura compuesto por 2 pef iles metálicos
IPN-160 y cable horizontal con banderola.

Total cantidades alzadas 2,00

x 0,00 2,00 593,60 1.187,20

TOTAL SUBCAPÍTULO 1. 2 VALLADO, CERRAMIENTOS, .... 3.290,69
SUBCAPÍTULO 1.3 ELEMENTOS SEÑALIZACIÓN SYS

1.3.1 Ud CARTEL INDICAT. RIESGO I/SOPORTE

UD. CARTEL INDICATIVO DE RIESGO DE 0,30X0,30 M. CON SOPORTE METÁLICO DE HIERRO GALVANIZA-

DO 80X40X2 MM. Y 1,3 M. DE ALTURA, INCLUSO APERTURA DE POZO, HORMIGONADO, COLOCACIÓN

Y DESMONTADO.

Total cantidades alzadas 6,00

x 0,00 6,00 17,59 105,54

1.3.2 Ud CARTEL INDICAT. RIESGO SIN SOP.

UD. CARTEL INDICATIVO DE RIESGO DE 0,30X0,30 M., SIN SOPORTE METÁLICO, INCLUSO COLOCACIÓN

Y DESMONTADO.

Total cantidades alzadas 6,00

x 0,00 6,00 7,54 45,24

1.3.3 Ud CARTEL COMBINADO 100X70 CM.

UD. CARTEL COMBINADO DE ADVERTENCIA DE RIESGOS DE 1,00X0,70 M. SIN SOPORTE METÁLICO, IN-

CLUSO COLOCACIÓN Y DESMONTADO.

Total cantidades alzadas 4,00

x 0,00 4,00 30,19 120,76

TOTAL SUBCAPÍTULO 1.3 ELEMENTOS SEÑALIZACIÓN .... 271,54
SUBCAPÍTULO 1.4 EQUIPOS LUCHA CONTRA INCENDIOS

1.4.1 Ud EXTINTOR POL. ABC 6Kg. EF 21A-113B

UD. EXTINTOR DE POLVO ABC CON EFICACIA 21A-113B PARA EXTINCIÓN DE FUEGO DE MATERIAS SÓLI-

DAS, LÍQUIDAS, PRODUCTOS GASEOSOS E INCENDIOS DE EQUIPOS ELÉCTRICOS, DE 6 KG. DE AGENTE

EXTINTOR CON SOPORTE, MANÓMETRO Y BOQUILLA CON DIFUSOR SEGÚN NORMA UNE-23110, TO-

TALMENTE INSTALADO.CERTIFICADO POR AENOR.

Total cantidades alzadas 2,00

x 0,00 2,00 47,30 94,60

1.4.2 Ud EXTINTOR NIEVE CARB. 5 Kg. EF 34B

UD. EXTINTOR DE NIEVE CARBÓNICA CO2 CON EFICACIA 34B PARA EXTINCIÓN DE FUEGO DE MATE-

RIAS SÓLIDAS, LÍQUIDAS, E INCENDIOS DE EQUIPOS ELÉCTRICOS, DE 5 KG. DE AGENTE EXTINTOR CON

SOPORTE Y MANGUERA CON DIFUSOR SEGÚN NORMA UNE-23110 TOTALMENTE INSTALADO.

Total cantidades alzadas 2,00

x 0,00 2,00 115,72 231,44

TOTAL SUBCAPÍTULO 1.4 EQUIPOS LUCHA CONTRA ........ 326,04
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SUBCAPÍTULO 1.5 EQUIPOS DE PRIMEROS AUXILIOS
1.5.1 Ud BOTIQUIN DE OBRA

UD. BOTIQUÍN DE OBRA INSTALADO.

Total cantidades alzadas 2,00

x 0,00 2,00 22,76 45,52

1.5.2 Ud REPOSICIÓN DE BOTIQUIN

UD. REPOSICIÓN DE MATERIAL DE BOTIQUÍN DE OBRA.

Total cantidades alzadas 1,00

x 0,00 1,00 43,62 43,62

TOTAL SUBCAPÍTULO 1.5 EQUIPOS DE PRIMEROS ............ 89,14

TOTAL CAPÍTULO 1 UNIDADES ABONABLES ....................................................................................... 8.973,33

TOTAL ......................................................................................................................................................... 8.973,33
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4.4. RELACIÓN VALORADA DE PARTIDAS NO ABONABLES 
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 2 UNIDADES NO ABONABLES

SUBCAPÍTULO 2.1.NA PROTECCIONES INDIVIDUALES
2.1.1.NA Ud CASCO DE SEGURIDAD

UD. CASCO DE SEGURIDAD CON DESUDADOR, HOMOLOGADO CE.

Total cantidades alzadas 20,00

x 0,00 20,00 1,93 38,60

2.1.2.NA Ud GAFAS CONTRA IMPACTOS

UD. GAFAS CONTRA IMPACTOS ANTIRAYADURA, HOMOLOGADAS CE.

Total cantidades alzadas 10,00

x 0,00 10,00 12,04 120,40

2.1.3.NA Ud MASCARILLA ANTIPOLVO

UD. MASCARILLA ANTIPOLVO, HOMOLOGADA.

Total cantidades alzadas 40,00

x 0,00 40,00 3,01 120,40

2.1.4.NA Ud FILTRO RECAMBIO MASCARILLA

UD. FILTRO RECAMBIO MASCARILLA, HOMOLOGADO.

Total cantidades alzadas 40,00

x 0,00 40,00 0,73 29,20

2.1.5.NA Ud PROTECTORES AUDITIVOS

UD. PROTECTORES AUDITIVOS, HOMOLOGADOS.

Total cantidades alzadas 20,00

x 0,00 20,00 8,36 167,20

2.1.6.NA Ud RESPIRADOR BUCO NASAL DOBLE

UD. RESPIRADOR BUCONASAL DOBLE EN SILICONA, SIN FILTROS, HOMOLOGADA CE.

Total cantidades alzadas 3,00

x 0,00 3,00 10,80 32,40

2.1.7.NA Ud FILTRO RESPIRADOR BUCONASAL

UD. FILTRO 100 CC RECAMBIO RESPIRADOR BUCONASAL DOBLE, VAPORES ORGÁNICOS A1, INORGÁNI-
CAS B1, EMANACIONES SULFURORAS E1 O AMONIACO K1, HOMOLOGADA CE.

Total cantidades alzadas 6,00

x 0,00 6,00 4,76 28,56

2.1.8.NA Ud MONO DE TRABAJO

UD. MONO DE TRABAJO, HOMOLOGADO CE.

Total cantidades alzadas 20,00

x 0,00 20,00 13,14 262,80

2.1.9.NA Ud IMPERMEABLE

UD. IMPERMEABLE DE TRABAJO, HOMOLOGADO CE.

Total cantidades alzadas 20,00

x 0,00 20,00 5,33 106,60

2.1.10.NA Ud FAJA ELÁSTICA SOBRESFUERZOS

UD. FAJA ELÁSTICA PARA PROTECCIÓN DE SOBREESFUERZOS CON HOMBRERAS Y CIERRE VELCRO, HO-
MOLOGADA CE.
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Total cantidades alzadas 8,00

x 0,00 8,00 35,46 283,68

2.1.11.NA Ud PAR GUANTES LATEX INDUSTRIAL

UD. PAR DE GUANTES DE LATEX INDUSTRIAL RIESGOS QUÍMICOS, HOMOLOGADO CE.

Total cantidades alzadas 40,00

x 0,00 40,00 1,29 51,60

2.1.12.NA Ud PAR GUANTES PIEL FLOR VACUNO

UD. PAR DE GUANTES DE PIEL FLOR VACUNO NATURAL RIESGOS MECÁNICOS, HOMOLOGADO CE.

Total cantidades alzadas 20,00

x 0,00 20,00 10,41 208,20

2.1.13.NA Ud PAR BOTAS AGUA MONOCOLOR

UD. PAR DE BOTAS DE AGUA MONOCOLOR, HOMOLOGADAS CE.

Total cantidades alzadas 20,00

x 0,00 20,00 7,31 146,20

2.1.14.NA Ud PAR BOTAS SEGUR. PUNT. PIEL

UD. PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD S3 PIEL NEGRA CON PUNTERA Y PLANTILLA METÁLICA, HOMOLOGA-
DAS CE.

Total cantidades alzadas 20,00

x 0,00 20,00 21,21 424,20

TOTAL SUBCAPÍTULO 2.1.NA PROTECCIONES.................... 2.020,04
SUBCAPÍTULO 2.2.NA VARIOS

2.2.1.NA Ud LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN CASETA

UD. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE CASETAS DE OBRA, CONSIDERANDO UNA LIMPIEZA POR CADA DOS
SEMANAS.

Total cantidades alzadas 8,00

x 0,00 8,00 42,40 339,20

2.2.2.NA Hr CUADRILLA EN REPOSICIONES

HR. CUADRILLA ENCARGADA DEL MANTENIMIENTO, Y CONTROL DE EQUIPOS DE SEGURIDAD, FORMA-
DO  POR UN AYUDANTE Y UN PEÓN ORDINARIO, I/COSTES INDIRECTOS.

Total cantidades alzadas 80,00

x 0,00 80,00 15,27 1.221,60

2.2.3.NA Ud ALQUILER CASETA PARA VESTUARIOS

UD. MES DE ALQUILER DE CASETA PREFABRICADA PARA VESTUARIOS DE OBRA DE 6X2.35 M., CON ES-
TRUCTURA METÁLICA MEDIANTE PERFILES CONFORMADOS EN FRIO Y CERRAMIENTO CHAPA NERVA-
DA Y GALVANIZADA CON TERMINACIÓN DE PINTURA PRELACADA. AISLAMIENTO INTERIOR CON LANA
DE VIDRIO COMBINADA CON POLIESTIRENO EXPANDIDO. REVESTIMIENTO DE P.V.C. EN SUELOS Y TA-
BLERO MELAMINADO EN PAREDES. VENTANAS DE ALUMINIO ANODIZADO, CON PERSIANAS CORREDE-
RAS DE PROTECCIÓN, INCLUSO INSTALACIÓN ELÉCTRICA CON DISTRIBUCIÓN INTERIOR DE ALUMBRA-
DO Y FUERZA CON TOMA EXTERIOR A 220 V.

Total cantidades alzadas 4,00

x 0,00 4,00 124,02 496,08
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2.2.4.NA Ud ALQUILER CASETA ASEO 6,00X2,45 M.

UD. MES DE ALQUILER DE CASETA PREFABRICADA PARA ASEOS DE OBRA DE 6,00X2,45 M., CON ES-
TRUCTURA METÁLICA MEDIANTE PERFILES CONFORMADOS EN FRIO Y CERRAMIENTO CHAPA NERVA-
DA Y GALVANIZADA CON TERMINACIÓN DE PINTURA PRELACADA. AISLAMIENTO INTERIOR CON LANA
DE VIDRIO COMBINADA CON POLIESTIRENO EXPANDIDO. REVESTIMIENTO DE P.V.C. EN SUELOS Y TA-
BLERO MELAMINADO EN PAREDES. VENTANA DE 0,80X0,80 M. DE ALUMINIO ANODIZADO HOJA DE
CORREDERA, CON REJA Y LUNA DE 6 MM. EQUIPADA CON TERMO ELÉCTRICO DE 50 L., DOS PLACAS
TURCAS, CUATRO PLATOS DE DUCHA, PILA DE CUATRO GRIFOS Y UN INODORO. INSTALACIÓN ELÉCTRI-
CA MONOFÁSICA A 220 V. CON AUTOMÁTICO MAGNETOTÉRMICO.

Total cantidades alzadas 4,00

x 0,00 4,00 182,96 731,84

2.2.5.NA Ud ACOMET. PROV. ELÉCT. A CASETA

UD. ACOMETIDA PROVISIONAL DE ELECTRICIDAD A CASETAS DE OBRA.

Total cantidades alzadas 2,00

x 0,00 2,00 105,42 210,84

2.2.6.NA Ud ACOMET. PROV. FONTAN. A CASETA

UD. ACOMETIDA PROVISIONAL DE FONTANERIA A CASETAS DE OBRA.

Total cantidades alzadas 2,00

x 0,00 2,00 93,02 186,04

2.2.7.NA Ud ACOMET. PROV. SANEAMT. A CASETA

UD. ACOMETIDA PROVISIONAL DE SANEAMIENTO A CASETAS DE OBRA.

Total cantidades alzadas 2,00

x 0,00 2,00 77,17 154,34

2.2.8.NA Ud TAQUILLA METALICA INDIVIDUAL

UD. TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL CON LLAVE DE 1.78 M. DE ALTURA COLOCADA. (10 USOS)

Total cantidades alzadas 20,00

x 0,00 20,00 13,63 272,60

2.2.9.NA Ud BANCO POLIPROPILENO 5 PERSONAS

UD. BANCO DE POLIPROPILENO PARA 5 PERSONAS CON SOPORTES METALICOS, COLOCADO. (10 USOS)

Total cantidades alzadas 4,00

x 0,00 4,00 22,57 90,28

2.2.10.NA Ud MESA MELAMINA 10 PERSONAS

UD. MESA METÁLICA PARA COMEDOR CON UNA CAPACIDAD DE 10 PERSONAS, Y TABLERO SUPERIOR
DE MELAMINA COLOCADA. (10 USOS)

Total cantidades alzadas 2,00

x 0,00 2,00 23,33 46,66

2.2.11.NA Ud DEPÓSITO DE BASURAS DE 800 L.

UD. DEPOSITO DE BASURAS DE 800 LITROS DE CAPACIDAD REALIZADO EN POLIETILENO INYECTADO,
ACERO Y BANDAS DE CAUCHO, CON RUEDAS PARA SU TRANSPORTE, COLOCADO. (10 USOS)

Total cantidades alzadas 2,00

x 0,00 2,00 18,96 37,92

TOTAL SUBCAPÍTULO 2.2.NA VARIOS................................... 3.787,40

TOTAL CAPÍTULO 2 UNIDADES NO ABONABLES ................................................................................. 5.807,44

TOTAL ......................................................................................................................................................... 5.807,44

Valencia, diciembre de 2019
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1. OBJETO 

En el siguiente documento se realiza un estudio del desarrollo o plan de trabajos para la 

valoración y justificación del PLAZO DE EJECUCIÓN, realizando un plan de obra que, en función 

de los rendimientos previstos para las diferentes unidades de obra que lo componen, da como 

resultado una estimación de la duración aproximada de las obras. 

Para ello se han tenido en cuenta una serie de recursos tipo, sus rendimientos unitarios, el 

volumen de obras a realizar y las actividades en las que se divide la obra, obteniendo finalmente 

una valoración de la duración aproximada de la obra. 

También, se han tenido en cuenta todas las relaciones entre las distintas actividades que 

forman parte de la obra, su orden de ejecución y la o las actividades a las que cada una de ellas 

se encuentra supeditada. 

Para establecer la duración de cada actividad se ha valorado la magnitud de las unidades 

empleadas, con periodos de ejecución que permitan una realización ajustada, sin demasiadas 

holguras, pero realistas con una obra de estas características. 

Las estimaciones se han representado de forma gráfica en el diagrama de barras o Gantt.  

Las actividades consideradas en el plan de obra son las que se han considerado de mayor 

entidad e importancia para el desarrollo general de la obra, habiéndose englobado las 

actividades menos importantes, bien por su escasa cuantía económica o por su carácter poco 

decisivo, en las actividades mayores representadas. No obstante, el grado de actividades 

analizado es importante. 

EL PLAZO TOTAL OBTENIDO ES DE 14 MESES PARA LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIONES. 

Incluyendo los siguientes periodos, contemplados en la programación de la obra: 

• Necesidad de un plazo de 1 MES para la verificación de equipos instalados y 

comprobación del óptimo funcionamiento de la instalación mediante Pruebas de 

Puesta a Punto. 

• Necesidad de al menos 1.5 MESES para las Pruebas de Funcionamiento generales, que 

permitan entregar con total garantía la instalación al promotor. 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Para la confección del Programa de Obra se ha considerado un plazo de ejecución de CATORCE 

(14) MESES, el cual se justifica en el apartado 5 del presente anejo. 



PROMOTOR: CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA ARENÓS 

S.L. 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN “APROVECHAMIENTO HIDROELÉCTRICO EN PIE DE PRESA DEL 
EMBALSE DE ARENÓS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MONTANEJOS (CASTELLÓN)” 

 

  

ANEJO 14: PLAN DE OBRA - 3 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE OBRA 

La obra que se desarrolla en el presente proyecto es la obra civil y la equipación 

electromecánica del Aprovechamiento Hidroeléctrico en pie de presa del Embalse de Arenós Las 

principales actividades consideradas son las siguientes: 

3.1. GESTIÓN DE COMPRAS 

Previo al inicio de las obras, ya definidas las características técnicas en el proyecto constructivo, 

se comenzará a revisar dicha documentación técnica y se comenzará a realizar las gestiones de 

compra para adquirir el equipamiento electromecánico. 

3.2. OBRA CIVIL 

En primer lugar se realizará la instalación de los elementos básicos para llevar a cabo la obra, así 

como la caseta de obra, adecuando los caminos de acceso necesarios.  

A continuación, se adecuará la explanada donde irá ubicado el edificio de máquinas y se 

realizarán los trabajos de excavación del canal de restitución. 

Se iniciarán los trabajos en hormigón armado, con la ejecución de las losas de cimentación del 

edificio de máquinas y la totalidad del canal de restitución, así como las estructuras de 

hormigón que servirán de soportación para la tubería.  

El montaje de la tubería se irá realizando una vez hayan fraguado las estructuras de hormigón 

sobre las cuales irá anclada, dejando preparado para la instalación de turbinas y generador. 

Cuando se hayan instalado las tuberías, se procederá al cerramiento del edificio, y a la 

instalación de todos los armarios eléctricos y equipamientos auxiliares. 

Cuando esté realizada toda la instalación del equipamiento electromecánico, se cortará la toma de 

la red de riego y se procederá a la conexión de la nueva central hidroeléctrica. Esta actuación se 

realizará al final de la instalación, para que el tiempo en el cual se suspenda el servicio a las 

demandas de riego a través del desagüe de fondo, sea el menor posible. Dicho periodo se estima 

en un mes, durante el cual se procederá a la adecuación del estanque de descarga mediante una 

excavación de su lecho y un perfilado y protección de taludes con la roca obtenida. 

3.3. EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO 

Se podrá realizar todo el montaje del centro prefabricado y las cabinas de media tensión mientras 

se van realizando otras actividades. La recepción de la turbina, generador y elementos de control 

serán los que nos marquen el camino crítico de ejecución de la instalación. Una vez instalada y 

conectada la tubería, las turbinas, generadores y demás equipamiento eléctrico y de control, habrá 

que proceder a la puesta en marcha de la central, comprobando la instalación hidráulica y eléctrica. 
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3.4. TRAMITACIONES FINALES 

Se estima en un mes las tramitaciones finales relativas a la puesta en funcionamiento, así como su 

acta de puesta en servicio.  

Adicionalmente, se realizará el acondicionamiento y tratamientos superficiales de los caminos de 

acceso final y recuperación de afecciones de la Confederación Hidrográfica del Júcar. 

Las medidas correctoras de impacto ambiental, el control de calidad y las medidas encaminadas a 

prevención de riesgos (seguridad y salud) se consideran uniformemente repartidas a lo largo de la 

duración total de la obra. 

4. DÍAS ÚTILES DE TRABAJO 

Aunque las estimaciones de duración de las actividades se han realizado aproximadamente, se 

detalla a continuación una tabla con las reducciones mensuales de días de trabajo para 

diferentes tajos por efecto climatológico, que suelen darse en la zona interior del levante de la 

Comunidad Valenciana. Estadísticamente las inclemencias del tiempo imposibilitan la 

realización todos los días de las actividades constructivas. Se han tomado para la realización de 

este estudio los siguientes coeficientes medios anuales del número de días de trabajo a partir 

del número de días laborables: 

o HORMIGONES:   0,955 

o EXPLANACIONES:   0,894 

o ÁRIDOS:    0,986 

o RIEGOS Y TTOS:   0,593 

o MEZCLAS BITUMINOSAS:  0,778 

Si se consideran 22 días laborables por mes, entonces los días útiles de trabajo por mes 

aplicando con coeficientes anteriores son los siguientes: 

Actividad Coeficiente Dias 
Laborables 

Días 
 útiles 

Hormigones 0,955 22 21 

Explanaciones 0,894 22 20 

Áridos 0,986 22 21 

Riegos y tratamientos 0,593 22 15 

Mezclas 0,778 22 17 

 

 

5. DIAGRAMA DE GANTT O GRÁFICO DE BARRAS 
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1 AHPP Arenós

2 Inicio de la obra

3 Gestión de compras

4 Documentacion

5 Trafo elevador
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8 Valvula de bypass VB

9 Distribucion Servicios Auxiliares SSAA

10 Sistema de control de grupos CNTRL

11 Centro prefabricado CP

12 Puente grua PG

13 Tuberia

14 Obra civil

15 Instalaciones básicas de obra

16 Oficina de obra

17 Acondicionamiento caminos de acceso

18 Excavacion canal restitucion y cimentacion

19 Construccion canal restitucion

20 Construccion de losa edificio
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22 Dados de anclaje de tuberia
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1. INTRODUCCIÓN 

El problema ambiental que plantean los residuos de construcción y demolición se deriva no sólo del 

creciente volumen de su generación, sino de su tratamiento, que todavía hoy es insatisfactorio en la 

mayor parte de los casos.  

En efecto, a la insuficiente prevención de la producción de residuos en origen se une el escaso 

reciclado de los que se generan. Entre los impactos ambientales que ello provoca, cabe destacar la 

contaminación de suelos y acuíferos en vertederos incontrolados, el deterioro paisajístico y la 

eliminación de estos residuos sin aprovechamiento de sus recursos valorizables.  

Esta grave situación debe corregirse, con el fin de conseguir un desarrollo más sostenible de la 

actividad constructiva. 

De acuerdo con lo expuesto el presente Estudio contendrá: 

▪ Estimación de la cantidad de los residuos de construcción y demolición que se 

generan en la obras, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada 

por Orden MAM/304/2002. 

▪ Medidas para la prevención de generación de residuos de construcción y demolición 

en la obra de referencia. 

▪ Operaciones para la gestión de los residuos de construcción y demolición. 

▪ Medidas para la separación de los residuos de construcción y demolición en obra. 

▪ Instalaciones para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la 

obra. 

▪ Recomendaciones técnicas en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, 

en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición 

dentro de la obra. 

▪ Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 

demolición. 

2. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RCDS SEGÚN CÓDIGOS LER 

Se tendrán en cuenta a la hora de evaluar la generación de residuos, los movimientos de tierras 

necesarios para la ejecución de la obra y los residuos que se generarán durante la ejecución de la obra. 

Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra y las demoliciones con el fin de contemplar el 

tipo y volumen de residuos que se producirán, organizar contenedores y/o acopios e ir adaptando esas 

decisiones a medida que avanza la ejecución de los trabajos. 
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Se deberá planificar en cada fase de la obra la manera adecuada de gestionar los residuos, decidiendo 

su tratamiento antes de generar dichos residuos. 

2.1. CLASES DE RESIDUOS GENERADOS 

Los residuos que se generarán en las obras de construcción, de forma genérica, pueden ser clasificados 

en 3 grandes categorías: Residuos Asimilables a Urbanos (RAU); Residuos Inertes (RI), y Residuos 

Peligrosos (RP). 

▪ Los Residuos Asimilables a Urbanos (RAU) son aquellos que, aun generándose en la 

industria o la construcción, se asemejan en composición a los residuos que se 

producen en el hogar (papel, cartón, plástico, materia orgánica, vidrio, hierro, etc.). 

Una característica importante de este tipo de residuo es su alto índice de 

reciclabilidad (valorización material), por lo que su gestión deberá dirigirse siempre en 

esta dirección. 

▪ Los Residuos Inertes (RI) son aquellos de origen pétreo, que se caracterizan por su 

gran estabilidad química: no experimentan reacciones redox, no son solubles en agua, 

no son combustibles, etc., y tienen un índice de lixiviabilidad muy bajo, por lo que sus 

condiciones de vertido o eliminación final son muy diferentes a las aplicables en el 

caso de los otros dos tipos de residuos. 

▪ Los Residuos Peligrosos (RP) son aquellos que por su naturaleza peligrosa 

(inflamables, combustibles, tóxicos, nocivos, corrosivos, queratogénicos, etc.) 

requieren de un tratamiento o gestión específicos. Son fácilmente identificables ya 

que los contenedores, envases o embalajes de los mismos vienen identificados con 

pictogramas de riesgo. 

En el presente Estudio de Gestión de Residuos se van a cuantificar y determinar las medidas 

encaminadas a la minimización, separación, valorización y eliminación en su caso de los residuos 

producidos durante la ejecución de las obras. Dado que los RAU y RP son difícilmente cuantificables a 

priori, se tratarán separadamente de los residuos inertes, por lo que a continuación se muestra en la 

tabla adjunta la tipología de los RAU y RP que se pueden encontrar durante la ejecución de las obras. 

2.1.1. RESIDUOS ASIMILABLES A URBANOS (RAU) 

Los residuos asimilables a urbanos susceptibles de ser producidos durante la ejecución de las obras 

objeto del presente estudio son los siguientes: 

RESIDUOS ASIMILABLES A URBANOS (RAU) CÓDIGO LER 

Residuos de oficina e instalaciones de obra (papel, cartón.) 20 01 01 

Basura general (comedor) 20 01 08 

Residuos metálicos: envases metálicos no peligrosos, despuntes de ferralla, 
electrodos de soldadura, chapas, cables de cobre, restos de tubería, varillas, 

restos acero corrugado, etc. 

20 01 40 
17 04 01 
17 04 02 
17 04 05 
17 04 07 
17 04 11 

Madera: embalajes, palets deteriorados, restos de encofrado, puntas de 17 02 01 
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marcación, etc. 20 01 38 

Plásticos: restos PVC, poliestireno expandido de embalajes, poliuretano, 
neopreno, restos de balizamiento, PP, PEAD. 

17 02 03 
 

Caucho natural y sintético: neumáticos, juntas de goma, etc. 16 01 03 

Vidrio (aunque de origen pétreo): envases, etc. 
17 02 02 
20 01 02 

Tabla 1. Residuos Asimilables a Urbanos (RAU) 

Todos estos residuos generados en la obra serán recogidos con periodicidad diaria de los puntos de 

generación en los tajos, para su traslado a las zonas de almacenamiento acondicionadas 

específicamente para ello, atendiendo a criterios de seguridad e higiene. De este modo evitaremos 

mezclas, vertidos, diluciones, extravíos y otro tipo de incidentes. 

Una vez separados, clasificados y cuantificados los residuos procederemos a su gestión, sin olvidar en 

ningún momento las alternativas de reutilización y reciclado como vías para alcanzar el objetivo final 

de la minimización. 

2.1.2. RESIDUOS PELIGROSOS (RP) 

Los residuos peligrosos susceptibles de ser producidos durante la ejecución de las obras objeto del 

presente estudio son los siguientes: 

RESIDUOS PELIGROSOS (RP) CÓDIGO LER 

Aerosoles: spray de marcación topográfica, sprays de limpieza, etc. 16 05 04* 

RP con metales: pilas botón de calculadoras, baterías níquel – cadmio de 
móviles, baterías de plomo – H2SO4 de automoción, tubos fluorescentes, 
tubos de mercurio, electrodos de soldadura con un contenido > 3% (w:w), 
etc. 

16 06 01* 
16 06 02* 
16 06 03* 
20 01 21* 

Restos de aditivos de hormigón: impermeabilizantes, acelerantes, 
retardantes, fluidificantes, plastificantes, etc. 

17 09 03* 

Restos de: desencofrante, pintura, disolvente, barnices, líquido de curado, 
grasas, aceites lubricantes, emulsiones, anticongelantes, detergentes, 
masilla de sellado, resinas epoxi, etc. 

17 09 03* 

Tierra contaminada con alguna sustancia peligrosa (aceite, hidrocarburos, 
etc.) 

17 05 03* 

Envases metálicos o plásticos que hayan contenido alguna sustancia 
peligrosa, al igual que los depósitos. 

17 04 09* 
17 02 04* 

Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 
Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

17 03 01* 
17 03 03* 

Materiales de aislamiento que contienen amianto 17 06 01* 

Materiales de construcción que contienen amianto 17 06 05* 

Tabla 2. Residuos Peligrosos (RP) 

Todos estos residuos generados en la obra serán recogidos con periodicidad diaria de los puntos de 

generación en los tajos, para su traslado a las zonas de almacenamiento acondicionadas 

específicamente para ello, atendiendo a criterios de seguridad e higiene. De este modo evitaremos 

mezclas, vertidos, diluciones, extravíos y otro tipo de incidentes. 
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Una vez separados, clasificados y cuantificados los residuos procederemos a su gestión, sin olvidar en 

ningún momento las alternativas de reutilización y reciclado como vías para alcanzar el objetivo final 

de la minimización. 

2.1.3. RESIDUOS INERTES (RI) 

Encontraremos los siguientes residuos inertes producidos durante la ejecución de las obras: 

RESIDUOS INERTES (RI) 
CÓDIGO 

LER 

Escombros 
17 01 07 
17 09 04 

Restos de elementos demolidos, defectuosos o sobrantes (tuberías de saneamiento 
de Hormigón o de HA, aceras, calzadas, etc.) 

17 01 07 
17 09 04 

Tierras sobrantes (siempre que no se reutilicen) 17 05 04 

Restos de hormigón, cemento y mortero (fraguados). 17 01 01 

Restos de piedra natural. 17 05 04 

Sobrantes de áridos (arena, grava, gravilla, etc.) 17 05 04 

Fangos arcillosos. 17 05 06 

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01 17 03 02 

Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos   17 06 01 y 17 
06 03 

17 06 04 

Tabla 3. Residuos Inertes (RI) 

En cuanto a la cantidad de residuos identificados en el presente estudio, se describe en los apartados 

siguientes las diferentes operativas encaminadas tanto a la minimización de la producción como a la 

optimización en la gestión de los mismos siempre con un objetivo final de reutilización. Como última 

opción se destinarán los residuos a su eliminación en vertedero controlado. 

2.2. CUANTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

En el punto anterior se han descrito e identificado todos los residuos susceptibles de ser generados. A 

continuación, se describen los residuos que sí pueden ser cuantificados en la fase del proyecto. 

Los residuos que se generan proceden de las actuaciones y movimiento de tierras que hay que realizar 

en la zona de trabajo. Las obras que generan residuos incluidos en el presente anejo están formadas 

por: 

▪ Movimiento de tierras correspondientes al despeje y desbroce, las excavaciones del 

edificio central, etc. 

Los residuos generados son los siguientes: 

 Volumen m3 Tn 

Tierras procedentes de las excavaciones no 
reutilizadas en posteriores rellenos 

468,29 749,26 

Tabla 4. Cuantificación de residuos generados 

Asimismo, se considera que, en función del tamaño de la obra, de forma proporcional a su superficie, 

se generan otros residuos de volumen menor (sobrantes…) cuya cantidad se estima en la tabla 

siguiente: 
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RESIDUOS POR OBRA NUEVA 

Superficie (m2)=  1.250 tn/m2 tn totales m3 totales 

Cerámicos 0.00012 0.15 0.10 

Metal 0.00012 0.15 0.10 

Madera 0.00012 0.15 0.25 

Vidrio 0.00006 0.08 0.05 

Plástico 0.00006 0.08 0.08 

Papel, cartón 0.00012 0.15 0.19 

TOTAL - 0.75 0.77 

Tabla 5. Cuantificación de residuos generados por obra nueva 

3. MEDIDAS PREVENTIVAS PARA DISMINUIR LA GENERACIÓN DE RCDS 

3.1. PRODUCCIÓN DE RESIDUOS 

La gestión de los residuos es uno de los problemas medioambientales a los que se enfrenta la sociedad 

actual, particularmente las obras de demolición y construcción generan una gran cantidad de residuos, 

con muy alta densidad y bajo valor económico, que contribuyen notablemente en el problema de 

gestión de residuos. 

Por tanto, el primer aspecto a abordar para solucionar el problema de la gestión de los RCDs es su 

producción, tal y como lo recoge el PLAN NACIONAL INTEGRAL DE RESIDUOS. 

3.2. PREVENCIÓN EN LA GENERACIÓN DE RESIDUOS 

Se entiende por minimización de residuos a un proceso de adopción de medidas organizativas y 

operativas que permiten disminuir, hasta niveles económicos y técnicamente factibles, la cantidad y 

peligrosidad de los subproductos y contaminantes generados (residuos y emisiones al aire y al agua) 

que precisan un tratamiento o eliminación final. En este sentido se proponen las siguientes medidas: 

▪ Diseño de la obra incluyendo como criterio el mínimo movimiento de tierras y 

buscando su balance óptimo. 

▪ Reutilización de materiales dentro de la misma obra. 

▪ Aplicar una correcta gestión ambiental. 

▪ Aplicar un diseño que facilite la gestión de los residuos que se pudieran generar en el 

mantenimiento, reforma o demolición de la obra, o parte de ella. 

Las medidas de prevención en la generación de residuos no solo constituyen una mejora 

medioambiental, sino que, además, supone un ahorro en los costes de construcción y de gestión de los 

residuos. 
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3.3. REUTILIZACIÓN DE MATERIALES EN LA MISMA OBRA 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra no se 

consideran residuos y por tanto no se deben gestionar como tales. 

4. OPERACIONES DE GESTIÓN DE RCDS 

El PLAN NACIONAL INTEGRAL DE RESIDUOS recoge el principio de jerarquía en la gestión de los 

residuos. Es decir, las diferentes operaciones posibles para la gestión —prevención, valorización y 

eliminación— no son igualmente favorables. 

 
Figura 1. Jerarquía en la gestión de residuos 

Según el artículo 3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, se entiende 

por: 

Prevención: conjunto de medidas adoptadas en la fase de concepción de diseño, de producción, de 

distribución y de consumo de una sustancia, material o producto para reducir: 

▪ La cantidad de residuo, incluso mediante la reutilización de los productos o el 

alargamiento de la vida útil de los productos. 

▪ Los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana de los residuos 

generados, incluyendo el ahorro en el uso de materiales o energía. 

▪ El contenido de sustancias nocivas en materiales y productos. 

Reutilización: cualquier operación mediante la cual productos o componentes de productos que no 

sean residuos que se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que fueron concebidos. 

Reciclado: toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son 

transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad original 

como con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación del material orgánico, pero no la 
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valorización energética ni la transformación en materiales que se vayan a usar como combustibles o 

para operaciones de relleno. 

Valorización: cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad útil 

al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una función 

particular, o que el residuo sea preparado para cumplir esa función en la instalación o en la economía 

en general. 

Eliminación: cualquier operación que sea la valorización, incluso cuando la operación tenga como 

consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o energía. 

La valorización de los residuos se llevará a cabo en instalaciones adecuadas externas a la obra. Estas 

instalaciones deben estar autorizadas por el órgano competente en materia de medioambiente de la 

comunidad autónoma. 

A continuación, se establecen las operaciones a realizar en la obra que nos ocupa de acuerdo con los 

residuos estimados. 

 Volumen m3 Tn Tratamiento Destino 

Tierras procedentes de las excavaciones 468,29 749,26 Reciclado Planta 

 

Tabla 6. Operaciones a realizar con los RCDs generados en obra 

Los residuos que no puedan ser reutilizados ni valorizados, se someterán a un tratamiento previo, que 

según el Real Decreto 105/2008 se entienden como tal, los procesos físicos, térmicos, químicos o 

biológicos, incluida la clasificación, que cambian las características de los residuos reduciendo su 

volumen o su peligrosidad, facilitando su manipulación, incrementando su potencial de valorización o 

mejorando su comportamiento en el vertedero. 

Posteriormente se transportarán a su correspondiente vertedero autorizado para proceder a su 

eliminación. 

Los RCDs no soportan económicamente mucha manipulación ni traslados a grandes distancias. Por 

ello, se transportarán hasta las plantas de tratamiento para los distintos tipos de residuos, más 

próximas a la zona de actuación. 

La Figura 2. Situación de los centros de tratamiento de residuos más cercanos a la obra muestra la 

consulta realizada en el visor web de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 

de la Comunidad Valenciana sobre la ubicación de las instalaciones de tratamiento y valorización de 

residuos. 
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Figura 2. Situación de los centros de tratamiento de residuos más cercanos a la obra 

5. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RCDS EN OBRA 

Los residuos de construcción y demolición, de acuerdo con el artículo 5 del Real Decreto 105/2008, 

deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando de forma individualizada para cada una de 

dichas fracciones, la cantidad prevista supere las siguientes cantidades: 

 
Tabla 7. Cantidad mínima para la separación de residuos 

Como en este caso la generación de residuos prevista es muy pequeña, únicamente será necesario 

distinguir entre tres tipos de contenedores: Metal (para los despuntes y despieces de las jaulas de 

gavión principalmente), Plástico (para recoger los envoltorios y despuntes de la tubería) y Resto (que 

contendrá básicamente madera). 
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6. INSTALACIONES DE CLASIFICACIÓN DE RCDS DENTRO DE LA OBRA 

No se prevén instalaciones para el almacenamiento, manejo, separación u otras operaciones de 

gestión de los RCDs. 

La localización de las áreas de almacenamiento de residuos será aquella que se fije de común acuerdo 

con el Director de las Obras después de analizar todas las posibles y las ventajas e inconvenientes de 

cada una de las propuestas. 

7. PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LA GESTIÓN DE RCDS EN OBRA  

7.1. PRESCRIPCIONES DE CARÁCTER GENERAL 

A continuación se incluyen las prescripciones, en relación con la gestión de residuos, que deberían 

incluirse en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto: 

▪ Gestión de residuos de construcción y demolición 

- La Gestión de los Residuos se realizará según lo dispuesto en el Real Decreto 

105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de 

Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 

modificaciones posteriores. 

- La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el 

tratamiento correspondiente por parte de empresas homologadas mediante 

contenedores o sacos industriales. 

 

▪ Certificación de los medios empleados 

- Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y 

a la Propiedad de los certificados de los contenedores empleados así como de 

los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y 

homologadas por la Generalitat Valenciana. 

 

▪ Limpieza de las obras 

- Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto 

de escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones 

provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y 

adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen 

aspecto. 

7.2. PRESCRIPCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR 

Con carácter Particular, las Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto 

son: 
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▪ El depósito temporal de los escombros fruto de las demoliciones, se realizará en sacos 

industriales iguales o inferiores a 1,00 m³. Dicho depósito en acopios, deberá estar 

situado en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

▪ El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales,…) que se 

realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de 

residuos de un modo adecuado. 

▪ Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al 

menos 15 cm a lo largo de todo su perímetro. En los mismos deberá figurar la 

siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y 

el número de inscripción en el registro de transportistas de residuos. Esta información 

también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios de 

contención y almacenaje de residuos. 

▪ El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos al mismo. Los contenedores 

permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para 

evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

▪ En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 

procedimientos para la separación de cada tipo de RCD. 

▪ Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de 

licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 

determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá 

asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las 

condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de 

ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 

justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

▪ Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final 

(planta de reciclaje, vertedero, cantera,…) son centros con la autorización autonómica 

de la Conselleria que tenga atribuciones para ello; así mismo se deberá contratar sólo 

transportistas o gestores autorizados por dicha Conselleria e inscritos en el registro 

pertinente. 

▪ Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de 

retirada y entrega final de cada transporte de residuos. 

▪ La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen 

en una obra se regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 

requisitos de las ordenanzas municipales. Asimismo los residuos de carácter urbano 

generados en las obras (restos de comidas, envases…) serán gestionados acorde con 

los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal correspondiente. 
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▪ Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como 

escombros. 

▪ Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de 

los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 

contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 

peligrosos. 

▪ Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 

recuperación de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor 

tiempo posible en caballones de altura no superior a 2 m. Se evitará la humedad 

excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 

8. COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE RCDS 

A continuación, se presenta el desglose de la partida presupuestaria correspondiente a la gestión de 

los residuos: 

Unidad de ejecución Cantidad Precio unitario Precio 

TIERRAS Y PETREOS NO CONTAMINADOS 1 3.947,68 € 3.947,68 € 

RESIDUOS URBANOS O ASIMILABLES (RAU) 1 1007,00 € 1007,00 € 

TOTAL 4.954,68 € 

Tabla 8. Coste gestión RCDs generados en obra 

Asciende el presupuesto de ejecución material para la gestión de los residuos de construcción a la 

cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (4.954,68 €). 
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Figura 1. Presa de Arenós desde coronación 

 

 
Figura 2. Presa de Arenós desde la margen derecha 



PROMOTOR: CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA ARENÓS 

S.L. 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN “APROVECHAMIENTO HIDROELÉCTRICO EN PIE DE PRESA DEL 
EMBALSE DE ARENÓS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MONTANEJOS (CASTELLÓN)” 

 

  

ANEJO 16: REPORTAJE FOTOGRÁFICO - 3 

 

 
Figura 3. Galería de acceso y salida de toma de riego 

 
Figura 4. Punto de salida de la toma de riego desde puente de acceso a galería 
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Figura 5. Galería de acceso a cuerpo de presa 

 
Figura 6. Salida de la toma de riego desde la sala de operación de la válvula final 
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Figura 7. Sala de operación de la válvula Bureau a la salida de la toma de riego 

 
Figura 8. Galería visitable de la toma de riego 
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Figura 9. Punto de salida del vertedero que atraviesa el macizo rocoso 

 
Figura 10. Parte inferior de túnel de acceso a galería junto a salida de toma de riego 
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Figura 11. Salida de la toma de riego junto a cuenco de restitución 

 
Figura 12. Chorro de descarga de la toma de riego 
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Figura 13. Salida del desagüe de fondo, a la derecha de la imagen 

 
Figura 14. Estación de aforo, aguas abajo de la presa de Arenós 
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Figura 15. Cerrada aguas abajo de la presa de Arenós 
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